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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
D ecreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley  
aprobando el Convenio sobre pro
piedad literaria, artística y  centífi- 
ca, firmado en Santo Dom ingo el 4 
de N oviem bre de 1930 — Página 786.

Otro ídem id, id . un proyecto de ley  
aprobando el Convenio de navega
ción aérea entre España y  Suecia, 
firmado en Madrid el 8 de Abril de 
1932 .— Página 786.

Ministerio de Justicia.
D ecreto autorizando a Sor Diosdada 

Andía Laguardia, en representación  
del Instituto de Religiosas Adoratri- 
ces, domiciliada en Madrid, para 
que pueda gestillar y  obtener un 
préstamo hipotecario por valor de 
350.000 pesetas sobre las fincas que 
se indican.— Páginas 786 y  787.

Presidencia del Consejo de Mi-
\¡ nistros.
O rden resolviendo en la forma que se 

indica instancias elevadas a esta 
Presidencia por los Porteros que se 
m encionan.— Página 787.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a los señores Hijos
> de Basterrechea, agentes de la Com-
: pañía inglesa de vapores que se in

dican, para que satisfagan en metá
lico el importe del Timbre con que 
están gravados los conocim ientos de 
embarque que expiden. —  Páginas 
787 y  788.

Otra ídem la concesión de un présta
m o de 51.000 pesetas a D. Alejaiidro 
Garrido Lucuix.— Páginas 788 y  789.

Ministerio de la Gobernación
Orden nombrando a D . José Codinas 

Luqué Jefe de la Sección de tuber
cu losis'd e la Dirección general de 

’ Sanidad.— Página Í8 9 Q

Otra ídem a los señores que se m encio
nan Médicos de guardia en el líos-

. pital nacional y  pabellones para tu
berculosos.— Página 789.

Otra ídem a los señores que se indi
can para las plazas de Profesores 
titulares, ayudantes de Sección de 
Fisiología e Higiene infantil, Pueri
cultura de la primera y  segunda in
fancia y  Legislación y  obras inter
nacionales pro-infancia, vacantes en 
la Escuela Nacional de Puericultura. 
Páginas 789 y  790.

Otra ídem Vicepresidente del Tribunal 
de oposiciones a plazas de Auxilia
res de este Departamento al Vocal 
de dicho Tribunal D. José María 
Méndez Rodríguez.— Página 790.

Otra resolviendo la instancia prom o
vida por el Guardia civil con desti
no en la Comandancia de Orense, 
Antonio Puerta Malvaseda, en sú
plica de que sea rectificada su filia
ción.— Página 790.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que en virtud de 
ascenso de escala reglamentario pa
se a ocupar su número en la Sec
ción  10 del Escalafón de Catedráti
cos de Universidades D. Alberto 
Chalmeta Tomás.— Página 790,

Otra ídem se abone a D. Juan Bort 
Laina el 30 por  100 sobre su sueldo, 
en concepto de residencia. Pági
na 790.

Otra resolviendo instancia de D. E rco- 
le Casali solicitando le sea devuelta 
la fianza de 50.000 pesetas relativa 
al arrendamiento del Teatro de la 
Opera.— Páginas 790 y  791.

Otra disponiendo se ensarguen de las 
Cátedras que se mencionan de la E s
cuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Bilbao los señores que se. indican, 
Página 791.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden concediendo a la Sociedad co-
V operativa ((La Casa Rectoral” , de 

O viedo, los beneficios que se indi
can.— Páginas 791 y  792.

Otra aceptando a D. José Navarro Al

cacer la dimisión del cargo de W c a  
presidente de la Agrupación de Ju* 
rados m ixtos de Siderurgia, Meta
lurgia y  derivados e Industrias quU 
micas de Valencia.— Página 792,

Otra disponiendo que los Jurados mix« 
tos circunstanciales de trabajo rural 
que fueron constituidos en comar
cas comprendidas en la jurisdicción  
de Jurados m ixtos permanentes* 
creados por Orden de este Ministe
rio, quedarán extinguidos a partir 
de la fecha de la Orden de creación 
de los últimos, a cuyas resoluciones 
han de quedar sometidos los acuer
dos que hubieren adoptado los pri
m eros.— Página 792.

Otra ídem se renueven las representa
ciones patronal y  obrera de la Sec
ción de tracción a sangre del Jura
do m ixto de Transportes terrestres 
de Granada.— Página 792.

Otras nombrando Presidente y  Vice
presidente  ̂de los Jurados mixtos 
que se indican a los señores que se 
mencionan.— Páginas 792 y  793.

Otras ídem Vocales patronos y  obre
ros, efectivos y  suplentes, de los Ju
rados mixtos que se expresan a los 
señores que se citan.— Página 793.

OtrO' declarando nulos los nombra- 
mientos de Vocales del Jurado m ix 
to de Carga y  descarga de Santa 
Cruz de Tenerife.— Página 793.

Otra disponiendo que a partir de pri
m ero del corriente se refundan en 
una sola las dos Agrupaciones de 
Jurados m ixtos existentes en Peña- 
rroya.— Página 793.

Otra ídem que el Jurado mixto de Ban
ca de la provincia de Ciudad Real, 
con residencia hoy en Alcázar de 
San Juan, tenga su domicilio en la 
capital de la provincia. — • Páginas 
793  y  794.

Otra íd'em que el Jurado mixto de In
dustrias ele Chocolatería, Confitería¿ 
Pastelería, Repostería y  similaresf 
de Bilbao, quede constitudo en ki 
forma que se expresa.— Página 794,

Otras ídem se constituyan en los pnn, 
tos que se indican los Jurados m ix  
tos que se mencionan.— Página 794.

Otras ídem que dentro de los Jurados  
m ixtos que. se citan, se constituyan 
las §®e$iones que se expresan  
qr/nSB 1M  y  795r
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Ministerio de Obras públicas.

'Orden disponoiendo que por el Jefe de 
Adm inistración de tercera dase del 
Cuerpo pericia l de Contabilidad del 
Estado, D. Santiago Egea Acuña, .se 
practique una inspección de conta
bilidad y adm inistración de la Jun
ta de Fom ento del puerto de M eli
lla.— Página 795,

I Otra concediendo pases ferroviarios  
| entre Madrid y los punios de sa de¡¡- 
1 tino a los Comisarios de puertos 
f  Página 795.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden nombrando a &. Eugenio Gar
cía Ramírez de la Piscina para la 
plaza vacante en los servicios de 
Reform a agraria,— Página 795,

Administración Central.
Estado.— Protocolo.--C onven io  relati

vo a la reparación de tas enferme
dades. profesionales—Página  795.

Iden i para f  ijar la edad m ínim a de ad
m isión 'ele los., niños en los trabajos 
industriales.—-Página 796. .

Idem relativo al seguro.- de enfermedad 
de los trabajadores de la industria, 
y del com ercio . y de los sim ientes 
domésticos,-.—Página 797

M em  referente a l  trabajo nocturno de 
los niños. £ü  las. indas trias.-— Pági
na  798.

Idem relativo, a! seguro de enfermedad 
de los.. írülmj&d&res. agrícolas.— Pá-

• giraa 709..
.. fftsxicuu— Subs^cretoiat —* Anuncian- 

da la prom&iénx por traslación, de

las plazas de Jueces de prim era im -  
! tanda e instrucción de los punios 

que se ind ican .—Página 800. 
Guerra.— Subsecretaría. —  IIelaciones 

de carteras y tarjetas m iniares de 
identidad entregadas, u anuladas*—

I /’ tí ó \
M i eeretaria de la Marina

c —- o  ic io  relativo a los buques 
* n i * naeiímal en materia cíe 

>• ación.— Página 80.4.
G . ^Dirección, geireral de

i andando la p roa is tn i 
i k  i*  i .. de las plazas de l í  ’ a- 

i i i Inspectores
* s d que se indican -  1 c~

ú?l n
o o i-liga. —  Subsecretaría.

. 8 ' i  k. I  eerelaPo dc¡ In s íga lo
loe l ( f  ida enseñara a dt
í r  h  7 , ano He n i ulules 

j r o t ? cO-8. • '
í laem  D irector del ídem id. de Madri- 
j v « 7 D. José Garda Porta,— Pá~
|  ̂ agro D\'x 

(i v  a ¡os Instituios Nacioaa-
tcs de S ega n ri enseñanza que re in 
dican ¡as. coniIñudes que se me-ncio-- 
i '/?». —Página oüo,

-D lsron ic iid a  que los derechos abona
dos en e l presente ano por los alum- 
nos- del Bachillerato, en. panel del Es
tados les sirvan para muir le ¿darse de 
dos asignaturas del curso sigiueiue» 
Página 8ü3„

Dilección general de Primera en.se- 
ñ a n i  «>.— Á n uian i  o el nom b vam ien í o 
de "D. Eladio. García Bar rucie de 
Maestra de Sección  de la. Escuela 
preparatoria del Insiiñiim Escuela de 
Valencia.— PúaÍ2Jta< $08.

Luncexliendo audiencia a las. represen- 
' taiües c interesados. en los. beneficios

\ que se m encio*
i ■ naii0~—PágiR.i otjib 
| Declarando desiertos ios concursos 
i que se indican para la adquisición
[ de los materiales que se m encionan
i con dirsiino a Escuelas. —  Página

Dirección: general de Bellas A rte ,-— 
Registro- general de k\ Propiedad in- 

1 telentua-L —  Obras inscritas en este
| Regis ira durante el tercer trimestre

del uño 193í.— Pagina. 811. 
Dirección general de En señaliza Pro*
. íesionai y Técnica. —  Anunciando 

* K dn ' admUidos y excluidos
m 1 ' «. ar e s  que se indican a las 
" » ° s ja ra  proveer las Cáíe*

O isj  c i "  ** expresad.—Página 812,
' Olí si a.*:» í’Cbí tcaSo ----- Subsecretaría. —* 

Anunciando hallarse vacantes las 
plazas, que sa indican.— Página 8-18* 

i Circuito >I?xiortal de. Firmes Especiad
los.—-Adjudicando a ¿os señores que 
se mencionan las subastas de las, 

'obras que se expresan,— Página 818, 
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y. CüMEEClp,

Subsecretaría, —  Concediendo un 
mes de licencia por enfermo- a don. 
Antonio Cánovas del Cas-tillo y del 
Ren,— Página 813,

Dirección general dé Ganadería e In
dustrias Pecuarias.— Anunciando la 
provis ión  en propiedad de las nía- 
zas de Inspectores municipales Ve
terinarios que. se. relacionarte—PúQt» 
n a 8.14.

Anü%o único, —  Bolsa,.—  Subastas,™
AoIUlNIS rEAGSÓN- P HOYINCSAL*— ÁNUft-
OCKS -DE'- PREVIO i ¿RÍO. —  EniCTÓS.

SENTENCJAS h ll ic  S.ÁLA DF LO CRIMINA!*-
B’Ep:- TMÍEUNAL. S.l;I'tUáViO.— CTÍll€ÍpÍ® 
del ¿Mego i *  • *

MINISTERIO DE ESTADO

B S 6RETOS

De acuerdo, con el Consejo de Mi- 
ristras y a puop-uesta del de Estado* 

¥eago- en aatoTisar a éste para qae 
presente- a. t e  Cortes-' un proyecto de 
ley aprobando el Convenio sobre pn> 
piedad literaria* .artística y clejitiítes 
ftnn&do en Santo- Domingo- el. 4. ele 
Noviembre, de 19-30,

Dado* en Madrid a treinta y uno de 
Octubre de mil noveeientos treinta y 
■dos,

MOSTO A LGALA-£A MOKA Y TOHHES

m. Mt-Bálfitro. de. Estado,, 
tuna i>B ZirLtJETA Escolado.

' De acuerdo con el Consejo de Mi- 
mistros y a propuesta del de Estado» 

Tengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes, un proyecto de 
ley aprobando el Convenio de nave
gación aérea entre España y Suecia, 
firmado .en Madrid el 8 de Abril 
ée 1952.
I Dado cu Madrid a treinta y uno de

Octubre des- m il Bovacieafos. treinta j -  

d-ós*

n ice to  :r m m n m

m Wmsiro de 
L u i r  d e  Z u l u u t a  E s g o í a n o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

. DECRETO

Solicitada con Ministerio de Justi
cia par Sor'Dios dad a Ao di a Lo guar
dia,. en. reprcs.en:taciáa del Inslituto 
de Religiosas Adoratrices, doniiei'Iiaáa 
en Bladrid». autQma.cién- para' la venta' 
de. las-: fíxicasl de m  propiedad», sitas 
en Madrid^ -calle de hmsám,, l í ,  y- Du
que de Gs.una?, núm. 7» o Men para 
gestionar y oMener un p-réstamo sobre 
-ellas», con garantía Mpoiecaria» por 
valor-'de 850,000 pesetas» en virtud de 
que no ha podido tener ■ efectividad 
total la autorización concedida por 
Decreto áe fecha 3 de Marzo último,, 
en la que. se la. autorizaba para la 
realización de valores estranieros de- 
posi-ta-dos en Itecas extranjeros p-or 
valor de 229.7f3. \ a zLag cqm objeto de 
atc'ider a .o^iivrclonts contraídas, 
pendiente,: de luiuidación, operación

; que no ve ha yod’do llevar a cabo más 
| .que en r  m nmtc Íns]-giiiíieerite? según 

cgnirreirirko rpurtados; y  teniendo: 
en eneuia qne subsisten las mismas 
cansas que determinaran la primera 

i autorteciÓB* agravadas hoy por oMD 
gadoB,Uñ posiermres» y a que» además* 
el Instituto tiene que ejecutar obras 
exigidas por la Autoridad municipal;

■ quedas Mquidaciaim a realizar y las 
obligaciones* a qua tiene que hacer 
frente, procedente del cuidado de 
ninas y jóvenes desvalidas, ¡a. cuyo sus. 
tonto,, iiistrueelón* vestuario, y demás- 
áfendones asisle gratuitamente, él Ins
tituto en las varias casas que tiene es* 
íablecidss, no pueden ser satisfechas 
si no- es re-Gnrriemdo, a la venta o M-» 
.poteca d’e las. m.eneio,nadas ñucas pa
ra obtener y disponer die la cantidad 
de 350.009- pesetas; y en atención a 
que no ha- podido tener efectividad 
más -que en mm  parte msigniie&nie 
la autorización con ce di da p:ar -el Be* 
creto- de 3 de Marzo ultimo por can» 
sas completamente ajenas, a l’a volun
tad de la solicitante, y a que previas 
las garantías, necesarias para que ele 

, la venta o ventas que se efectúen no . 
pueda disponerse, más que. -de. la can
tidad de 350,99# pesetas, o que el prés
tamo hipotecario ¡exclusivamente. $¡M 
¡el de dicha cantidad líquida para q w



Gaceta de Madrid.- Núm. 309 4 Noviembre 1932 787

.así quede salvaguardado el espíritu 
que informa el Decreto restrictivo,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
D io s  da da Andía Laguardia, en repre
sentación del Instituto de Religiosas 
Adoratrices, domiciliada en Madrid, 
para que pueda gestionar y obtener 
un préstamo hipotecario..por valor de
850.000 pesetas líquidas sobre las fin
cas sitas en Madrid en las calles de 
Ltizóii, 11 y Duque de Osuna, núme
ro 7-, del Banco Hipotecario de Espa
ña, o. en su defecto, de olra entidad o 
.particular, siempre que sean naciona
les. o bien efectuar la venta o ventas 
de las mismas, juntas o separadam en
te, para que el Instituto pueda dispo
ner únicamente de 350.000 pesetas 
para las correspondientes obligacio
nes, a liquidar y justificar en su día, 
puesto que el resto o sobrante del pre
cio que en dicha venta o ventas se 
efectúe debe invertirse en valores del 
Estado para depositarse en una enti
dad bancaria, quedando igualmente 
autorizados el Notario y .Registrador 
para otorgar e inscribir el correspon
diente documento o documentos.-pú

blicos a que .esta autorización pueda 
■dar lugar, y debiendo el Notario y la 
solicitante, en caso de efectuarse la 
venia de una o de ambas fincas, co
m unicar al Ministerio de Justicia el 
precio de la venia para que el sobran
te que resultare, una vez deducidas las
850.000 pesetas, se Invierta en valores 
del Estado, para que así el espíritu 
'del Decreto de 20 de Agosto de 1981 
no quede conculcado y se anoten al 
propio tiempo dichos dalos en el ex
pediente respectivo.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NÍCETO ALC A LA -ZA MOR A V TORRES 
Él Ministro ele Justicia,

Alvaro de Albornoz y L iminxana

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele

vadas a esta Presidencia, del 10 do 
Agosto ai 3 de Septiembre último in
clusive, por Félix del Barrio Sáez, Mi
guel Molpeeeres García, Juan Díaz Pé
rez y Generoso Ares Leiva, Porteros 
quintos interinos; José Solá Archelés, 
Anastasio Azuara Pancorbo y Angel 
Fernández Illán, Ordenanzas también 
interinos; Manuel Dovao Noguera y Je

sús Rodríguez Lopetégoi, aspirantes a 
Porteros; José Casanova Ballesteros, 
Enrique Do rea Alvarez, Alejandro Ro
dríguez Gutiérrez, Nicolás Nieto Casi
llas, Éutiquio Diago Carranza, Lorenzo 
Nuñez Quintana,- Andrés Santamaría 
Peralta y Juan Solivellas Mora, Orde
nanzas de Telégrafos aprobados en di
versas convocatorias, en las que, ai am
paro de la ' len circular de esta Pre
sidencia d r (le Agosto pasado (G a 
c e t a  del é solicitan se les conceda 
ingreso en -M Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles, acompañando 
al efecto la • justificación que la citada 
Orden circular exige:

Vistos los párrafos segundo y terce
ro d-el artículo 2„° del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles de 22 de Julio de 1930, que di
cen: “Una vez incorporados a las plan
tillas cuantos actualmente figuran en el 
Escalafón del Cuerpo, tendrán opción 
y serán llamados a ingreso los que po
sean nombramiento de Portero interi
no y los aprobados mediante examen 
de aptitud que fueron excluidos a par
tir del año 1923”. “Se llamará a los 
interinos por orden de prefación de 
fechas de su interinidad; a los apro
bados, por el de 'ro tac ió n ‘de Ministe
rios, y dentro de éste, por el de mejor 
puntuación en los exámenes; unos y 
otros serán escalafonados en el Cuer
po y tendrán la antigüedad de la fecha 
en que tomen posesión definitiva, exi
giéndoseles como requisito ineludible, 
la presentación de certificado negativo 
de antecedentes penales*:

Vista la disposición octava de la 
Orden de 12 de Septiembre de 1930, 
que dice: “Solicitudes de ingreso.— 
Se fija, un plazo que term inará el 30 
del próximo Noviembre para que 
cuantos Porteros fueron excluidos de 
sus cargos al fusionarse los Escalafo
nes, o sea con posterioridad al año 
1923, por causa que no obedeciera a 
la comisión de delito o falla, se aco
jan a los beneficios que establece el 
artículo 2.° y la segunda disposición 
transitoria del Estatuto.”

Vista la Orden circular de esta Pre
sidencia, fecha 3 de Agosto del co
rriente año (G a c e t a  del 4), que con
cedió un nuevo y último plazo de un 
mes, a contar de la fecha de su inser
ción en dicho periódico oficial, para 
que los interesados pudieran solicitar 
su ingreso previa- presentación de los 
documentos exigidos:

Considerando que al amparo de esta 
última disposición, los individuos an
tes relacionados han 'solicitado, en 
plazo legal, su ingreso en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
presentando al efecto los d-ocumentos 
que la misma detenmiruu justificativos

de su condición y antecedentes unos, 
y acreditándose en cuanto a otros 
figurar en las respectivas relaciones 
de aspirantes, aprobados por los Mi
nisterios :

Considrando que con el ingreso de 
los solicitantes en el Escalafón del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, no se origina perjuicio de ier-i 
cero, toda vez que habrán de situar
se al ser llamados a continuación del 
último que ya hubiera sido colocado, 

Esta Presidencia, en mérito de lo 
expuesto, ha tenido a bien disponer: 

Primero. Que se conceda ingreso 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles en la clase de Porte
ros quintos, con sueldo anual de
2,000 pesetas, a los solicitantes Fé
lix del Barrio Sáez, Miguel Molpece- 
res García, Juan Díaz Pérez, Generoso 
Ares Leiva, José Solá Archelés, Anas
tasio Azuara Pancorbo, Angel Fernán
dez Illán, Manuel Dovao Noguera, Je
sús Rodríguez Lopetegui, José Casano
va Ballesteros, Enrique Dorca Alvarez, 
Alejandro Rodríguez Gutiérrez, Nico
lás Nieto Casillas, Eutiquio Diago Ca
rranza, Lorenzo Núñez Quintana, An
drés Santamaría Peralta y Juan Soli* 
vellas.Mora* los cuales disfrutarán en 
su empleo la antigüedad del día en 
que se posesionen de su cargo.

Segundo. Que por esta Presidencia 
sean destinados a los Centros u orga
nismos donde existan vacantes, a los 
que deberán incorporarse en el plazo 
reglamentario; y

Tercero. Que si alguno dejara de 
efectuarlo sin causa justificada de en
fermedad que lo impida, sea dado de 
baja definitivamente, sin ulterior re
curso.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 31 de Octubre de 1932.

p. D.
ENRIQUE RAMOS 

Señor Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r.: Visto el escrito de los se

ñores Hijos de Basterrechea, Agentes 
de las Compañías inglesas de vapo
res “The Royal Mail Síeam Packet 
Company, The Pacific Stearn Naviia- 
tion Company y Mac Andrews & Co. 
Ltd.” solicitando satisfacer en nietá-

i

lico el importe del Timbre coa que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los conocimientos de ern* 
barque que expide-*
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Resultando que el correspondiente 

? te los documentos expedidos durante 
i un año, aplicándoles el tipo de gra- 
| y  amen de la escala gradual rcforma- 
j da del artículo anteriormente citado, 
i  ascendió a la suma de pesetas 3.153,'60, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
3a de pesetas 262,80 :

! Resultando que los Agentes de refe- 
; rencia están conformes con que se 
, fije en 225 pesetas la cantidad que de
berán entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y  vapores para satisfacer en metálico 
el imj)orte del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros, talones- 
resguardos de mercaderías y conoci
mientos de embarque, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es- 

' tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación «y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
>1 presente caso, podrá concedérseles 
^pie presenten las cuentas anuales y; 
)us justificantes con sujeción a los mo. 
lelos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
do propuesto por esa Dirección gene- 

* ral, acuerda autorizar a los señores Hi
los de Basterrechea, Agentes de las 
Compañías inglesas de vapores “The 
Royal Mail Steam Pecket Company, 
The Pacific Steam Navigation Compa
ny y Mac Andrews & Co. Ltd.”, para 
que a partir del 1.° de Junio del año 

; en curso satisfagan en metálico el im- 
; porte del Timbre devengado por los 

conocimientos de embarque que expi
den, fijando en 225 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberán entre
gar a buena cuenta en fin de cada mes 
y  disponiendo que las cuentas que 
rindan a esa Direccióíi general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 28 de Octubre de 1932.

P. D.,
YERGARA 

peñor Director general del Timbre,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a virtud de instancia dirigida 
a Y. I. como Presidente de la Delega
ción del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial, por D. Alejandro 
Garrido Liicuix, vecino de Madrid, 
dueño de una fábrica de cepillos y  
peines en hueso, pasta y celuloide, s i
tuada en Gelafe, en solicitud de un 
préstamo de 75.000 pesetas, con des
tino a la adquisición de maquinaria, 
cancelación de créditos y capital de 
movimiento, acogiéndose a la Ley de 
2 de Marzo de 1917 y demás precep
tos legales vigentes en orden a la pro
tección a las industrias, por medio de 
auxilios en metálico:

Resultando que publicada la peti
ción del préstamo en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  sin que contra la misma se 
presentaran protestas, y remitida por 
la Delegación del Gobierno en el cita
do Banco} a las Direcciones generales 
de Rentas públicas y Propiedades la 
declaración jurada prevenida por el 
Real decreto de 1925, al objeto de 
acreditar que el peticionario se en
cuentra al corriente en el pago de to
das sus obligaciones tributarias con el 
Tesoro, ambos Centros informaron no 
existir en los mismos antecedente al
guno que contrariara tal afirmación, 
siendo remitido el expediente al Co
mité de Defensa de la Producción de 
la Dirección general de Industria, el 
cual dictaminó que la  operación res
pondía a las finalidades de la legisla
ción vigente en materia de protección  
a la industria nacional, si bien de la 
cantidad total solicitada deberían re
bajarse las 24.000 pesetas que en el 
proyecto de inversión del préstamo 
se dedicaban a la cancelación de deu
das ;

Resultando que traslado el referido 
informe al Banco de Crédito Indus
trial y estudiadas por la Dirección del 
mismo las condiciones técnicas, eco
nómicas y jurídicas de la operación, 
después de efectuada la correspon
diente visita para examen, comproba
ción y estimación de las garantías 
ofrecidas y razonables posibilidades y  
desarrollo de la industria, propuso, y  
su Consejo de Administración acordó 
en reunión celebrada el 6 de Julio de 
1932, conceder al Sr. Garrido Lucuix 
un préstamo de 51.000 pesetas, por 
deducirse de las 75.000 pesetas soli
citadas las 24.000 que se destinaban a 
consolidación de deudas, establecién
dose como condiciones la garantía hi
potecaria de todos los edificios, terre
nos y maquinaria que integran* la in
dustria, que habrán de ser afectados 
en primera hipoteca, y el afianzamien
to complementario del valor de las 
p r im e r a s  materias y productos elabo

rados que tenga en sus almacenes y 
fábricas, constituyendo asimismo un 
seguro de vida declarando beneficia
rio al Banco, determinándose que el 
préstamo sería otorgado por cinco  
años de duración, con interés de un 
7 por 100 anual, más una com isión de 
un octavo por ciento, también anual, 
liquidables ambos por días sobre las 
sumas percibidas, realizándose el re
embolso en la siguiente forma: 8.000 
pesetas al vencimiento del primer 
año, comenzado a contar de la fecha 
del otorgamiento de la escritura; pe
setas 10.000, el mismo clía del segundo 
año; 12.000; en el tercero; 11.000, eu 
el cuarto, y 10.000, en el quinto:

Resultando que elevado el expedien
te a este Ministerio por la Delegación 
del Gobierno, de acuerdo con la fa
cultad que me concede el articulo.40 
del Reglamento para ejecución del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
requerí por Decreto de 6 de Octubre 
actual el informe de la Intervención 
general de la Administración del Esta, 
do, emitiéndolo este Centro en senti
do favorable a la concesión del prés
tamo, por estimar que al expediente 
se habían unido cuantos documentos 
exige el artículo 33 del referido Re
glamento en justificación de la peti
ción del auxilio, procediendo el Ban
co legal y justamente al estimar la ga
rantía y cuantía del préstamo de que 
se trata:

Considerando que todo lo que se re
fiere a la eficaz garantía del préstamo 
en su aspecto económico, cuantía y( 
procedencia de su concesión, es de la 
exclusiva competencia del Banco de 
Crédito Industrial, conforme a los 
apartados A) y B) del artículo 46 y 
artículos 39 y  40 del mismo Regla
mento, dictado para la aplicación del 
Real decreto-ley de 30 de Abril de. 
1924:

Considerando que en el proyecto de 
escritura redactado por la Asesoría 
jurídica de dicho Banco aparecen 
consignadas las prevenciones legales 
pertinentes que garantizan la ejecu
ción de los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Administración del Banco, 
en cuanto a las obligaciones que debe 
contraer el prestatario:

Considerando que el informe de la 
Intervención general es favorable a la 
concesión del préstamo que se solici
ta, estando cumplido cuanto previene 
el Real decreto de 19 de Noviembre 
de 1925,

Este Ministerio de co n fo rm id ad  
con lo informado por el Comité de 
Defensa de la Producción de la Di
rección general de Industria en el Mi
nisterio de Agricultura, Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito
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dusiria!, Intervención general de la 
Administración del Estado y a pro
puesta del Presidente de la Delega
ción del Gobierno en el mencionado 
Banco, acuerda lo siguiente:

1.° Autorizar ia concesión de 1111 
préstamo de 51.000 yiesetas a D. Ale
jandro Garrido Lncuix, domiciliado 
en Madrid, con sujeción a las condi
ciones que consigna el proyecto de es
critura remitido por el citado estable
cimiento y las contenidas en la pre
sente Orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925, debiendo in
vertir la suma recibida con arreglo al 
plan de inversión que previamente 
tiene ñjado.

3.° Que por la Dirección general 
del Tesoro público, y con las formali
dades necesarias, se entregue al indi
cado Banco de Crédito Industrial la 
suma de 40.800 pesetas en Bonos del 
Tesoro para el Fomento de la Indus
tria  Nacional, o en efectivo metálico, 
caso de existir cantidades 'disponibles 
de reintegros de otros préstamos, con 
la cual contribuye a la operación el 
Estado.

4.° Que la concesión de este prés
tamo obliga al prestatario al cumpli
miento de lo prevenido en los capí
tulos 2,° y 5.° del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco y 
la presente Orden, y a las penalidades 
que en caso de incumplimiento se im
pondrán a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 11 del mismo, efectuándose 
las comprobaciones e inspecciones 
que estime convenientes el repetido 
Banco, quedando obligado el prestata
rio a llevar su contabilidad en la for
ma prevista por el Código de Comer
cio.

5.° Que se dé traslado al Banco de 
Crédito Industrial de esta Orden con 
remisión del expediente original que 
la motiva, para que por dicha entidad 
bancaria se proceda al cumplimiento 
de lo acordado en la misma.

6.° Que se publique esta disposi
ción ministerial en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , con el fin de garantizar el dere
cho preferente del Estado al reintegro 
del capital prestado, derechos y accio
nes correspondientes y que se practi
quen las inscripciones en los Regis
tros Mercantil y de la Propiedad, 
conforme a lo que dispone el aparta
do j) del artículo 16 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1924, de que se ha 
hecho mérito; y

7.° Que se dé traslado de esta Or
den a las Direcciones generales del 
Tesoro, Rentas públicas y Propieda
des para el debido cumplimiento de

los fines de su respectiva competencia.
Lo que comunico a V. I..para su co

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1932.

JAIME CARNER
Señor Presidente de la Delegación del 

Gobierno en el Banco de Crédito 
Industrial,

MISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Ilmo. S r.: Visto y estudiado el ex
pediente de concurso libre de méri
tos convocado en 29 de Julio último 
para proveer la plaza de MécRco Jefe 
de la Sección de Tuberculosis de esa 
Dirección general, dotada con el ha
ber anual de 8.009 pesetas:

Resultando que dentro del plazo de 
quince días concedido en la convoca
toria del concurso para la presenta
ción de instancias han acudido al 
mismo D. Tomás de Benito Landa, 
D. José Codina Suqué, D. José Pardo 
Gayoso, D. Honorato Vidal Juárez y 
D. Alfonso Gerveró Lacort:

Resultando que reunido el Tribu
nal nombrado por esa Dirección ge
neral para juzgar el concurso de re
ferencia, y previo examen de las do
cumentaciones presentadas por cada 
uno de los aspirantes; hecho un de
tenido estudio, y teniendo presente 
las condiciones fijadas en el aparta
do 2.° de la convocatoria, acordó, por 
unanimidad, proponer ia la Superio
ridad para la plaza de Médico Jefe de 
la Sección de Tuberculosis a D. José 
Codina Suqué:

Vistas la Orden y convocatoria del 
concurso:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por el Consejo Na
cional de Sanidad y lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien nombrar a D. José Codina Su
qué Jefe de la Sección de Tuberculo
sis de la propia Dirección, con el ha
ber anual de 8.000 pesetas, que per
cibirá con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 19, concepto 1.°, Sección 6.a, 
del Presupuesto vigente.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 2 de No
viembre de 1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. S r,: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 25

de Mayo último para proveer tre# 
plazas de Médicos de guardia en el 
Hospital Nacional y pabellones para 
tuberculosos, con carácter temporal y 
haber anual de 3.000 pesetas:

Resultando que durante el plazo de 
quince días hábiles concedido «n la 
convocatoria para la presentación de* 
instancias han acudido al concurso- 
oposición D. Luis Reñina Rodero, don? 
Urbano González Gil, D. Augusta Ca^ 
longe Ruiz, D. Pedro López García, 
D. Pedro Bustinza París, D. Rafa©! 
Jordá Alonso, D. Lorenzo Merino Zu- 
márraga y D. Francisco Tello Valdi
vieso :

Resultando que por no acudir aS 
llamamiento del Tribunal fueron eli
minados D. Luis Reñina Rodero, doa 
Urbano González Gil, D. Augusto Ca- 
longe Ruiz, D. Pedro López García y 
D. Lorenzo Merina

Resultando que rcaüzadcs los ejer
cicios a que ise contrae la convocato
ria, el Tribunal acordó, por unanimi
dad, proponer por el orden que se 
consigna a D. Francisco Tello Valdi
vieso, D. Rafael Jordá Alonso y don 
Pedro Bustinza París para ocupar las 
plazas concursad**:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición:

Considerando que se han cumplida* 
todos los requisitos legales preveni
dos,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien resolver el 
presente concurso - oposición nom
brando a D. Francisco Tello Valdi
vieso, D. Rafael Jordá Alonso y don 
Pedro Bustinza París Médicos de guar. 
dia del Hospital Nacional y pabello
nes para tuberculosos, con carácter 
temporal, por espacio de un año, pro- 
rrpgable por períodos iguales, a pro
puesta del Director del establecimien
to, y durante un plazo improrrogable 
de cinco años, con el haber anual de 
3.000 pesetas cada uno, que percibi
rán con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo 9.°, conceptos 3.° y 13, Sección 6.*, 
del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1932.

P. D.,
M. PASCUA 5

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. S r.: Visto el expediente del 
concurso-oposición libre convocado 
en 30 de Julio último, para proveer 
las plazas de Profesores titulares, Ayu„ 
dantes de las Secciones de Fisiología 
e Higiene infantil, Puericultura de la 
primera $ De&nnda infancia y de Lr
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gislación y Obras internacional-es Pro 
Infancia, vacantes en la Escuela Na
cional cíe Puericultura;

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria del con
curso-oposición de referencia, han 
concurrido con sus instancias y do
cumentos, D, Enrique Jaso Roldan, 
£). Alberto Ruiz Diez, XX Rafael Ramos 
Fernández, IX Guillermo Angulo Pas
tor, D. José Muñoz Seca, D. Mariano 
llaceín  Rodríguez, D. Enrique Gálvez 
Rodríguez, D. Emilio Guzmán Cabeza, 
D. José Pardo Gayoso y D. Emilio Cú
salo de Pedré:

Resultando que antes de dar c o 
mienzo los- ejercicios desistió de to
ma r parte en los mismos D. José Par
do Gayoso) y eliminado por documen
ta cic-n incompleta IX Emilio 'Onsalo 
de Pedré:

Resultando que reunido el Tribu nal 
■encargado de juzgar el concurso-opo
sición de que se trata, y previa la rea
lización de los ejercicios, de acuerdo 
Con lo determinado en la norma sép
tima de la convocatoria, ■ el Tribunal 
después de analizar detenida y escru
pulosamente los tres ejercicios reali
zados por los opositores, acordó pro
poner a la Superioridad para las pía- 
f i s  de Fisiología e Higiene infantil, 
J^beri cultura de la primera y segunda 
Infancia y Legislación y Obras inter
nacionales Pro Infancia, a ios señores 

José Muñoz .Seca, D, Enrique Jaso 
ftoldán y XX Guillermo Angulo Pastor, 
^mentando que por la limitación de 
JSazas haya im pedido la -clasificación 
'(h los m éritos ’ de B. Rafael Ramos 
Fernández y de B, Mariano Maceín 
Tlodng m /*.

Coru m v\do que se lian cumplido 
los reo i Rio* legales prevenidos:
- Vis las la Orden y la convocatoria 

del concurso-oposición,
Esto Ministerio* de conformidad con 

lo i ¿i formado por la Comisión perma
nente del Consejo Nacional de Sani
dad y lo propuesto por esa Dirección 
geaerag ha tenido a bien nombrar a 
Ib José Muñoz’ Seca, IX Enrique Jaso 
Roldan y D. Guillermo Ángulo Pastor, 
para ocupar las plazas de Profesores 
titidarca, Ayudantes de Sección de las 
4o;íguaturas de Fisiología e Higiene in- 
jSa-diI, Puericultura de la primera y 
,e .md ¡ r. miria y Legislación y 
£5* t, . h ( i ] s Pro Imánela,
juJX ,; * \ uwules en la Esenc
ia Nací o nal- de Piierlcid.ia.ra. dotadas 
con el haber anual de 4.001) pesetas 
cada una, con cargo al capítulo 3A, 
artículo 13, concepto 2A, sección sex- 
$a, ilei presupuesto vigente, por un pe
rlado de diez años, prorrogadle por 
kras cíe igual duración.

Lo trae digo a V. L para su conocí-

! miento y efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1932. 

i ’ P. D.,
i M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

¡ ' Esto Ministerio ha tenido a bien 
¡ nombrar Vicepresidente del Tribunal 
) cíe oposiciones a piazas de Auxiliares 
1 ele este Departan;.ento al Vocal de di- 
í cho Tribuna* D. José María Méndez 

Rodríguez.
Lo digo a V. So para su conocim ien

to y efectos, Madrid, 3 de Noviembre 
de 1932.

p. o,,
CARLOS ESPLÁ

Señor Presidente asi Tribunal de opo
siciones a plazas de Auxiliares de 
Adm lnktración civil de este Minis- 

| terio.

Excmo. Sr.: Vista la Instancia prom o
vida por el Guardia civil con destina 
en la Comandancia de Orense, Antonio 
Puerta Malva-seda, en súplica de que 
sea rectificada su filiación en el sentido 
de hacer constar en -k misma haber 
servido en el Ejército tres años y mi 
mes, en lugar -de dos años y diez meses 
con que figura; teniendo en cuenta que 
del examen hecho de cuantos antece
dentes, informes y disposiciones que 
afectan al ingreso en el Ejército del in
teresado s-e comprueba plenamente* 
prestó el mencionado servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Asesoría Jurí
dica del Departamento de Guerra, ha 
resucito acceder a la petición del in
teresado y disponer sea rectificada su 
filiación, haciendo constar'en la -misma 
haber servido en el Ejército tres anos 
y un roes, en lugar de dos años y diez 
meses como en aquélla se consigna.

Lo comunico a V. E„ par-a su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 81 de 
Octubre de 1932. >.

CASARES QU1ROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo, Sr.: Existiendo vacante en la 

Sección décima del Escalafón general 
do Catedráticos de las Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto que, en 
virtud de ¡ascenso de escala reglamen
tario, pas a ocupar su número en 3a 
expresada Sección décima de aquel

Escalafón D  Alberto Chalmeta y To- 
más, R  X ucólico numerario de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad 
Central, con el haber anual -de 7.000 
pesetas y LOGO más de aumento que 
señala la Ley.

Dicho ascenso lo será con efectos 
y antigüedad del día 27 de Octubre 
próximo- pasado, .siguiente al de su 
tema de posesión en la Cátedra de 
Farmacología práctica y Legislación 
relativa, a la Farmacia, de aquella Fa-_ 

i cuitad, para 3a- que fué nombrado, en 
virtud de oposición entre Auxiliares,

. por Orden de 14 del mismo mes.
Lo digo a V. I, para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 1A de Oc
tubre de 1832, 

i p . d .,
j  DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lm o  S r : Vistos la solicitud de don 
Juan Bort Laina, Catedrático minie-* 
rario por oposición del Instituto Na* 
clona! de * Segunda enseñanza, de Me* 
lilla, en súplica de que se le conceda 
la indemnización que, por el concepto 
de residenela, le corresponda sobre el 
sueldo anual de 5.000 pesetas que la 
fué conferido por Orden de 12 de 
Septiembre del presente año, y e í fa
vorable informe de la Dirección del 
expresada Centro docente: 

Considerando- que está pendiente de 
efectuar la unificación de esas indem* 
nizaclones, a que se contrae el articu* 
lo 39 de la vigente ley de Presupues
tos, y que hasta- tanto que se lleve a. 
efecto- debe estarse a la cuantía que 
precisa la misma Ley . en su artícu
lo 8A, concepto único,

Este Ministerio ha resuelto que, sin 
perjuicio de lo que se acuerde con 
motivo de la repetida unificación, se 
abone al interesado el 30 por 100 so
bre su ¡sueldo de 5.000 pesetas, con 
efectos desde la toma de posesión de 
su Cátedra en dicho Centro.

Lo digo a V, L para un conocim ien
to y efectos Madrid, 25 de Octubre 
de 1932.

P, 13.,
DOMINGO' BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: Vista 3a instancia formu
lada por D  Ercole Casali, solicitando 
le sea devuelta la lianza de 50.000 pe
setas, depositada en la Caja general de 
Depósitos a disposición, de este Mi
nisterio, a- responder’ de las obligacio
nes contraídas en el arrendamiento 
del Teatro de la Opera:

ResiirltPiuW. que, efectivamente, por
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Real orden de S de Octubre de 1924, 
se adjudicó provisionalmente a don 
Ercole Casali el arrendam iento d e l  ex
presado Teatro,, y que se elevaría a 
d e f i n i t i v a  tan pronto se otorgara la 
correspo-ndiente escritura y se cons
tituyera la fianza, señalada:

Resultando que por escritura pú
blica, otorgada ante el Notario de Ma
drid D. Mateo Azpeiiia Esteban a I I  
de. Octubre de 1924, se adjudica el 
arrendamiento a D. Ercole Casali y 
se justifica la constitución de la ñan
ga señalada, mediante dos resguardos 
señalados con los números 260.953 y 
260.954 de entrada y 104.342 y 104.343 
del registro, de capital de 25.000 pe
setas cada uno-:

Considerando que pedido informe 
sobre el cumplimiento por parte del 
Sr. Casali de las obligaciones contraí
das, por el arrendam iento ,. al-enton
ces Delegado Regio, lo emite en el 
sentido de qlie no existe reclamación- 
contra, él y sin que' conste de modo 
oficial que el citado' empresario haya 
dejado de cumplir ninguna de las es
tipulaciones que comprende el pliego 
de condiciones:

Considerando que la Asesoría ju rí
dica de este Ministerio, a quien se re
mitió el expediente para informe, dic- 
tamna que, terminado el contrato 
principal por Real orden de 20 de 
Marzo de 1926, y que no habiendo de
jado de cumplir ninguna de las obli
gaciones que comprendía el pliego de 
condiciones, debe darse por term ina
do el contrato accesorio de garantía y 
que, por tanto, no ve obstáculo algu
no que se oponga a la devolución so
licitada, si bien expresa que debe ob
servarse el precepto del párrafo 3A 
del artículo 171 del Reglamento del 
impuesto de Derechos reales,

Este Ministerio ha resuelto se de
vuelva a D. Ercole Casali la fianza de 
50.000 pesetas impuestas en Ja Caja 
general- de Depósitos bajo los números 
200.953 y 260.954 de entrada y 104.342 
y 104.343 de registro, a disposición de 
este Ministerio, a responder de las 
obligaciones contraídas por el arren
damiento, debiendo observarse en la 
devolución el precepto del párrafo 3.° 
del artículo 171 del Reglamento del 
impuesto de Derechos reales.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Remitida a este Ministerio, 
por el Director de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao, la pro
puesta formulada por el Claustro de

dicho Centro docente, para el nombra
miento de Profesores interinos, encar
gados de las enseñanzas del grado de 
Indencia, Secc'ón actuarla!, creada- por 
Decreto de fecha 17 de Octubre último, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la mencionada propuesta, y en su 
consecuencia, que D. Ramón Más Aznar 
se encargue del desempeño de la Cáte
dra . de Teoría Matemática de los Segu
ros; D. Ricardo Irezáhal Rengarla, de 
la de Estadística Matemática, y don 
José Muría Martínez Ere.lia, de la de 
Legislación y Seguros Sociales; bien 
entendido que estos nombramientos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
cuarto del Decreto de 17 de Octubre 
último, se considerarán hechos hasta 
tanto se cubran en propiedad las res
pectivas vacantes, y que los servicios 
prestados con el carácter de interino 
no podrán alegarse para fundar sobre 
ellos reclamación de derecho alguno, 
tanto en el orden docente como en- el 
económico.

Lo.que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
3 de Noviembre de 1932.

P. D„
' DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  BE T R A B A J O  
Y PREVI SC0N

ORDENES 
Ilmo. S r.: Visto el expediente incoa

do por la Sociedad Cooperativa “La 
Casa Rectoral”, de Oviedo, en solici
tud de concesión de beneficios del Es
tado para una casa familiar, sita en 
el Puente de Alba (carretera de Ada- 
nero a G ijón):

Resultando que los terrenos se apro
baron el 17 de.Abril ele 1918 y el pro
yecto obtuvo calificación condicional 
en la misma fecha:

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tos, a 12.151,49 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo han 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y el Patronato 
de Política Social Inmobiliaria del 
Estado y ha sido intervenido por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, con fecha 6 de Oc
tubre de 1932:

Considerando que las circunstan
cia de tener esta entidad sus obras 
completamente terminadas en la f e c h a  
expresada la coloca en el primero de

los grupos mandados formar por la 
Real orden de 28 de Enero de 1931, 
dictada en cumplimiento del Real de-» 
creta de 30 de Noviembre de 1330 r

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria an el apar
tado 4.° del artículo 33 del Real de
creto de 10 de Octubre de 1924, tiene 
derecho al préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, 
en cuantía igual al 50 por 100 del va
lor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 100 de las 
construcciones y asimismo a la prima 
del 10 por 100 del capital total apre- 
ciado:

Considerando que la amortización, 
del préstamo habrá de efectuarse en 
el plazo máximo de treinta años y 
abonarse juntamente con los intereses 
en la forma reglam entaria:

Considerando que el Consejo de 
Trabajo hace constar en su informe 
que, según el artículo 36 de los Esta- 
tutosf la propiedad de las casas co
rresponde a las personas jurídicas, 
siendo los beneficiarios simplemente 
arrendatarios y sólo por el tiempo de 
permanencia en el cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer :

1.° Conceder a la Sociedad Coope
rativa “La Casa Rectoral”, de Oviedo, 
los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortizable 
necesariamente en el plazo máximo de 
treinta años, a contar desde el día de 
su entrega, en cuantía igual al 50 por 
100 del valor apre-ciado a los terrenot 
y obras de urbanización y al 70 poi 
100 del de la construcción, cuyo pré.i, 
tamo asciende en total a 8.335,34 pq 
setas. «

b) Una prim a del 10 por 100 d{ 
capital aprec;¿idos que asciende a pd 
setas 1.215,15.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
zación de la.escritura de préstamo hi
potecario se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio 
y en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inser
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , en la inteligencia de que si, 
transcurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida, 
se tendrá al concesionario por desis
tido de su derecho, a no ser que antes 
de finalizar aquel plazo obtenga, pre
via justificación, alguna prórroga.

3.°  Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades 
asignadas para estas atenciones y por 
el orden y con arréalo a los plazos y
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'condiciones señalados en las d isposi
cion es vigentes.

j Lo que com unico a V. I. para su co- 
i tío-cimiento y  efectos. M adrid, 25 de 

Octubre de 1932.: •, p. a..
b , A. FABRA RIBAS

- Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
j fcu cargo de Vicepresidente de la A gru

pación  de Jurados mixtos de Siderur- 
■j gia, Metalurgia y  derivados e Indus- 
I trias Químicas de Valencia lia presen

tado D. José Navarro Alcacer,
I Este Ministerio ha dispuesto que sea 

Aceptada dicha dimisión y que para la 
! provisión  de la vacante se proceda de 

conform idad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la ley de Jurados mixtos 

| de 27 de Noviembre de 1931.
| Lo que digo a V. I. para su conoci-
j  miento y efectos. Madrid, 31 de Octu- 
[ bre de 1932.
í P . A .,

I A. FABRA RIBAS
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Se tiene noticia en este Mi
nisterio de que existen Jurados mixtos 
circunstanciales de carácter rural, que 
no obstante haberse creado los perm a
nentes con jurisdicción en la zona en 
que aquéllos se establecieron, continúan 
laictuando de manera particular y  desli
gada del organismo permanente.

Como ello puede conducir a una du
plicidad de funciones para el mismo 
objeto y causar la perturbación que su
pone el que cada organism o— el per
manente y  el circunstancial— actúe p or 
sí propio y  sin enlace no coordinación, 
estableciendo antagónicas normas de 
trabajo, condiciones de desenvolvimien
to del mismo, etc.,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Jurados mixtos circunstanciales de T ra
ba jo rural que fueron constituidos en 
comarcas comprendidas en la jurisdic
ción  de Jurados mixtos permanentes, 
creados por Orden de este Ministerio, 
quedarán extinguidos a partir de la fe 
cha de la Orden de creación de los ú l
timos, a cuyas resoluciones lian de que
dar sometidos los acuerdos que hubie
ren adoptado los primeros,

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 31 de Octu
bre ¿le 1932.

P, A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción  de la Sección de Tracción a san
g re  del Jurado mixto de Transportes

terrestres de Granada; vista asimismo 
la tercera de las disposiciones ad icio
nales de la Ley de 27 de Noviembre 
del año 1931, y  considerando que di
cho organismo no ha sido elegido ni 
renovado el año anterior,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y  obrera de la Sección 
expresada, la cual conservará la misma 
jurisdicción y  estará integrada por cua
tro Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejercicio 
de sus cargos hasta tanto que la susti
tución tenga lugar.

2 .° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que figuren inscritas en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio, en unión de las que se inscri
ban en dicho Censo en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id ;  y

3.° Que una vez transcurrido el p la
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con  especifi
cación concreta de las ^entidades con 
derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que d igo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 31 de Octubre 
de 1332.

P. A .,

A. FABRA RIBAS
§eñor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta e fec
tuada por  las representaciones patro
nal y  obrera de los Jurados m ixtos 
de Industrias de la C onstrucción  y  
Obras públicas, de M adrid, para cu
brir  la" vacante de V icepresidente se
gundo de dich o organism o p or  d im i
sión  de la persona que desem peñaba 
d icho cargo, y  vista asim ism o la p ro 
puesta del señor D elegado de T ra
bajo,

Este M inisterio ha dispuesto que 
sea nombrado. V icepresidente segun
do de los m encionados Jurados m ix
tos, D. Eduardo Ayala y  García Duarte.

Lo que digo a V. I. para su con o 
cim iento y  efectos, M adrid, 3 de N o
viem bre de 1932.

P. A.
A. FABRÁ: RIBAS 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o, S r .: Vistas las propuestas for 
muladas p or  las representaciones pa
tronal y  obrera del Jurado m ixto de 
Trabajo rural, de Albacete, para los

cargos de Presidente y  V icepresidente,
Este M inisterio, de acuerdo con  lo 

preven ido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de N oviem bre de 1931, ha dis
puesto que sean nom brados P residen
te y  V icepresidente del m en cionado 
Jurado m ixto, D. Pascual L ópez Yes- 
te y  D. José María Martínez Requena, 
respectivam ente.

Lo que digo a V. I. para su co n o 
cim iento y  efectos. M adrid, 3 de N o
viem bre de 1932.

P. A .,

A. FABRA RIBAS 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y  obrera de la prim era Agrupación-de 
Jurados m ixtos de Málaga, para los 
cargos de Presidente y V icepresidente,

Este M inisterio, de acuerdo con  lo 
preven ido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de N oviem bre de 1931, ha dis
puesto que sean nom brados Presiden 
te y  V icepresidente del expresado 
organism o, D. Abelardo Grossa San
tiago y  D. Sebastián Martínez Villa- 
rreal, respectivam ente.

Lo que digo a V. I. para su co n o 
cim iento y  efectos. M adrid, 3 de N o
viem bre de 1932.

P. A .,
A. FABRA RIBAS

Señor D irector general de Trabajo.

/
lim o. S r .: Este M inisterio ha dis

puesto :
1.° Que sean nom brados D. Juan 

P alom ino Olalla y  D. P atricio  López 
y  González de Canales, Presidente y  
V icepresidente, respectivam ente, de la 
A grupación  adm inistrativa, de C órdo
ba, integrada p o r  los Jurados m ixtos 
de Siderurgia, Metalurgia y  derivados, 
C onstrucción , D espachos, Oficinas y /  
Seguros, Banca, Joyería cordobesa ,

. Vestido y  T ocado y  Obras pú blicas; y;
2.° Que D. José Calles Roldán cese 

en el cargo de V icepresidente de la 
m encionada A grupación .

L o que digo a V. I. para ssu cono* 
cim ien to y  efectos. M adrid, 3 de Nd« 
viem bre de 1932.

P. A .,
A. FABRA RIBAS

Señor D irector general de Trabajo.

lim o, S r .: Este M inisterio ha dis
puesto :

1.° Que quede sin efecto la Orden 
de 7 de Julio p róx im o pasado, que 
ad scrib ió  el Jurado m ixto de Trabajo 
rural, de Córdoba, a la prim era Agru-
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pación administrativa de dicha capi
tal, funcionando, a partir de esta fe
cha, con carácter independiente; y 

2.° Que en virtud de las propues
tas formuladas por las correspondien
tes representaciones, y de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 18 de 
la ley de 27 de Noviembre de 1931, 
sean nombrados PresícfeMe y Vice
presidente del antedicho Jurado m ix
to de Trabajo rural, de Córdoba, don 
Rafael Aparicio de Arcos y D. Anto
nio Uliasires Conde, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1932,

P. A.,
A, FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patro
nal y obrera del Jurado mixto del 
Trabajo en el puerto de Barcelona, 
para los cargos de Presidente y Vice
presidentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la ley  
de 17 de Noviembre de 1931, lia dis
puesto que sean nombrados Presiden- 

-f te y Vicepresidentes del mencionado 
Jurado mixto D. Jo sé. García Amorós, 
D. Guillermo Lleó Royo y D. Fidel 
Raurich Casanovas, respéclivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de. No
viembre de 1932..

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono suplente existente en el Ju
rado mixto de Agua, Gas y Electrici
dad, de Jerez de la Frontera, y la de
signación verificada por la Cámara 
Oficial de Productores y Distribuido
res de Electricidad,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente del 
mencionado Jurado mixto, D. Juan 
del Pino Barea.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1932. ‘

P A
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas parada designar 
ción de los Vocales del Jurado mixto 
de Trabajo rural, de Santa Cruz de ¡Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales del m encio
nado Jurado mixto, los señores si
guientes :

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Espinosa Chaves y D. Miguel Ze- 
rolo Fuentes.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro González de Chaves y D. Rafael 
Machado y Llarena.

Vocales obreros efectivos: D. Se
bastián Herrera Suárez, D. Diego La
brador Pérez, D. Bonifacio Ábrante 
Acosta, D. Domingo García Hernández 
y D. Anastasio Hernández Matista.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Hernández Ramón, D. José del 
Rosario Cruz, D. Santiago García Gon
zález, D. Antonio Méndez y Méndez y 
D. Juan Pacheco Trujillo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir la representa
ción obrera del Jurado mixto de 
Transportes terrestres de Santa Cruz 
de Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sean nombrados Vocales 

obreros del antedicho Jurado mixto, 
los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Bernardo
García Negrín, D. Andrés Auyanet y 
D. Domingo Expósito Viera.

Vocales suplentes: D. Sebastián Pe- 
rera Marrero, D. Plácido Baso Martín 
y D. Andrés Adán Recio; y

2.° Que de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, sean 
proclamados Vocales patronos del Ju
rado mixto de que se trata, los seño
res que a continuación se ind ican:

Vocales efectivos: D. Juan Romero, 
D. Bruno Pérez y D. Domingo Rosa 
del Pino.

Vocales suplentes: D. Lorenzo Her
nández, D. Francisco Martín Pérez y  
D. Salvador Reyes Martín.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo. \

I lmo. Sr.: Visto el recurso inter
puesto por la -Sociedad de Operarios 
de Carga Blanca, del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife*. contra la .Orden de

este .Departamento de 16 de Agosta! 
último, que anuló la de 6 de Julio pró
ximo pasado y nombró Vocales obre
ros del Jurado mixto de Carga y Des
carga de dicha capital,

Este Ministerio, oída la Comisión 
interina de Corporaciones, ha dis
puesto que sean nulos los nombra
mientos de Vocales obreros realiza
dos por la Orden de este Departa-: 
mentó de 16 de xAgosto último, y que 
se proceda a nueva elección de Voca
les de esta representación, concedién
dose un plazo de veinte días para que 
filtrante él puedan inscribirse en el 
Censo Electoral social las entidades 
obreras que a bien lo tengan, y que 
serán las que habrán de intervenir 
en la elección de Vocales de dicha 
representación del Jurado mixto de 
Carga y  Descarga de Santa Cruz de 
Tenerife.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de O o  
tubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis* 
puesto:

1.° Que a partir de 1.° de Noviem
bre próximo se refundan en una sola 
las dos Agrupaciones de Jurados mix
tos existentes en Peñarroya.

2.° Que por los representantes de 
la totalidad de los Jurados mixtos que 
integran las dos citadas Agrupacio
nes se proceda, de acuerdo con lo* 
que previene el artículo 18 de la Ley¡ 
de 27 de Noviembre de 1931, a for
mular la propuesta para los cargos de: 
Presidente y Vicepresidente de la sola 
Agrupación mencionada; y

3.° Que esta nueva Agrupación ten
ga dos Secretarías, las cuales ser'- 
desempeñadas por los mismos seño-1 
res que actualmente ejercen el cargo! 
en las Agrupaciones que se refunden.,

Lo que digo a V. I. para su cono-! 
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1932.

p  A ,  ‘

A. FABRA RIBAS
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federa
ción Nacional de Empleados de Ban
ca solicitando que el Jurado mixto de 
esta especialidad, con residencia en 
Alcázar de San Juan y jurisdicción 
sobre toda la provincia de Ciudad 
Real,, pase a tener .su domicilio en U
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capital, conservando la misma juris- 
-dicción; y considerando que eviden
temente el desarrollo de la modalidad 
de que se trata es mucho mayor en 
la capital que en la población donde 
reside el organismo en cuestión y que 
'ello acarrea los perjuicios inherentes 
a gran número de viajes de los Voca
les, con el consiguiente gasto, perjui
cios y gastos que disminuirían de te
ner su sede el Jurado mixto en la ca
pital, ya que allí la función inspecto
ra tiene un mayor campo, y habida 
consideración de que la razón por 
'virtud de la cual se señaló la resi
dencia del organismo en Alcázar de 
San Juan fue exclusivamente econó
mica, puesto que a la fecha de su 
creación no existían organismos si
milares en la capital, circunstancias 
.¡¡que han desaparecido,
; Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto de Banca de la provin
cia de Ciudad Real, con residencia 
hoy en Alcázar de San Juan, conser
vando su actual jurisdicción y estruc
tura, tenga su domicilio en la capital 
de la provincia, quedando adscrito a 
la Agrupación que integran los Jura- 

: dos mixtos de Ciudad Real.
Lo que digo a V. 1. para su conoci

miento y efectos. Madrid» 1.° de No
viembre de 1932.

P . A .,
A. FARRA RIBAS

f)eñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
(¿lecciones verificadas para la designa- 
iCSón de los Vocales que lian de inte- 
'¡jlrar el Jurado mixto de Industrias de 
Chocolatería, Confitería, Pastelería, 
Repostería y similares, de Bilbao, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Adcales patronos efectivos: D. José 
Joaquín Sautiia-, D. Juan María Agui- 
rre, D. José Bayo, D. Luis Arcese, don 
Francisco González y B» Pedro dé 
Irueta.
. Vocales patronos suplentes: D. Víc

tor Sáenz, D. José Regúlez, D. Félix 
de Gaubeca, D. Julio Landa, D. Luis 
Zuhiaur y D. Luis Jáuregui.

Y ocales obreros efectivos: D. Este
ban Arestizábal, D. Emilio Ruiz, don 
Francisco Cebas, D, Pedro Caño, don 
Olegario Carrocera y D. Víctor Llama
zares.

Vocales obreros suplentes: D. Matías 
del Olino, D. Julián Ruiz, doña Pilar 
Calle, D. Gregorio Gobantes, D. Ma- 
auel Ortega y D. Manuel Navajas, 

que digo a Y, L para m conoci

miento y efectos. Madrid, 3 de Noviem
bre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la extraordinaria im
portancia que la industria de aserra
duría mecánica tiene en la provincia 
de Pontevedra; y considerando que ai 
no existir actualmente Jurado mixto de 
la Industria de la Madera en la indica
da provincia, las cuestiones derivadas 
de ésta se encueniian desprovistas del 
organismo que en régimen de paridad 
y concordia estudie y resuelva cuanto 
a la misma se refiere» lo que no debe 
persistir»

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se  constituya en V ig o , c o n  

jurisdicción sobre toda la provincia de 
Pontevedra, un Jurado mixto de Indus
trias de la Madera, el cual estará inte
grado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación y adscrito a la agrupa
ción segunda d e  J u ra d o s  m ix to s .

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades pairo- 
males' y obreras que .figuren inscritas 
en el Censo electoral social de este Mi
nisterio, en unión de las que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al d e  la  publicación d e  la 
oportuna disposición e n  la  G a c e t a  de  
M a d r id , se inscriban en e l mencionado 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Octu
bre de 1932.

P« A.
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Gareciéiidose en 3a provin
cia de Iiuelva de Jurado mixto corres
pondiente al grupo de Industrias de la 
Alimentación, y por ser las que en di
cho grupo se incluyen-de las más des
tacadas las de Panadería y Harinería 
y Molinería, en las que, por conse
cuencia, se necesita más también la in
tervención de dicho organismo,

Este Ministerio ha dispuesto: 
t.° Que se constituya en Huelva, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Industrias de 
la Alimentación—Secciones de Panade
ría y Harinería y M olin ería --cad a  
una de las cuales estará integrada por.

cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes -de cada representa™ 
ción, y adscrito dicho Jurado a efec
tos administrativos a la primera Agru
pación existente en dicha capital, for
mada por los Jurados de Industria Ho
telera, Comercio en general y Comer
cio de la Alimentación.

2.° Que para la designación de las 
res p e c 1 i v a s r e p r e s e n i ac i o n es, í en d r án 
•derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo electoral social de este Mi
nisterio, en unión de las que se inserí» 
han en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en ei cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su .conoci
miento y efectos» Madrid, 3 de Noviem
bre de 1932.

P. A „
A. FABRA RIBAS ■

Señor Director genere! de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vista la petición elevada 
a este Departamento por diversos'em
pleados de oficinas de Empresas de 
Gas y Electricidad de Palma de Ma
llorca, en demanda de que dentro del 
Jurado mixto de Agua, Gas y Electri- 

.cidad se constituya una Sección qu© 
entienda y regule cuanto a ios empica
dos se refiere; visto asimismo el in
forme favorable emitido por el Jura
do mixto de que se trata, y conside
rando que, evidentemente, los emplea
dos tienen en su trabajo característi
cas que los diferencian fundamental
mente de las que realizan los obreros, 
no p lidien do regirse, en consecuencia, 
por iguales normas de trabajo, que de
ben ser dictadas e intervenidas por 
aquellos que con mayor conocimiento 
de la cuestión mayores posibilidades 
de acierto puedan tener,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que, dentro del Jurado mixto 

de Agua, Gas y Electricidad, de Pal
ma de Mallorca, se constituya una Sec„ 
clon de “ Empleados” , que estará inte
grada por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, teniendo la misma jurisdic
ción que al organismo está atribuida.

2A Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho de-elección las entidades pa
tronales y obreras que figuren inscri
tas en el Censo Electoral Social de es
te Ministerio, en unión de las que en 
el plazo de veinte días, contados a par-
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t l r  del siguiente al de la publicación  
!de esta Orden en la G aceta de Madrid, 
se in sc riban  en dicho Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo Indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parle en 
ellas.

Lo que digo a Yo I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 1.° de No
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo,

limo. S.r.: Vista la petición elevada 
ja este Departamento por el Presiden
te de la Asociación de Empleados de 
Banca, Bolsa y Oficinas, de Pamplo
na, en solicitud de que en dicha capi
tal se cree un Jurado mixto que en
tienda y regule cuanto a los Auxilia
res de la Administración de Justicia 
Se refiere, y considerando que exis
tiendo como existe en dicha provin
cia el Jurado mixto de Oficinas, no 
se precisa-la creación de o tro Jurado 
Independiente, pero que. teniendo pre
sente la especialidad del trabajo que 
realizan los mencionados profesiona
les, mejor se puede proveer a sus ne
cesidades creando una Sección dentro 
del correspondiente Jurado mixto,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que, dentro del Jurado mixto 

;de Despachos y Oficinas, de Pamplo
na, se constituya una Sección de Au
xiliares de la Administración de Jus
ticia, la cual estará integrada p o r dos 
Vocales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación,

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio en unión de las que se ins
criban en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ;  y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determ inará aquel en ei cual ha
brán da celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de No
viembre de 1932.

P„ A .,
A. FABRA RIBAS 

Señor D irector general de Trabajo,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. S r .: Este Ministerio, oída la 

Delegación de la Intervención general 
d'e Ja Administración del Estado en 
este Departamento, ha dispuesto que, 
por el Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, D. Santiago Egea 
Acuña, afecto a la Ordenación de Pa
gos del mismo, se practique una ins
pección de coníabilidad_y administra
ción de la Junta’de Fomento del puer
to de Melilia, y particularmente en lo 
que se refiere a la incautación de las 
obras realizadas, por la contrata a car
go áe la Empresa Nacional de Obras 
de España, practicando cuantas dili
gencias estime necesarias e informe a 
este Ministerio lo que juzgue proce
dente.

Asimismo ha dispuesto que el Ofi
cial de Administración civil de segun
da clase, que presta sus servicios en 
la Sección de Contabilidad de este De
partamento, D. Pablo Paliares Román, 
auxilie al mencionado Jefe en la visi
ta de inspección, de que se trata, abo
nándose a dichos funcionarios, ade
más de los gastos de traslación por 
vía marítima, las dietas que para los 
de sus respectivas categorías señala 
el artículo 4.° .del Reglamento de 18 
de Junio áe 1924 para los servid ok en 
las plazas del Norte de Africa, con 
cargo al capítulo í.°, artículo 4.°, con
cepto primero del presupuesto vigente 
de este Ministerio, expidiéndose, des
de luego, por la Ordenación de Pagos, 
el oportuno libramiento, a justificar, 
a favor del citado D. Pablo Paila rés.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Octubre 
de 1932.

P . D.,
T. MENENDEZ

Señor Subsecreiarid de este Departa
mento.

I l mo. Sr.: Los Comisarios de Puer
; tos, cargos creados por Decreto de 
I este Ministerio fecha 27 de Octubre 

próximo pasado, disfrutarán de pases 
ferroviarios entre Madrid y los puntos 
de su respectivo destino, para lo cual 
deberá extender la Dirección general 
de Ferrocarriles y Transportes por 
carretera* los pases correspondientes 
a los Comisarios ya designados y a los 
que en lo sucesivo se designen.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 3 de 
Noviembre de 1932.

] . INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante por renuncia de 
D. Jesús Aguírre Andrés una de las ca
torce plazas de Ingenieros Agrónomos 
temporeros que con destino -en los 
Servicios de Reforma agraria fueron 
cubiertas por concurso, en cumpli
miento del Decreto de 29 de Julio úl
timo (G aceta de 6 de Agosto siguien
te) ,

Este Ministerio ha dispuesto que 
para ocupar la plaza vacante de refe
rencia que, por renuncia de D. Jesús 
Aguirre Andrés, existe en ios Servicios 
de Reforma agraria, se nombre al In
geniero D. Eugenio García Ramírez do 
la Piscina, número uno de los Ingenie
ros que figuran e,n ia relación de as
pirantes en expectación de destino, 
según lo dispuesto en la Orden de 
convocatoria, debiendo percibir el 
sueldo anual de 7.500 pesetas, con car
go al capítulo 6.°, artículo 7.°, concep
to 47 de la Sección 10 del vigente, 
presupuesto, y debiendo prestar ser
vicio en los de Reforma Agraria.

Lo que comunico a V. I. para si^ 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 ds 
Octubre de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Inspector general de los Serví*
cios Socialagrarios.

ADM INISTRACION CENTRAL
M IN IS TER IO  D E  E S T A D O

PROTOCOLO

Convenio relativo a la reparación de
l a s  e n f e r m e d a d e s  p r o f e s io n a le s .

Artículo 1.° Todo miembro de la 
Organización Internacional del Traba
jo que ratifique el presente Convenio, 
se obliga a asegurar a las víctimas de 
enfermedades profesionales, o . a sus 
derechohabieníes, una reparación ba
sada en los principios generales de su 
legislación nacional sobre la repara* 
cion de los accidentes de trabajo.

El tipo de dicha reparación no será 
inferior al previsto por la legislación 
nacional para los perjuicios que re
sulten de los accidentes del trabajo. 
Bajo reservas de esta disposición, cada 
miembro quedará en libertad de adop
tar las modificaciones y adaptáronos
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que le parecieren convenientes, al de
terminar en su legislación nacional las 

! condiciones que han de regular el pa- 
j ¿go 'de la reparación de las «enferraeda- 
; des de que se trata, y al aplicar a las 
| mismas su legislación relativa a la rc- 
! para ció n de 1 o s accidentes d e l  tra
bajo.

Artículo 2.° Todo miembro de la 
' Organización Internacional del Traba- 
| ja que ratifique el presente Convenio,

Artículo 3.° Las ratificaciones ofi
ciales del presente Convenio, en las 
condiciones previstas en la parte XÍIÍ 
del Tratado de Ver salles, y en las par- 
tes correspondientes de los demás Tra
tados de Paz, se comunicarán al Se
cretario general de la Sociedad de Na
ciones, que las registrará.

Artículo 4.° El presente Convenio 
' entrará en vigor tan pronto como el 

Secretario general haya registrado las 
/ratificaciones de dos miembros de la 
O r g a i z a e ion íniern a e i o n a 1 d e 1 T r a- 
¡bajo.

Este Convenio sólo obligará a los 
•n Tmbres cuyo ratificación hubiere si
do registrada en la Secretaría.

En 1 o sucesivo, el presente Conve
nio esTrará en vigor para cada miem
bro e ■ la fecha del registro de su ra- 
téñcvv- .21 en la Secretaría.

se obliga a considerar como enferme
dades profesionales las enfermedades 
y 1 a s intoxicaciones producidas por 
las substáncias inscritas en el cuadro 
siguiente, cuando dichas enfermeda
des o intoxicaciones ataquen a traba
jadores pertenecientes a las industrias 
o profesiones que corresponden a ellas 
en dicho cuadro y resulten del traba
jo en una Empresa sometida a la le
gislación nacional:

Artículo 5.° Inmediatamente q u e  
hayan sido registradas en la Secreta
ría las ratificaciones de dos miembros 
de Ta Organización Internacional del 
Trabajo, el Secretario general de la 
Sociedad de Naciones lo notificará a 
todos los miembros de dicho organis
mo. También les notificará el registro 
de las ratificaciones que se le comuni
quen ulteriormente por cualesquiera 
o i ros miembros de la organización.

Artículo 6.° Bajo reserva de las dis
posiciones del artículo 4.°, todo miem
bro que ratifique el presente Conve
nio se obliga a aplicar las dispdsieio- 

| nes de los artículos 1.° y 2.°, lo más 
tarde, el 1.° de Enero de 1927, y a to
mar las medidas que fueren necesa
rias para hacer efectivas dichas dis
posiciones.

Artículo 7.° Todo miembro de la

Organización Internacional del Traba
jo que ratifique el presente Convenio 
se obliga a aplicarlo a sus Colonias, 
Posesiones y Protectorados, de confoiv 
midad con 1 a s disposiciones del ar* 
tículo 421 del Tratado de Versalles y 
de los artículos correspondientes d¿ 
los demás Tratados de Paz,

Artículo 8.° Todo miembro que ha-* 
ya ratificado el presente Convenio po
drá denunciarlo, a la expiración de un; 
período de cinco años, contado desde; 
la entrada en vigor del mismo, por 
medio de una comunicación dirigida' 
al Secretario general de la Sociedad 
de Naciones, que la registrará. La de
nuncia no surtirá efectos hasta pasa* 
do un año de la fecha de su registro^ 
en la Secretaría.

Artículo 9.° El Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional 
del Trabajo deberá presentar a la Con* 
herencia general, por lo menos una vez 
cada diez años, un informe sobre la 
aplicación del presente Convenio, y 
decidirá si procede inscribir en el or* 
den del día de la Conferencia la cues* 
tión de la revisión o de la modifica* 
ción de «dicho Convenio.

Articulo 10. Los textos francés e 
inglés del presente Convenio serán 
igualmente auténticos.

El preinserto Convenio ha sido ra
tificado por España, y el Instrumento 
de ratificación depositado y registra
do en la Secretaría de la Sociedad de 
las Naciones el 29 de Septiembre 
de 1932.

Asimismo lia sido ratificado y pues
to en vigor por los siguientes países:]

Alemania, 18 Septiembre 1928; Aus
tria, 29 Septiembre 1928; Bélgica, 3. 
Octubre 1927; Gran Bretaña, 6 Octu* 
bre 1926; Bulgaria, 5 Septiembre 1929? 
Cuba, 6 Agosto 1928; Finlandia, 11\ 
Septiembre 1927; Francia, 13 Agosto] 
1931; Hungría, 19 Abril 1928; India, 
30 Septiembre 1927'; Estado Libre de 
Irlanda, 25 Noviembre 1927; Japón, 8. 
Octubre 1928; Leionia, 29 Noviembre 
1929; Luxemburgo, 16 Abril 1928; No
ruega, 11 Junio 1929; Países Bajos, 1.  ̂
Noviembre 1928; Portugal, 27 Marzo; 
1929; Suecia, 15 Octubre 1929; Suiza, 
16 Noviembre 1927, y Yugoeslavia, 1,® 
Abril 1927.

Convenio para fijar la edad mínima dé 
admisión de los niños en los trabajos 

industriales.
Artículo 1.° Para la aplicación del 

presente Convenio se considerarán 
“establecimientos industriales”, prin
cipalmente : .

a) Las minas,* canteras e indus* 
trias extractivas de toda clase.

b) Las industrias en las cuales sé 
manufacturen, modifiquen, limpien, re
paren, adornen, terminen o preparen 
productos para la venta, o en las cua
les las materias sufran una transfor
mación, comprendiendo la construc
ción de buques, las industrias de de
molición, así como la producción, 
la transformación y la transmisión de 
la fuerza motriz, en general, y de la 
electricidad.

c) La construcción, reconstruc
ción, sostenimiento, reparación, mo
dificación o demolición de edificios 
y construcciones de todas clases, fe
rrocarriles, tranvías, puertos, depósi
tos, muelles, canales, instalaciones pa-

;

i
i

■_

Lista de las enfermedades 
y de las

substaiicias tóxicas.

Lista de las industrias y profesiones 
correspondientes.

Intoxicación por el plomo, ’sus alea
ciones o sus compuesios, con las ( 
consecuencias directas de dicha in
toxicación ........ .•«>«(:<'••....................

Tratamiento de los minerales que con
tengan plomo, incluidas las cenizas 
plumbíferas de las fábricas en que 
se obtiene el cinc.

Fusión clel cinc viejo y del plomo en 
galápagos.

Fabricación ele objetos de plomo fun
dido o de aleaciones plumbíferas.

Industrias poligráficas.
Fabricación de  lo s  compuestos de 

plomo.
Fabricación y reparación de acumula

dores.
Preparación y empleo de los esmaltes

:

i
i
;

f  j

Intoxicación por mercurio, lilis amal
gamas y sus compuestos, con las < 
consecuencias directas de dicha in
toxico ci Ó 1 1  ....................................................................... .................... .. ..

que contengan plomo.
Pulimentación por medio de limadu

ras de plomo o de polvos plumbí
feros.

Trabajos de pintura que comprendan 
la preparación o la manipulación de 
productos destinados a emplastecer: 
masillas o tintes que contengan pig
mentos de plomo.

Tratamiento de los minerales de mer
curio.

i Fabricación d e compuestos d e mer- 
| curio.
i  Fabricación de  aparatos d e  medidas 

o de laboratorio.
/ Preparación de primeras materias pa

ra la sombrerería.
Dorado a fuego.
Empleo de bombas de mercurio para 

la fabricación de lámparas de in
candescencia.

Fabricación de pistones con fulminato 
E  de mercurio.
' Obreros que estén en contacto con ani- 
i  males carbuncosos.
!  Manipulación de «despojos de animales. 
1 Carga, descarga o transporte de mer

cancías.

■:
l

;
:

.

(

Infere Tn caí huncos a .......................... <

i

(
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ra la' navegación interior, caminos, 
túneles, puentes, viaductos, cloacas 
colectoras, cloacas ordinarias, pozos, 
instalaciones telegráficas o telefónicas, 
instalaciones eléctricas, fábricas de 
gas, distribución de aguá u otros tra 
bajos de construcción, así como las 
obras de preparación y cimentación 
que preceden a los trabajos arriba de
signados.*

d) El transporte de personas o 
mercancías por carretera, vía férrea o 
vía de agua, incluso la manipulación 
de las mercancías en los depósitos, 
muelles, malecones y almacenes, con 
excepción del transporte a mano.

En cada país la autoridad competen
te determinará la línea de demarca
ción entre la industria, por una parte, 
y el comercio y la agricultura, por 
otra.

Artículo 2.° Los niños menores de 
catorce años no podrán ser emplea
dos ni trabajar en los establecimientos 
industriales, públicos o privados, o en 
sus dependencias con excepción de 
aquellos en que únicamente estén em~v 
picados los miembros de una misma 
familia.

Artículo 3.° Las disposiciones del 
artículo 2.° no se aplicarán al traba
jo de los ¡niños ero las Escuelas profe
sionales, con la condición de que eri 
este trabajo sea aprobado y vigilado 
por la autoridad pública.

A rtículo.4.° Con el fin de perm itir 
la inspección de la aplicación de las 
disposiciones del presente Convenio, 
iodo Jsfe de establecimiento indus
trial deberá llevar un registro de ins
cripción de todas las personas meno
res de diez y seis años empleadas por 
él, con indicación de la fecha del na
cimiento de las mismas.

Artículo 5.° En lo que concierne 
¡a la aplicación del presente Convenio 
al Japón, se autorizan las siguientes 
modificaciones al artículo 2.°:

a) Los niños mayores de doce 
años podrán ser admitidos al trabajo 
si han terminado su instrucción p ri
maria.

b) Por lo que respecta' a los n i
ños de doce a catorce años que estén 
ya trabajando, podrán adoptarse dis
posiciones transitorias.

Será derogada la disposición de la 
► ley japonesa actual, que admite a los 
niños menores de doce años en los 
trabajos fáciles y ligeros.

Articuló 6o° Las disposiciones del 
artículo 2.° no se aplicarán a la India; 
pero en la India los niños menores de 
doce años no serán empleados:

a) En las fábricas que usen fuer
za motriz y empleen a más d# diez 
personas.

b) En las minas, canteras e indus
trias extractivas de toda clase.

c) En el transporte de pasajeros o 
de mercancías, los servicios postales 
por vía férrea, y en la manipulación 
de mercancías en los depósitos, mue
lles y malecones, con excepción del 
transporte a mano.

Artículo 7.° Las ratificaciones ofi
ciales del presente Convenio, en las 
condiciones determinadas en la Par
te XIII del Tratado de Versalies de 
28 de Junio de 1919, y del Tratado de 
Saint-Germain de 10 de Septiembre 
de 1919, serán comunicadas al Secre
tario general de la Sociedad de Na
ciones y registradas por él.

Articulo 8..° Jo d o  miembro que ra

tifique el presente Convenio se ohii- . 
ga a aplicarlo a aquellas de sus colo
nias o posesiones, o a aquellos de sus 
protectorados que no se gobiernen 
plenamente por sí* mismos, en las con
diciones siguientes:

a) Que las condiciones locales no 
imposibiliten la aplicación de las dis
posiciones del Convenio.

b) Que puedan introducirse en el 
Convenio las modificaciones necesa
rias para su adaptación a las condi
ciones locales.

Cada miembro deberá notificar a la 
Oficina Internacional del Trabajo su 
resolución en lo que concierne a ca
da una de sus colonias o posesiones 
o a cada uno de sus protectorados, 
que no se gobiernen plenamente por 
sí mismos.

Artículo 9.° Tan pronto como las 
ratificaciones de dos miembros de la 
Organización Internacional del Traba
jo hayan sido registradas en la Secre
taría, el Secretario general de la So
ciedad de las Naciones notificará el 
hecho a todos los miembros de la Or
ganización Internacional del Trabajo.

Artículo 10. El presente Convenio 
entrará en vigor en la fecha en que 
haga dicha notificación el Secretario 
general de la Sociedad de las Nacio
nes, y. no obligará más que a los 
miembros que hayan hecho registrar 
su ratificación en la Secretaría. Pos
teriormente, el presente Convenio en
trará en vigor, con respecto a cafia 
uno de los miembros restantes, en la 
fecha en que las respectivas ratifica
ciones se hayan registrado en la Se
cretaría.

Artículo 11, Todo miembro que ra 
tifique el presente Convenio se obli
ga a aplicar sus disposiciones lo más 
tarde en 1.° de Julio de 1922, y a to
mar las medidas necesarias para ha
cer efectivas dichas disposiciones.

Artículo 12. Todo miembro que ha
ya ratificado el presente Convenio po
drá denunciarlo, a-1 expirar un perío
do de diez años, desde la fecha de la 
entrada en vigor inicial d’el Convenio, 
mediante una declaración comunica
da al Secretario general de la Socie
dad de las Naciones y registrada por 
él. La denuncia no surtirá efectos Ims- 
ta un año después de haber sido re
gistrada por la Secretaría.

Artículo 13. El Consejo de Admi
nistración en la Oficina Internacional 
del Trabajo deberá, por lo menos una 
vez cada diez años, presentar a la 
Conferencia general una Memoria so
bre la aplicación del presente Conve
nio, y resolverá si procede incluir en 
el Orden del día de la Conferenciada 
revisión o ía modificación de dicho 
Convenio.

Artículo 14. Los. textos francés e 
inglés del presente Convenio serán 
igualmente auténticos.

El preinserto Convenio ha sido ra
tificado por España, y el Instrumento 
de ratificación depositado y registra
do en la Secretaría de la Sociedad de 
las Naciones el 29 de Septiembre 
de 1932.

Asimismo ha sido ratificado y pues
to en vigor por los países siguientes:

Albania, 17 Marzo 1932; Bélgica, 
12 Julio 1924; Gran Bretaña, 14 Ju
lio 1921; Bulgaria, 14 Febrero 1922; 
Chile, 15 Septiembre 1925; Cuba, 6 
Agosto 1928; Dinamarca, 4 Enero 
1923; Estonia* 20 Diciembre 1922i

Grecia, 19 Noviembre 1920; Estadaü, 
Libre de Irlanda, 4 Septiembre 1925;ji 
Japón, 7 Agosto 1926; Letonia, 3 Ju«j 
nio 1926; Luxemburgo, 16 Abril 1928 
Países Bajos, 21 Julio 1928; Polonia,; 
21 Junio 1924; Rumania, 13 Juniofí 
1921; Suiza, 9 Octubre 1922; GlieeoA 
eslovaquia, 24 de Agosto 1921, y Yu-: 
goesJavia, 1.° Abril 1927.

Convenio relativo al  seguro de eníefs -
Biedad áe los trabajadores de la in- ;
dustria y del comercio y de -los sir-
vientes domésticos.
Artículo 1,° Todo miembro de la 

Organización Internacional del Traba-»' 
jo que ratifique el presente Convenid! 
se compromete a establecer el segura 
de enfermedad obligatorio, en condi
ciones por lo menos equivalentes & 
las previstas en el presente Convenio*'

Artículo 2.° El seguro de enferme* 
dad obligatorio se aplicará a los obre-  ̂ \ 
ros, empleados y aprendices de las ¡ 
Empresas industriales y de las Empre- : 
sas comerciales, a los trabajadores a 
domicilio y a los sirvientes domés
ticos.

Sin embargo, cada miembro podrá 
establecer en su legislación nacional 
las excepciones que estime necesarias 
en lo que se refiere:

a) A los empleos temporales cuya;, 
duración no alcance un límite que po-' 
drá señalar la legislación nacional, ai 
los empleos irregulares ajenos a la, i 
profesión o a la empresa del patrono* 
a los empleos ocasionales y a los e n n 1 
píeos accesorios. ¡

b) A los trabajadores cuyo salarió 
o cuyos ingresos por otros conceptos ; 
excedan de un límite que podrá seña-' 
larse por la legislación nacional.

c) A los trabajadores que no reci
ban remuneración en numerario.

d) A los trabajadores a domicilió 
cuyas condiciones de trabajo no pue
dan asimilarse a la de los asalariados*

e) A los trabajadores que no ha- ; 
yan llegado a ciertos límites de edad, i  
que podrá señalar la legislación na- ¡ 
cionai, o que excedieren de ciertos; 
límites de edad, que serían determi
nados igualmente por dicha legisla
ción.

f) A los miembros de la familia 
del patrono.

Además, podrán quedar eximidos 
de la obligación del seguro de enfer
medad las personas que tengan dere
cho, en caso de enfermedad, y por. 
virtud de Leyes, Reglamentos o un Es
tatuto especial, a ventajas por lo me
nos equivalentes en conjunto a las pre
vistas en el presente Convenio.

El presente Convenio no se aplica
rá a los marineros ni a los pescadores, 
cuyo seguro de enfermedad podrá ser í 
objeto de una reunión ulterior de la. 
Conferencia.

Artículo 3.° El asegurado que que
de incapacitado para trabajar a con
secuencia del estado anormal de su 
salud física o mental, tendrá derecho 
a una indemnización en numerario, 
por lo menos durante las veintiséis 
primeras semanas de incapacidad, a 
contar del prim er día en que reciba 
la indemnización.

Lg concesión de esta indemnización 
podfá estar subordinada al cumpli
miento, por parte del asegurado, de 
un período de observación y a la ex*
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p lrac ión  de un plazo de espera de 
tres  días a lo más.

Podrá  suspenderse la indem niza
ción :

a) Cuando el asegurado reciba ya 
otra  subvención en virtud  de la Ley 
y por la misma enfermedad. La sus
pensión será total o parcial, según 
que osla última subvención sea equi
valente o inferior a la indemnización 
prevista en el presente artículo.

b) Mientras el asegurado no su
fra, por su incapacidad, una pérd ida 

; en sus ingresos normales por trabajo, 
o esté mantenido con cargo ai seguro 
o a bmd'os públicos. Sin embargo, la 
suspen don de la indemnización sólo 
será parcial cuando el asegurado m an
tenido personalmente en esta forma 
tenga obligaciones de familia.

cj Mientras el asegurado se niegue 
a observar sin motivo plausible las 
prescripciones médicas y las instruc
ciones relativas a la conducta de los 
'enfermos, o se sustraiga, sin autoriza
c ió n  y voluntariamente, a' la inspec
ción de la Institución de Seguros. •

La indemnización podrá ser redu
cida o supr im ida  en caso de enferme
dad que resulte de una falta intencio
nada el el asegurado.

' Ai*líenlo 4.° El asegura-do tendrá de
recho g ra ta ’lamente, a contar del co
mienzo de la enfermedad, y por lo me
nos basta la expiración del período 
previsto p zm  la concesión de la in
demnización de enfermedad, al tra 
tamiento por un Médico que posea la 
necesaria competencia, así como al su
ministro de medicamentos y medios te
rapéuticos en calidad y cantidad sufi
cientes.

Sin embargo, podrá pedirse el ase
gurado una participación en los gas
tos de asistencia, dentro de las condi-- 
clones señaladas por la legislación na
ció nal,

La asistencia médica podrá ser sus
pendida mientras el asegurado se nie
gue, sin motivo plausible, a conformar
se con las prescripciones médicas y con 
las instrucciones relativas a la conduc
ta de los enfermos, o ¿eje de utilizar la 
asistencia puesta a su disposición por 
la institución de seguros.

Artículo 5.° La legislación nacional 
podrá autorizar o prescribir la conce
sión de la asistencia médica a los miem
bros de la familia del asegurado que 
vivan con él y estén a su cargo. Dicha 
legislación determinará también las 
erudiciones en que podrá concederse 
la citada asistencia.

Artículo 8.° El seguro de enferme
dad deberá estar administrado por ins
tituciones autónomas, que dependerán, 
desde el punto de vista administrativo 
y  económico, de los Poderes públicos, y 
lío perseguirán ningún fin lucrativo.

 ̂Las instituciones debidas a la inicia
tiva privada deberán ser objeto de un 
reconocim ie i^  especia! po r  parte  de 
los Poderes ^públicos.

Los asegurados deberán participar en 
la gestión do las instituciones autóno
mas de seguros, en condiciones que de
te rm inará  la legislación nacional.

Sin embargo, la gestión del seguro 
de enfermedad podrá ser asumida di
rectamente por el Estado durante iodo 
el tiempo que la gestión por  institucio
nes autónomas se haya hecho difícil, 
imposible o inadecuada, por razón do 
las condiciones nacionales, y especial- 
rnmrn T.d I nsuficica i o desarrollo de las

organizaciones profesionales de pa t ro 
nos y obreros.

Artículo 7.° Los asegurados y sus 
patronos deberán participar en k  cons
titución de los recursos del seguro de 
enfermedad.

Corresponderá a la legislación nacio
nal estatuir  sobre la contribución eco
nómica de los Poderes públicos.

Artículo 8.° El presente Convenio no 
afectará de ningún modo a las obí.ga
chones que resulten del Convenio rota
tivo al empleo de las mujeres antes y 
después de i parto, aprobado por ia 
Conferencia Internacional del Trabajo 
en su primera reunión.

Articulo 9.° So reconocerá M  ̂ g i 
rado el derecho de recurso en caso de 
litigio acerca de su derecho a i k> es
ta CiOiies .

Artículo 10. Los Estados que tengan 
vastos territorios muy poco pomados 
podrán dejar de aplicar las d.sposicio-' 
nes del presente Convenio en las par
tes de su territorio en que por la esca
sa densidad y ia dispersión de la po
blación* así como por la insuficiencia 
de los medios de comunicación, fuere 
imposible la organizac.ón dei seguro 
de enfermedad con arreglo ai presente 
Convenio.

Los Estados que deseen hacer l i s o  de 
la excepción autorizada por el presente 
artículo, deberán notificar su intención 
en este sentido, cuando comuniquen su 
ratificación formal del Convenio al Se
cretorio general de la Soc.edad de Na
ciones. D.chos Estados darán a conocer 
a la Oficina Ini n f o r , '  del Trabajo 
las parles de su ic.i o c n que pien
san aplicar dicha 7 ' , indicando
los motivos de ¿ u < o

Erg Europa sólo podrá ser invocada 
por Tailandia la excepción prevista en 
el presente artículo,

Artículo 11. Las ratificaciones ofi
ciales del presente Convenio en las con
diciones previstas en la Parte X lí i  del 
Tratado de Versailes y en las Partes co
rrespondientes de los demás Tratados 
de Paz, serán comunicadas al Secreta
r io 'genera l  de la* Sociedad de k s  Na
ciones, quien las registrará .

Artículo 12. El presente Convenio 
entrará, en vigor noventa días después 
de la fecha en que el Secretario gene
ral hubiere registrado las ratificacio
nes de dos Miembros de la Organiza
ción Internacional del Trabajo, y sólo 
obligará a los Miembros cuya ratifica
ción hubiere sido registrada en la Se
cretaría.

En lo sucesivo, este Convenio entrará 
en vigor, para  cada Miembro, noventa 
días después de la fecha en que se hu
biere registrado su ratificación en la 
Secretaría,

Artículo 13. Tan pronto como se ha
yan registrado en la Secretaría las ra 
tificaciones de dos Miembros de la Or
ganización Internacional del Trabajo, 
el Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones lo notificará a tocios los 
Miembros de la Organización In terna
cional del Trabajo y les notificará tam
bién el registro de las ratificaciones que 
fueren comunicadas ulteriormente por 
cualesquiera otros Miembros de -la Or
ganización.

Articulo 14. Bajo reserva de las dis
posiciones del artículo 12, todo Miem
bro que ratifique el presente Convenio 
se compromete a aplicar las disposicio
nes de los artículos L° al í 0, inclusive, 
Jo más tarde el l . r> de Enero de 1929, y

a fm m r irs medidas que fueren re c e 
sar as para hacer efectivas dichas dis
pos le enes.

Artículo 15. Todo Miembro de la Or
ganización Internacional ' dei Trabajo 
que ratifique el presen te Convenio, se 
compromete a aplicarlo en sus colonias, 
posesiones o protectorados, de confor
midad con las disposiciones del artícu
lo 421 del Tra lacio de Yersalhm y do 
los artículos correspond.entcs de los 
demás Tratados de Paz.

Artículo lo. Todo M.ernbro que haya 
ratificado el presente Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un pe
ríodo de diez años, contados desde la- 
fecha en que entre en vigor el Conve
nio, rnediarite documento que se comu
nicará al Secretario general de la So
ciedad de las Naciones, que lo regis
trará. La -donune a no surtirá efecto 
lixsia pasado un año,.contado desde la 
fecha da su registro en la Secretaría.

Artículo 17. El Consejo de Admi
nistración de la Oficina • internacional 
del Trabajo deberá presentar a la Con
ferencia gen eral, por lo menos una vez 
cada diez años, un informe sobre la 
aplicación del presente Convenio,' y  de
cidirá si procede incluir en el orden del 
día de la Conferencia ía cuestión chula 
revisión o modificación del mismo,.

Artículo • 18. Harán fe, tanto el 1 
to francés como el inglés, del prese.. -> 
Convenio.

El presente Convenio ha sido ra t in 
ca áo por España, y el Instrumento de' 
ratificación depositado y registrado en 
la Secretaría üe la Sociedad de las ¿Na
ción es, el 29 de Septiembre de 1932.

Asimismo ha sido ratificado y puesto 
en vigor por los Países siguientes:

Alemania, 23 Enero 1928; Austria. 18 
' Febrero 1929; Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, 20 Febrero 1931; Bulgaria, 
1.° Noviembre 1930; Chile, 8 Octubre 
1931; Hungría, 19 Abril 1928; Leionia, 
29 Noviembre 1929; Lituania, 19 Junio 
1931; Luxcmburgo, 1G Abril 1928; Ru
mania, 28 Junio 1929; Checoeslovaquia, 
17 Enero 1929; Yugoeslavia, 30 Sep
tiembre 1929. " '

Convenio referente al trabajo nocturno 
de los niños en la industria.

Artículo 1.° Para, la aplicación del 
presente Convenio se considerarán  
“ establecimientos industria les” p r inc i
palmente:

a) Las minas, canteras e industrias  
extractivas de toda clase.

b) Las industrias en las cuales se 
manufacturen, modifiquen, limpien, re
paren, adornen, term inen o p reparen  
producios para  la venta o en las cua
les las materias sufran una transfor
mación, com prendiendo  la construc
ción de buques, las industrias -de'de
molición, así como la producción, la 
transform ación y la transm isión de la 
fuerza motriz en general y de la elec
tr ic idad.

c) La construcción, reconstrucción;
sostenimiento, reparación, modifica
ción o demolición de edificios y cons
trucciones de todas clases, fe rrocarr i
les, tranvías, puertos, depósitos, mue
lles, canales, instalaciones para  la na
vegación interior,  caminos, túneles, 
puentes, viaductos, cloacas, colectoras, 
cloacas ordinarias, pozos, instalacio
nes telegráficas o telefónicas, instala
ciones eléctricas, fábricas de gas, dis
tribución de aguas'jr otros trabajos dü
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•construcción, asi como las obras de ¡ 
preparación  y cimentación -que precc- | 
den  a los trabajos a rr iba  designados. í 

á) Ei transporte  d-e p e g o n a s  o raer- | 
caricias por carretera, vía férrea o vía j 
de ¿gva, incluso ia manipulación de ¡ 
las mercancías ' en ios depósitos, mué- j 
]lc*>, malecones y almacenes, con ex
ce em ó n del transporte a mano.

i . ’ cada  país la. A rdor idad com pelen-  
Je dete rm inará*  la línea  de dem arca
ción en tre  la industria, p o r  una  parle ,  
y el co m erc io  y la  ag r icu l tu ra ,  p o r  
pira.

Articulo 2.° Queda prohib ido  em
plear durante la noche a ios unios m e
n ores  de diez y gcíio anos en ios •esta
blecimientos industriales, públicos o 
privados, o -en sus dependencias, con 
excepción de aquellos <en que única- 
píente estén empleados los miembros 
de una misma familia, salvo en los ca
sos previstos a conm inación.

La prohibic ión del trabajo noctur
no no.se aplicará a los niños mayores 
de diez y seis años, empleados en  las 
industrias  m encionadas a conlinna- 
•clon, en trabajos que, por razón de su 

• naturaleza, deban necesariamente con
tinuarse d ía  y noche:

a) Fábricas de h ierro y de acero, 
trabajos en que se -empleen hornos de 

■ reverbero o de regeneración * y gal va-» 
nizacióii del palastro y del alambre 
•{con excepción de los tulleres de des- 
pxi dación).

ib) Fábricas de vidrio-,
c) Fábricas de papel.
d) Azucareras, en las que se trata 

el azúcar bruto.
c) Hedacción del m ineral de oro. 
Artículo 3.° Para la aplicación del 

presente Convenio, ia palabra “noche” 
significará un período por lo menos 
;de once horas consecutivas, que com
prende rá  ei intervalo que media en
tre las diez de la noche y las cinco de 
la mañana.

En las minas de carbón y de lignito 
podrá  concederse una excepción en lo 
que concierne al período de descanso 
de que se trata -en el párrafo anterior,  
cu-ando el intervalo entre los los dos 
períodos de trabajo sea o rd in a r ia 
mente de quince horas, pero en n in 
gún caso cuando dicho intervalo sea 
de menos de trece horas.

Cuando ki  legislación del país p ro 
híba el trabajo nocturno a iodo el per
sonal en las panaderías, se podrá  sus
tituir en dicha industria  el período 
com prendido entre las diez de la no
che a las cinco de la mañana, po r  el 
período que media entre las nueve de 
la noche y las cuatro de la mañana.

En los países tropicales en que el 
trabajo se suspende durante cierto 
tiempo en medio del día, -el período 
de descanso nocturno podrá  ser infe
r io r  a once horas, con tal que se con
ceda un descanso com pensador du
ran te  el día.

Artículo 4.° Las disposiciones de 
los artículos 2.° y 3.° no se aplicarán 
al trabajo nocturno de los niños de 
diez y seis a diez y ocho años cuando 
un caso de fuerza mayor, que 110 pue
da ser previsto ni impedido, y que no 
ofrezca carácter  periódico, ponga obs
táculos al funcionamiento norm al de 
un establecimiento industrial.

Artículo ^5.° En lo que coircierne a 
la aplicación del presente Convenio al 
Japón, hasta el 1.° de Julio  de 1925, no 
Se aplicará el artículo 2A más que a los

niños m inores  de quince años, y a 
contar  de la fecha indicada, dicho ar
tículo 2.° solo se aplicará a los niños 
menores de diez y seis años.

Articulo 6* En lo que concierne a 
la aplicación del presente Convenio a 
la India, las palabras “ establecimien
tos industriales” com prenderán  única
mente las “F ábr icas” -definidas como 
tales en La Ay de 'bu * as de la India 
(Indiun Lucir 1 y A,.,, , y el artículo 2.° 
no :;e ap lica .á  a los gmmnes del sexo 
1 calino ele más de catorce años de 
edad.

Artículo 7o° En circunstancias sin
gularmente graves y cuando lo exija . 

i el interés público, podrá suspenderse 
la prohibic ión di! ir  A ajo nocturno 

' por  acuerdó de la Ai bondad compe
tente en lo que cor  cu a los niños 
de diez y seis a cAc~ y  ̂ cho años de ‘ 
edad, • ’

Ar-ículo 8.® Lps raí"firaciones ofi- 
c - , del presente Grávenlo, en las
cono reboñes determine dos en la par- 
m T I J  del Tratado ce Versa-Ies del 

1 28 de Junio de 1919 y del Tratado de 
Semí-Germaiü del 10 de Septiembre 
de 1919, serán comunicadas al Secre
tario general de ia bac-edad de Na- 

' clones y registradas por él.
' Articulo ,9.° Todo mierabre querrá- 
tlfinne p \ oresenie Convenio, se obli- j 

«. r x a aquellas de sos cobo- j 
r "m o a aor ellos de sus 

pía Cu r  que no se gobiernen
pie y - * por sí mismos, con las
cl ■* t s s :.g!iienies:

2 ) ' s condiciones locales .110
i ni posibiln.cn la aplicación de las dis
posiciones ael Convenio.

b) Que puedan introducirse en el 
Convenio las modificaciones necesa
rias para  su adaptación a las condi
ciones locales.

Cada miembro deberá notificar a la 
Oficina In te rn a c io n a l  d e !  ̂Trabajo su 
resolución, en lo que concierne a cada 
u n a  de sus colonias o poses iones, o a 
cada uno de sus protectorados que no 
se gobiernen plenamente por sí mis
mos.

Artículo 10. Tan pronto  como las 
ratificaciones de dos miembros de la 
Organización In ternacional del T raba
jo hayan sido registradas en la Secre
taría, el Secretario general de la Socie
dad de las Naciones notificará el he 
cho a todos los miembros de la Orga
nización In ternacional del Trabajo, | 

Artículo 11. El presente Convenio j 
en tra rá  en vigor en la techa  en que I 
haga dicha notificación el Secretario 
general de la Sociedad de las Nacio
nes, y no obligará más que a los miem
bros que hayan hecho registrar su ra
tificación en la Secretaría. Posterior
mente. el presente Convenio entrará 
en vigor, con respecto a cada uno de 
los miembros restantes, en la fecha en j 
que las respectivas ratificaciones se j 
hayan registrado en la Secretaria, j 

Articulo 12. Tocio miembro que ra- ; 
tifique el presente Convenio se obliga | 
a aplicar sus disposiciones lo más tar- ■ 
de el 1.° de Julio de 1922 y a tomar ) 
las medidas necesarias para  hacer 1 
efectivas dichas disposiciones.

Artículo 13. Todo miembro que ; 
haya ratificado e! presente Convenio 
podrá denunciarlo, al expirar  un po- I 
río do dé diez a. ños desde Ja lecha de ; 
la entrada en vigor iniciad ael Con- j 
venio, mediante una declaración co- i 
mimlcada al Secretario general de ia ?

| Sociedad de las Naciones y registrada 
! por él. La denuncia no "surtirá efecto 

hasta un año después de haber  sido 
registrada por ia Secretaría,

Artículo 14, El Consejo dé Admi
nistración de la Oficina In ternacional 
d d  Trabajo deberá, por  lo menos n n n  
vez cada diez años, p resen tar  a la 
Conferencia gen era i una Memoria so
bre la aplicación del presente Conve
nio y resolverá si r> roce de inclu ir  en 
el orden del día de la Conferencio la 
revisión o la modificación de dicho 
Convenio.

Artículo 15. Los textos francés e 
ingi N .9 i )  ̂ * *c Convenio serán  
L, ” n : r n Y  c »p

El preinserto Convenio ha sido ra'. 
tifi r  » or España, y ci los brumouto 
de Ratificación depositado y registra" 
do  ̂ ( c i m de la Sociedad da
ico , c1 0 9 de ficpiusuhr®
de Vááz,

Asimismo ha sido ratificado y pues
to en vigor por los siguientes países: 

Albania, 17 Marzo 1932; Austria, 12 
Junio 1824; Bélgica, 12 Julio 1924; 
Gran JBreiaña, 14 Julio 1921; Bulgaria, 
14 Febrero 1922; Chile, 15 Septiembre 
1925; Cuba, 6 Agesto 1928; D inam ar
ca, 4 Enero 1923; Estonia, 20 Diciem
bre 1 9 2 2 Francia, 25 Agosto 1925; 
Grecia, 19 Noviembre 1920; Hungría, 
19 Abril 1 9 2 8 ; 'India, 14 Julio 1921; 
Esir do Libre de Irlanda, 4 Septiem
bre 1925; Italia, 10 Abril .1923; Felo
nía, 3 Junio 1820; Li.tuania, 19 Junio 
1931; Lux-emhurgo, 10 Abril 1928; 
Países Bajos, 17 Marzo 1924; Polonia, 
21 .Junio 1924; Portugal, 10 Mayo 
1932; Rumania, 13 Junio 1921; Suiza,
9 Octubre 1922, y Yugoeslavia. 1* 
Abril 1927.,

Convenio relativo al seguro de enfer
medad de los trabajadores agrícolas.

Artículo 1.° Todo miembro de la 
Organización Internacional del Tra
bajo que ratifique el presente Con ve* 
nio se comprometo a establecer el 
Seguro de enfermedad obligatorio p a 
ra  los trabajadores agrícolas en las 
condiciones, por  lo menos, equivalen
tes a las previstas en el presente Con** 
venio.

Artículo 2.° El Seguro de enferme
dad obligatorio se aplicará a los obre
ros, a lo?, empleados y a los simen di
ces de las Empresas agrícolas.

Sin embargo, cada miembro podrá  
establecer en su legislación nacional, 
las excepciones que estime necesarias 
en lo que ce refiere:

a) A los empleos temporales cuya 
duración no llegue a un límite que 
podrá señalad la legi,ficción nacional,  
a los empleos irregular;.o ajenos a 
la profesión o a i 1 Em; . (U1 p a 
trono, a los > g > . ‘, •' r v s  y a

'los empleos acre o
b) A los K\ m j: mn . r  q o mM '**>

o cuyos ingresos um* mmc, bos
excedan de un 11- file < * < ¡ < huí ^ c h a 
larse por la V  A A Ion : * * m *2

c) A los Lo o  . a  ̂ o > > fi
lian remuneración mi :nm -o me

d.) A los trabmm'm : '< ' m q
cuyas m o ' i : :  o .  , d* 1 . m- -c- :
dan a mmhmm a > (J y  u

e) A les uahmsmmes ... e no ra
yan llegado a ciertos l i mu. s  de e d a l  
que podrá señalar la I:. ,5 -áuaoa na
cional, í> que excedía ve u -m cierít&j
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lím ites de edad que serán determ inados igualm ente por dicha legislación,f) A los m iem bros de la fam ilia del patrono.Además, podrán  quedar exentos de la obligación del Seguro de enferm edad las personas que tengan derecho, en caso de enferm edad y por v irtud  de Leyes, Reglamentos o un Estatuto especial, a ventajas, por lo menos, equivalentes en conjunto ¡a las p rev istas en el presente Convenio.Artículo 3.° El asegurado que quedo incapacitado para traba ja r a consecuencia del estado anorm al de su j&lud física o m ental, tendrá  derecho 
a una indem nización en num erario , p o r lo menos durante las veintiséis p rim eras 'semanas de incapacidad, a co n ta r del p rim er día en que reciba la  indem nización.La concesión do esta indem nización podrá  estar subord inada al cum plim iento, por parte del asegurado, de un ,período  de observación y a la expiración  de un plazo de espera de tres días a lo más.Podrá suspenderse la indem nización :

a) Cuando el asegurado reciba ya ..otra subvención en v irtud  , de la Ley y por la m ism a enferm edad. La suspensión será total o parcial, según que esta últim a subvención sea equivalente o in ferio r a la indem nización p re vista en el presente articulo.
h)  M ientras el • asegurado no sufra p o r su ineapacidaM una pérd ida en luis ingresos norm ales por trabajo, o *ste m antenido con cargo al Seguro ' s a fondos públicos. Sin em bargo, la iuspensión de la indem nización sólo ícrá parcial cuando el asegurado, 

m antenido personalm ente en esta forma, tenga obligaciones de fam ilia.c) M ientras el asegurado se niegue a observar, sin motivo plausible, las p rescripciones m édicas y las in stru cciones relativas a la conducta de los enferm os o se sustraiga, sin  au torización y voluntariam ente, a la inspección de la institución  de seguros.La indem nización podrá ser reducida o suprim ida en caso do enferm edad j^ue resulte de una falta in ten cionada del asegurado.Articulo 4.° El asegurado tendrá  derecho gratuitam ente, a con tar del comienzo de la enferm edad y por lo menos hasta la expiración del perío do previsto liara la concesión de la indem nización de enferm edad, al tra tam iento por un médico que posea la necesaria com petencia, así como al sum inistro  de m edicam entos y medios terapéuticos en calidad y can tidad suficientes.Sin embargo, podrá pedirse ai asegurado una partic ipación  en los gastos de asistencia, dentro de las condiciones señaladas por la legislación nacional.La asistencia m édica podrá ser suspendida m ientras el asegurado se niegue sin motivo plausible a conform arse con las prescripciones m édicas y con las instrucciones relativas a la conducta de los enferm os, o deje de utilizar la asistencia puesta a su d isposición por la institución  de seguros.
Articulo 5.° L,i Legislación nacional podrá autorizar o p resc rib ir la 

concesión de la asistencia m édica a los m iem bros dé la fam ilia del ase
gurado que vaa m n  él y estén a su

cargo. D icha legislación determ inará  tam bién las condiciones en que podrá  concederse la c itada asistencia.A rtículo 6.° E l Seguro de enferm edad deberá estar adm in istrado  p o r Instituciones autónom as, que dependerán, desde el punto de v ista adm in istrativo  y económ ico, de los Poderes públicos, y no perseguirán  n ingún fin lucrativo. Las Instituciones, debidas a la in ic ia tiva  privada , deberán ser objeto de un reconocim iento es- ecial po r parte  de los Poderes pú-
11 C O S.Los asegurados deberán p a rtic ip a r en la gestión de las Instituciones autónom as de seguros en condiciones que determ inará la legislación nacional.Sin em bargo, la gestión del Seguro de en ferm ed ad 'p od rá  ser asum ida directam ente por el Estado, durante todo el tiem po que la gestión por In stituciones autónom as sea difícil, im posible o inadecuada, por razón de las condiciones nacionales, y especialm ente por el insuficiente desarrollo de las organizaciones profesionales de patronos y obreros.Artículo 7.° Los asegurados y sus patronos deberán partic ipar en la constitución de los recursos del Seguro de enfermedad.Corresponderá a la legislación nacional estatuir sobre la contribución económica de los Poderes públicos.Artículo 8.° Se reconocerá al ¡asegurado el derecho de recurso en caso de litigio, acerca de su derecho a las p restaciones.Artículo 9.° Los Estados que tengan 

vastos territo rios m uy poco poblados podrán dejar de aplicar las disposiciones del presente Convenio en las partes de su territo rio  en que por la escasa 
densidad y la dispersión de la 'p o b la ción, así como por la insuficiencia de los m edios de com unicación, fuere im posible la organización del Seguro de enferm edad con arreglo al presente Convenio.

Los Estados que deseen hacer uso de la excepción autorizada por el presente artículo deberán notificar su intención en este sentido, cuando comuniquen su ratificación form al del Convenio al Secretario general de la Sociedad de las Naciones. Dichos Estados darán a conocer a la Oficina Internacional del Trabajo las partes de su territo rio  a que piensan aplicar dicha excepción, indicando los motivos de su decisión.En Europa sólo podrá ser invocada por Finlandia la excepción prevista en el presente artículo.Artículo 10. Las ratificaciones oficiales del presente Convenio en las condiciones previstas en la P a rte  XIII del Tratado de Versalles y en las partes correspondientes de los demás Tratados de Paz, serán comunicadas tal Secretario general de la Sociedad de las N aciones, quien las reg istrará .Artículo 11. E l presente Convenio en trará en vigor noventa días después de la fecha en que el Secretario general hubiere registrado las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del T rabajo, y sólo obligará ¡a los miembros cuya ratificación hubiere sido registrada en la Secretaria.
En lo sucesivo, este Convenio en trará  en vigor para  cada miembro noventa 

días después de la fecha en que se hu

biese registrado su ratificación en 1# Secretaría.Artículo 12. Tan pronto como se ha-« yan registrado en la Secretaría las ra* tificaciones de dos m iem bros de la OrA ganización Internacional del Trabajo, el Secretario  general de la Sociedad dé Naciones lo notificará a todos los miembros de la Organización In ternacional del T rabajo, y les notificará también el- reg istro  de las ratificaciones que le fueren. comunicadas ulteriorm ente por cu a A lesquiera otros miembros de la OrganiA. zación. fArtículo 13. Bajo reserva de las disA osiciones del artículo 11, todo miem- ro que ratifique el presente Convenio, se compromete a aplicar las disposiciones de los artículos 1.° al 3.°, inclusive, lo más tarde el 1.° de Enero de 1929, y  a tom ar las medidas que fueren necesarias para  hacer efectivas dichas dis.A posiciones.Articulo 14. Tocio miembro de la Organización Internacional del T rabajo que ratifique el presente Convenio, se¡ compromete a aplicarlo en sus colonias, posesiones o protectorados, de' conform idad con las disposiciones del artículo 421 del Tratado de Versalles. y de los artículos correspondientes de los demás T ratados de Paz.Artículo 15. Todo miembro que h aya ratificado el presente Convenio, podrá denunciarlo ¡a la expiración de un  período de diez años, contados desdé la fecha en que entre en vigor el Convenio, mediante documento, que se com unicará al Secretario general de la’ Sociedad de Naciones, quien lo registra rá . La denuncia no su rtirá  efecto hasta pasado un año, contado desde la fecha de su registro  en la Secretaría.Artículo 18. El Consejo de Adminis* tración de la Oficina Internacional dé Trabajo deberá presen tar a la Conferencia general, por lo menos una vez cada diez años, un inform e sobre la aplicación del presente Convenio, y decidirá si procede incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión, de la revisión o modificación del mismo.Artículo 17. H arán fe, tanto el texto francés como el inglés, del presenté Convenio. , . j.El preinserto Convenio ha sido ra tificado por España, y el InsHuiliento dé Ratificación depositado y registrado en la Secretaría de la Sociedad de las Naciones el 29 de Septiembre de 1932.Asimismo ha sido ratificado y puesto en vigor por los siguientes países: Alemania, 23 Enero 1928; Austria, 18 Febrero 1929; Gran Bretaña e Irlan d a  del Norte, 20 Febrero  1931; Bulgaria, 1.° Noviembre 1930; Chile, 8 Octubre .1931; Luxemburgo, 16 Abril 1928; Checoeslovaquia, 17 E nero 1929,

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
En cum plim iento de lo dispuesto en el Decreto de 20 de Abril últim o se anuncian  para  su prov isión, p o r traslación, dentro de las norm as establecidas en el mismo, las plazas de Jueces de p rim era  instancia  e instru cción que a continuación  se expresan:, Juzgados de poblaciones superiores a 10.000 hab itan tes: Guadix y Yeste*
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Juzgados de poblaciones inferiores 

& 10,000 habitantes: Colmenar (¿Mála
ga), Riaño, Campillos, IMontálbán; Ra
ímales de la Victoria y Cambados,

Los aspirantes a las citadas plazas

dirigirán sus instancias a este Minis
terio en el plazo de diez días natura
les'y dentro de .las horas de oficina, 
á partir del* siguiente a la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  de M a

d rid , en la forma qu e se establece «n 
la Orden de 27 de. Abril próximo pa
sado. |

Madrid, 2 de Noviembre de 1932#—  
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas# t

MINISTERIO D E  LA GUERRA

S U B S E C R E T A R I A . - S E C R E T A R I A . - S E G U N D O  NEGOCIADO

M IS  DE MAYO DE 1932

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el Píes arriba indicadot 
correspondientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para 

' conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud d>e lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  
18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Alférez de Infantería........................... .. D, Evaristo Jaén Paúl.............. ....................... 1.931
5.290

21.294
21.568
32.196
38,852
39.375
41.747
43.641
43.951
48.446
48.775
50.909
50.764
50.869
51.164
52.030
52.097
52.428

Maestro de Artillería........ ........... . ...... . Esteban San Martín Iglesias.,.........,,.....,.,............ .
Alférez retirado de Infantería.............. Guillermo Sitges Goll....... ........... ....... .................................
Comandante de la Guardia civil....... . Lorenzo Ucelay Figueras......... ................... ................ .
Oficial segundo de Oficinas Militares. 
Teniente de Infantería..........*.»»•«*»•»»

Rafael Martín Ortega................
Manuel Navas Moreno...................... ............... ...................
Manuel Castro Rodríguez....... .................................

Teniente de la Guardia civ il............ Daniel Sánchez Castro........................................................
Idem ..................................................... Alejandro Ballesta Ruiz...
Idem .................... ...................i• Isidro Monje Esteban.......... .................... ...................
Idem ............................... ................... * Agustín Justel Santiago.......... ............................................"
Idem ............................ ...................... Ramón Salvador Vázquez......................................
Alférez de la Guardia civil............... Julián Blanco Pérez....................................................... .
Idem ..... . ........................ Ramón Sánchez Castro............. .................. ................
Idem .............. .................................. ...... . Santiago García Expósito.............................. ......................
Idem . . . . . . . . . . . . .  . . Cayetano de la Cruz M artín ..........,.,,.,,.,,,,..,,,,........
Idem .............. ........................... ...... ......... José Alvarez Entrena...... .......... .., ,,...... ....................... .
Idem ................ ..................... .......... Máximo Blanco Lorenzo........ . . . . . . .... ..... .... .........
Idem ................ ........... ........... Acisclo Belver Miguel.......... .....................................

Madrid, 19 de Octubre de 1932,—El. General Subsecretario, Enrique Ruiz-Fornells.

'BELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Oficiales del EjércL 
¿o y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañtas de 
Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los 
Diarios Oficiales de este Ministerio números 53 y  136, respectivamente.

EMP L E OS N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Alférez de la Guardia civ il.,....,«•«,*«*« D« Pedro Jiménez M o r e n o . , ... .... ..................... 52.461
52.463
52.477
52.478
52.479 
52.501
52.512
52.513 
52.519

[Teniente de Inválidos. Agustí n Justel Santiago...
Alférez de Inválidos. Gregorio Pintor M o y a . . ........................... ...............
Idem ............ ........................ J6sé Rico Veral............................................................. .......
ídem ............ .. ....... ........ .................. José Méndez Salguero,.....,...,..,..*..,.,..... .
Oficial segundo de Oficinas Militares1. 
Alférez de la Guardia civil..

Rafael Martín Ortega....... .................... .......................
José Torregrosa Botella....... ..................... .

íd e m ................ , . , ,v.,. ,. é». Gregorio Aróz Delgado.,,................................................
Teniente de Infantería.......,.», *V»».»»»•• Manuel Navas Moreno...... ............................................

Madrid* 19 de Octubre-de-1932,*—El General Subsecretario, Enrique Ruiz-Fornells.
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DELACION de ¡as tarjetas militares de identidad anuladas par diferentes causas dürante el mes arriba indicado, 
correspondientes al personal del Cuerpo de inválidos militares y asimilados que a continuación se relacionan, 
y que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Orde
nes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 

1 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

fBargento de Inválidos........................ . D. Gregorio Pintor Moya.................................. . 2.8*17
4.813
6.938
6.015
8.339
6.583
7,089

17.696

Cabo de ídem...................................... José Sánchez Serrano................... ...................... .............
Sargento de ídem................................ Narciso Pérez Torres,..,...................................*........ .
Soldado de .ídem.................. .............. Máximo González Gallego..........................................
Sargento de ídem................................. José Rico Seral................. ..................... ...................... .
Idem ................. ............................ José Méndez Salguero..................... .........
Cabo de tdem.,..,................................ Alfonso Amador Alonso....................................................
Sargento ....................... . Emilio González Eguía................ ................................. .

Madrid, 19 de Octubre de 1932.— El General Subsecretario, Enrique Ruiz-Fornells.

RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y, asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en 
virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales 
de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

. E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

Sargento de Inválidos-.....»...... . D. Narciso Pérez Torres......................... ......................... . 23.593
23.594 
23.695 
23.598
23.597
23.598
23.599
28.600 
23.6*38 
23.677 
23,689# 
23,742 
23.772 - 
23,804

■■ 23.805 
23,823

Cabo 'de ídem .. .. ................ . Máximo González Gallego......... ............................. .
Sargento de ídem.,,............................. El Hassen Ben Mohamed........... ............. ............... .......... .
Idem ........ .... ........................... .......... D. Alfonso Amador Alonso.................. .......... ............... .
Idem ... . ...................... .......... José Sánchez Serrano....................... ......... ................ .
Soldado de ídem.» . . . .  ................. Pedro Gadía Berenguer*................................................
Idpm , ............................... . Manuel Puertas Luque.................................. .............. ......
Idem . . . .  .......... Francisco Padilla López...................... ........... .
Ü\'ÍQpc?'rA r]p 'banda " ........ Félix Ayala Remato............................ .
Cabo de Ferrocarriles .. .. . .. . ......... Melquíades Gómez Díaz............... ......... ........................

Eladio Lacasa Pueyo.... ..................... ................. .. ., .......................
jd en  . . ... ........................ ........ Agustín Carnicer Díaz............................ .......... ..............

Salvador Clovero Peguero........................................... .

•Sedeado de idpni , . .. ...........
Nicolás Solas Solar......... .......... ..................... .
Federico Martín Sancho...........tN........... ....................

Sargento primero....,....-,o,..»............. Emilio González Eguía....................................

Madrid, 19 de Octubre de 1932,—El General Subsecretario, Enrique Rute-Fornells.

MES DE J U M O  DE 1933

MEL ACION de las cañeras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, 
correspondientes al personal de Jefes y Oficiales que a continuación se relacionan, y que se publica para co
nocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 
de Junio de 1925, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S

■ ■

N O M B R E S
NUMERO :

¡DE LA CARTERA

Teniente coronel de Intendencia..,,... 
C ain tá íi ......... ................................... .

D, Tomás Gutiérrez Valdecara..,............................... 2.352
11.048 
24.345 
25.493 
30.213 
30. *26
36.049

Cesáreo de San Alejandro.......................................... .
[Alférez ......................................... . Amando Miranda Escudero...................................

dp Infantería........ . Francisco Jiménez Arroyo.............................. ...............
Eanítán de Alabarderos.................... Angel Rodríguez García.............................................. .
ídem de Infantería.*........ ........... ....... Pedro Maaresa Siboni...............................
Capitán ..................... ................. ....... Juan Senén Varela.»..................................... ........ ........ .
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E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Teniente ....... «..................... D. Bonifacio Camarero del Pino.»........ ................................ 38.231 
41.604 
41.735 
47.54$ 
48.486

Idem ............................................. Bernardino Noriega García.......................................T....... ..
Idem ........................................................... Miguel Garau Melón........ ........................................................
Idem ......... ............. .......... Policarpo Galán Pérez...........................................................
Idem ....................... .................................... José Muñoz Aran da................ . ................ :............................

Madrid, 20 de Octubre de 1932.—El General í secretar io, Enrique Ruiz-Fornells.

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en 
virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Jimio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales 
de este Ministerio, números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO ;

DB LA CARTERA ?

7.546 
16 337 
16.386 
34/38  
46,288 
52,515
52.521
52.522
52.523 
62.527 
62.5¿3
52.534
52.535 
62 536 
5*2.537
52.539
52.540
52.541 
62.642

'■ 62/46
52.547
62.548 
52.555 
62.651 
62,588 
62.593 
52.595 
62.696 
52.597

Coronel .................................................... D. Enrique Zalote Gutiérrez................. . ................................ .
Comandante de A rtillería............... . Ramón Buesa Archinchona.................... ...........................
Médico prim ero......-.............. . Pascual Morales Cecluna.................. ......................... ............
Capitán de Artillería re tirado .............. .
Teniente ....................................... .

Ignacio Ayuso Romero Paz............................. ...................
Alfonso Jam brina Briso........................................ ..............

Alférez ......................................... Juan Muriel San Benito.».....................................................
Idem ........... Anecio Tello Moníerde................ .................. .....................
Idem ............................................... ..... Manuel Martínez Martínez......... ...... ...................... .......... .
Idem .............................. ............................ Pedro García Escobar,.................. .................................... i..
Idem ............ ....... . Leoncio Alvarez Rengel...,............................ ......................
Idem ....................................... ................. Juan Combro M im brera.............. ..................... ............... .
Idem de complemento de Ingenieros,,
A uxiliar......................... ................. .

aArturo Herrero Guisasola,.....................................................
Luis Ballesteros Sacó...»...................... .................. ..............

Capitán de In fan tería ................... Pedro Manresa Siboni.............. ...... ........;......................... .
Alférez .......................................... Sérvulo Herrero Santos...... .................. ............................
Idem ...... ....................................... Emiliano Díaz Peñalva...,....... ............. .......................... .
Idem ............................................ .......... . Juan González Pérez............................................................
Idem ............. .............................. Marcos Méndez Rodríguez................................. .......... ......
Idem .................... ............................ .......... Manuel Esteban Holgado.................................... ...........
Coronel de Infantería...... ....................... Francisco Jiménez A rroyo*,.........,............................. .
Alférez ................................................... . Juan Rubio Vicente.»....... . ...... ... . . . .  .....
Idem ....... .................. , ............................ . Rafael Rus Pérez*.................................. .......... ..................
Idem ....................... .................... ............. Tomás Martínez C orredera ...........................................
Idem .................... ........................ Canuto Andrés de D iego..,.*.,».....,................................ .
Idem „*........................... Francisco González N arbona..,.* ,..,.................. .................
Idem ............................... .......... José Elorza Gómez*.».................. ................................... ......
Teniente Auditor de te rce ra ............ Juan Ponte M anera,...* .......* ...,......................................
Teniente coronel de Intendencia........ Tomás Gutiérrez Val decara ......»..........................................
Capitán de Alabarderos.,..»....... Ángel Rodríguez García,......*............. .................................

Madrid, 26 de Octubre de 1932,—Él General Subsecretario, Enrique Ruiz-Forneils.

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante, el mes arriba indicado, 
correspondientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan, y  que se publica para 
conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  
18 de Junio de 1928, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y  136, respectivamente*

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO . I 

DB LA TARJETA ?

Sargento . ........................................... . D, Juan González Pérez...............................o.».. 2.064
5.937
6.073
6.133
6.942
7.082
9.384

22.161
23,591

Suboficial ............................... Juan Coba M imbrera.............*.*................................... .
P ra c tic a n te .................. .............. .............. Juan Forníes Ballester..................
Sargento ....... *.......................................... . Eduardo Jesús Tejerina...................... **..**.............
Cabo ......... ...... ................................... Juan Abad Rodas*...*..».».................... .. ..................... .
Idem ............ ............. ...................... .......... Benito Poza Juez....*».».........o..»......
Suboficial Manuel Ferreiro..*....................... ...........
Sórgento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Felipe del Brío Casaseca...................... ............................
ídem  »*».. . . . . . . .  . . . . . . . . . Francisco García G a r c í a . •••«•*•<*.»«*

Madrid. 26 de Octubre de 1932.—El General Subsecretario, Enrió»»*
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DELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados 

que a continuación se relacionan, y qué se. publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en 
virtud de lo a'ispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1928, insertas en ¡os Diarios Oficiales 
de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S  ............................ ' N O M B R E S
NUMERO

DE LA TAUJETA

Maestro sillero........... . D. Leandro Utrilla Molinero................... ....................... ........
Subteniente ............... ................... ....... . Manuel Abréu Sansón........................................................... ■ í/j :j97
¡Sargento primero...........................7..... . Manuel Olivera Gordo............ ........... ........... ................... 15.398
Sargento ..... :.......... . Cosme García Ballesteros................................................... 22.710
Cabo de Ferrocarriles........................ Manuel Carbajo Alvaredo.................................................... 23.467
^Suboficial «..................... .......................... Francisco García García..................... ............................... 23.601
Iderh .......... ....... ............................ .......... Eduardo Jesús Tejerina...................................... ............... 23.602
Soldado .................................................... Juan Manuel Lojo Barreiro................................................. 23.603
¡Practicante ................... ............... Francisco Moreno Sánchez.................. ................... . 23.604
'Suboficial ........................... ............ . Francisco Moreno Sánchez................................................ 23.605
¡Mozo sirviente........... ......................... . Mateo Oliver Martínez.......................................................... 23.608
Suboficial ........... .................................. Felipe del Brío Casaseca................................................... 23.608
Sargento ................................. ....... ........ Benito Poza Juez............................... .................................... 23.609

.Cabo ..................................................... . Gabriel Plaza Caníudo....................... ................................. 23; * 10
Sargento ..................... ............................ José Ruiz Valiente................................................................. 23.611
Mozo sirviente......... Francisco Hernández Guerrero.................... ........... ........ 23,6 2

Angel Pérez Serrano...................................................... . 23.613
Cabo ..................
Cabo de Ferrocarriles^.. .....-V*. ~ r.-
Idem ...» . •• « ... ... ... ««•'»'»■» ••rn.'rt-. ■

Diego López Gómez.,...v.... ... . . . . . .é ..- .* .v .- .- . ................ 23.614
• Jesús García Beltrán....... ....... ............................................. 23.7 38

José Sánchez Bernalto..... ................. ......... .......................
— José Bergada Gaya............ ................................................

23.739 
- 23.749

Ídem .......... r.-.iY.rtrt'irrmffrri.ri1 -
Sargento ............ .-.*w

Mariano de la Rosa Niño.,-..... ................................... 23.773
Ignacio Hernández Espinoso............................. 23.798

g[dcm ..........«.»■•.••»»•«•»■»■»'»-»..y«•»».»'»-•»-» •
¡Ajustador a r t í s t ic o » . . . ....... .... ..... ...

Manuel Gregorio Martínez........................................... .
Diego Alcaraz Serrano........ ........... ....................................

23.799
23.851

Idem ............................................. . Luis Monasterio López..................... ................... ........ . 23.854
^argento ................ v......»*......m.-rrrm« __ Felipe Marcos Rivas............................................................. 23.925

Madrid, 28 He Octubre de 1932.—El General Subsecretario, Enrique Ruiz-Fornells.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Con objeto de dejar cla- 
frailante determinados los casos y cir- 
jeunstancias a que han de quedar so
metidos los buques de la matrícula 
te^cional, en materia de servicio ra- 
4¡ocomunicación, con motivo de la 
ratificación del nuevo Convenio In
ternacional para la seguridad de la 
yida humana en el mar (G a c e ta  del 20 
¡de Julio de 1932 y Diario Oficial nú- 
[mero 244 del 17 de Octubre de 1932), 
¡y de lo dispuesto por Orden ministe- 
Irial del 13 de Agosto último (Diario 
Oficial núm. 194), en sus puntos 1.° 
‘y  3.°, para que entre en vigor el ci
tado Convenio el 1.° de Enero de 1933, 
y  extendiendo a la navegación de ca
botaje los mismos preceptos que el 
¡mencionado Convenio estatuye, el Go
bierno de la República, de conformi- 
\dad con lo propuesto por la Secreta
ría de la Marina civil ha tenido a bien 
disponer:

1.° Quedan obligados a estar pro
vistos de una estación radiotelegráfica, 
¿de acuerdo con las disposiciones que 
señala el artículo 31 del Convenio In
ternacional de Londres (1929) para la 
seguridad de la vida en la mar:

.; a) Todos los buques de pasaje, 
'cualesquiera que sean sus dimensiones 
[y la navegación .que efectúen, con las 
excepciones siguientes: no alejarse

más de veinté millas de la costa más 
próxima; no efectuar una travesía de 
más de 200 millas en alta mar entre 
dos puertos consecutivos y ciertos bu
ques que naveguen exclusivamente 
dentro de las zonas cuyos límites es
tán determinados en el anejo del ar
tículo 28 del citado Convenio, cir
cunstancias todas ellas en las que po
drán quedár exentos, según resolu
ción, en cada caso, de la Subsecreta
ría de la Marina civil.

Los buques que sirvan líneas sub
vencionadas quedan obligados a estar 
provistos de estación radiotelegráfica, 
sea cualquiera la distancia que reco
rran en su travesía y lo que se aparte 
de la costa, si tienen más de 250 to
neladas de arqueo total.

b) Todos los buques de carga de 
1.600 toneladas de arqueo total o más, 
sea cualquiera la navegación que efec
túen, excepto los que no se alejen más 
de 150 millas óe la costa más próxi
ma (punto II, apartado I del art. 28 
del Convenio), circunstancia ésta en 
la que podrán quedar exentos de 
aquella obligación, mediante resolu
ción, en cada caso, de la Subsecreta
ría de la Marina civil.

Los buques de carga comprendidos 
entre 2.000 y 1.600 toneladas de ar
queo total (apartado II del art. 27 del 
Tratado) podrán contar con un plazo 
de cinco años, a partir de 1.° de Ene
ro de 1933, para efectuar la instala
ción de la estación radiotelegráficaf a 
que por esta disposición quedan obli
gados, siempre que la Subsecretaría de

la Marina civil acceda a su solicitud.
2.° Todo buque de pasaje, de 5.000 

toneladas o más, de arqueo total, cual
quiera que sea la navegación que efec
túe <art. 47 del Convenio), tendrán que1 
proveerse antes de 1.° de Enero de 
1935 de un radiogoniómetro que sa
tisfaga las disposiciones del art. 31 del 
Convenio Internacional mencionado.

3.° Podrán ser eximidos de llevar es
tación de telegrafía sin hilos, mediante 
solicitud en cada caso a la Subsecreta
ría de la Marina civil, ¡aquellos buques 
que, no realizando normalmente viajes 
internacionales, tengan necesidad de 
emprender extraordinariamente un so
lo viaje de esta naturaleza.

4.° Los buques nacionales, en toda 
clase de navegación, que estén obliga
dos al uso de estaciones radioíelegrd- 
ficas, se atendrán, en lo que se refiere 
al servicio de escucha, a lo que pre
ceptúa el artículo 29 del Convenio In
ternacional de Londres (1929) para la 
seguridad de la vida en la mar, con las 
excepciones, y en los plazos señalados, 
que autoriza el mismo artículo en el 
último párrafo de su apartado I y úl
timo y penúltimo de su apartado IL

5.° Se concede un plazo hasta el 10 
de Diciembre de 1932 para que por los 
Armadores o sus representantes y los 
Capitanes de los actuales buques, que 
se conceptúen comprendidos en todas 
las exenciones anterioras, las soliciten 
(una por buque) de los Directores lo- 
cáles de Navegación de los puerto^ 
donde están matriculados aquéllos, f  
estos Directores informarán» con Ú
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mayor urgencia, sobre Las condiciones 
í.a que cada barco sé .encuentra, y las 
amones en que se funden las exeneio-- 
nes alegadas, remitiéndose seguidamen
te todos los expedientes así formados 
a la Subsecretaría dé la Clarilla civil 
(en donde d eneran encontrarse lo más 
tarde el 20 de Diciembre de 1932) para 
su resolución, en el bien entendido de 
que quien no lo solicite y tenga insta
lada a bordo alguna estación radióte- 
¡egráfica, se considerará para todos los 
efectos de reconocimiento, inspección, 
personal competente reglamentario, et
cétera, etc., como un buque obligado a 
llevarla.

Los Armadores de los buques a que 
se conceda la exención procederán a 
desmontar su estación eirel más breve 
plazo posible, dando cuenta de haberlo 
efectuado y entregando la “licencia” a 
la Dirección local de Navegación co
rrespondiente, y ésta la remitirá ¡a la 
Subsecretaría de la Marina civil para 
su invalidación y archivo; pero si por 
circunstancias especiales y previa jus
tificación, deseara continuar en pose
sión de la instalación radiotelegráfica, 
deberá solicitarlo de la Dirección lo
cal de Navegación del puerto, proce- 
diéndose por estas Autoridades a sellar 
la estación, mientras no tengan a bor
do el personal competente reglamen
tario. Al solicitar nuevamente su aper
tura, se considerará, para los efectos 
de reconocimiento, como primera ins
pección. De todo ello se dará cuenta 
a esta Subsecretaría.

Mientras no se resuelvan los expe
dientes de exención, no se obligará, a 
los buques que la hayan solicitado, a 
montar estación alguna.

fi.° Los buques de cualquier clase, 
que no están obligados a llevar a bor
do estaciones de radiocomunicación, 
pero que tengan o deseen instalar al
guna, se considerarán como buques 
obligados a llevarla para todos los 
afectos de reconocimiento, inspección

y personal competente reglamentario, 
pero los honorarios por dichos reco
nocimientos e inspecciones de tales es- 
taóiones serán sólo éf 50 por 100 de 
los que se perciben por los de carácter 
obligatorio, y aplicándose por entero, 
y también por cuenta de los Armado
res, él abono de las dietas reglamen
tarias, siempre que los Inspectores ra- 
diomarítimos, en cumplimiento de sú 
cometido, hayan de ausentarse del lu
gar habitual de su residencia.

7.® La Subsecretaría de la Maring 
civil, en cada caso de los posiblemen
te exentos, se reserva resolver sobre la 
misma exención,. pudiendo ser ésta 
completa o sustituir, en el porvenir, I 
la instalación radiotelegráfica en na
vegación de cabotaje, por la instala
ción 'de un aparato de telefonía sin 
hilos de onda corta, en las condicio
nes que se dictarán tan pronto corno 
esté efectuada la habilitación costera 
de estas estaciones radiotelefónicas.

8.° También se reserva la Subse
cretaría de la Marina civil la facultad 
de disponer, en el porvenir, que los 
buques nacionales de navegación de 
cabotaje, aun cuando no estén com
prendidos en los límites a que afecta 
el punto anterior, así como los que se 
dediquen a la pesca marítima, se habi
liten, para la seguridad de la vida en 
la mar, con la misma instalación de 
telefonía sin hilos de onda corta tan 
pronto pueda ser eficiente este servi
cio en nuestro litoral.

9.° Se entenderá por buque de pa
saje, a los efectos de esta disposición, 
todo el que esté autorizado para con
ducir más de 12 pasajeros, y para su 
comprobación se atendrán las Auto
ridades de Marina de los puertos a lo 
que conste en los documentos oficia
les pertenecientes al buque, en el bien 
entendido que no será causa de exen
ción el hecho de que en un viaje de
terminado conduzca menor número 
de pasajeros del que tiene autorizado.

10. Los Armadores o representan
tes de los buques de todas clases, sin 
excepción alguna, que en la actuali
dad tengan instalada a bordo -alguna 
estación de radiocomunicación, auto
rizada o no, harón una solicitud para 
cada buqué, que reauilirán dire clá
mente a la Subsecretaría de la Marina 
civil, haciendo constar en ella los si- 
guientes datos: nombre del Armador 
o propietario, entidad que explota la 
estación, nombre* actual del buque y 
último que tuvo, su matrícula, tonela
je total de arqueo, clase de buque, nú
mero autorizado de pasajeros, fecha 
del reconocimiento de la estación do 
radiocomunicación (caso de no ha
berla efectuado, lo especificarán), y, 
por último, y muy principalmente, sí 
tienen o no la licencia y la inicial de 
llamada radiotelegráfica o radiotelef# 
nica.

Estas instancias deberán encontrar, 
se en la Subsecretaría de la Marina 
civil, lo más tarde el 1.° de Diciembre 
de 1932, en la inteligencia de qué 
quien no lo solicite y tenga instalada 
a bordo alguna estación de radioco- 
municación, se considerará ésta como 
clandestina y se procederá contra sus 
Armadores, con arreglo al Código pe
nal y demás disposiciones vigentes, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 9.° de la Ley básica de 21 de Ene
ro de 1908,

11. Los Directores locales de Na* 
vegación procurarán que esta Orden 
ministerial llegue a conocimiento de 
los Armadores a quienes pueda afee* 
tar.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Má- 
drid, 1.° de Noviembre de 1932;—-El 
Subsecretario de la Marina civil, Leo
nardo Martín Echeverría.
Señor Inspector general de Navegi

ción.—Señores D irec to r  locales í|
Navegación.—Señores.,* ^
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M I N I S T E R I O  D E

D IR E C C IÓ N  GENE

fe  armonía- con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio, de 2 de Agosto de 1930 (artículo 2.°) y Real orden de 11 ■ j,
mee, las placas de Médi [í

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
Número 

de plazas

¡

;
j

i
■ \

1

i■

iy

Carrascal del Kfo, Castrojimeno, Co
bos ue Fuantidueña Carrascal del Río *«««<•««•*«••»«•••* Segovia • o,» ,«• ,,. áepúlveda . l

l
1
l

l
l

l

1
1
1
1
1
I

1
1

l

l

1
l

l

l

l

Cihuola -»■>. - x . i , ,» . , , , , ,* # . , .* * ! , . Soria................ .. •Joría....................... . . . .
Ont gola-Groja ..••««•••e*..******... Toledo .  . . . . . o . . . Ocfcfía. .........

Kfiva dA Aré va o * • Mava de Aj évalo * Avila Arévalo . . . . . . . . . . . . . . . .

Villar do Domingo García, ’acedoncí 
lio, Cascufíana de San Pedro . . . . . . .

•Torí'obla copedro » . . . . . . .  o a  o , .

Villar de Domingo García * » * • • • * • • • Cuenea • • • * • • • • . « Cuenca.. . . . . . . . . . . . . . . .

Torreblascopedro . Jaén . . . . . . . . . . . . Báeza . ................ ..

¡Salinas de Med macóla, Esteras de Me- 
dT¿¿¿ Bes» a * Ira « Salinas de Medínacelí .»*.«**9*«e*«*« Soria.................... Medínaceli .....................

la  Mallo na, La Cuenca, Las Fraguas» 
Mora i do*»*.*«*,».>«*•«*«»•*»»»»*»*...

La Mallona . ........................... ... Idem Aimazán-.......................
Maválde - Zamora . . . . . . . . . . Fuente saúco.. . . . __. . . .

El Vra^o * • El Fi ago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza • . . . . . . . de los Caballeros . .  

lüca .....................................(Jampanet * . . . . . . . . . . .......... • • • * • « • Raleares.. . . . .......
JaénJ P  en 9i a Janiilona . . . . . . . . ....... . . • • . • • • * . * • • J artos . ...........................« . . .

Tinp’Ba , « • 1 i najas .••••••«. . . . . . . . . . o . »••..... Cuenca.. . . . . . . . . . Hueto . .................
Chri Lir'iia ......¿¿ .a . Quiiorna . Madr¡ d . ..«•••••*. Navalcarnero.....*••••.

Mociles de Camoos- Villaosper Morales de Campos .................... V&lladoiid.. . . . . . . Medina de Ríosecó . . . . .
Â ere* 1 x.. -, Acered............. Zarap oza ♦ . . . . . . . Da roca...........................

í* ÍV 1̂11 r ’Í ! Í P , ( í***-.-**-»-*®* -w o , ooao* sogurilia . ,«. x o . . .  o.. . Toledo . Tala vera de Ja Reina . ..
Sos del Rey Católico . . . .  
Lérida..........................

Ruosta, Ariieda, Pintano, ündués,
■Vi f| tiOF* > » T - • Ruesta ,». »*.«**, Zaragoza . . . . . . . .

Í j  F -4 f?r. ;i¡ a  (' je ('5 «ir v-f a jj q A ICflriO * • • * . (Irañena de las Garrigas Lérida

Baena , • » • « • • * * » • • * « • • • * » • • • • • * • • » » Córdoba. . . * * • • * . . Baena................

dsbaldón, Barchín del Hoyo y Val-
YPí' í^AÍO > * . . » , . . * « •  * . » * * « «  <>.«,»•»»* Gabaldón » • . . * • * • • « • • * • • • < > * • • Moíllla dei Palancar . . . .  

La Bafieza. . . . . . . . . . . . .Z o í p s  r’ e l  P á r a m o  * , .  - . . . . . . . . . . a . Zotes del Páramo * León »

Castro verde do Campos . * Castroverde de Campos • • • * * • • • • • • • » Zamora . * • * • • • « & . Vilialpando * • * • • • • • • * • •

Tetan a , , » . » * » * , Totan a Murcia* . * • • « • • * . Totana •

Totana Totana • Idem . • • « • « * • • • « • . 1dem » » • • ■ » • • » • « • • • • • • • .

€

Las í u s C : u í c í ; a % en papel de ü.* .ciase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad dei partido, acompañan 
Madrid, 20 de Octubre de 1932, —  E l  Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano. —  Y , ü B * ° :  El Director general, P, D .f  S . Ruesta, l
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LA G O B E R N A C I Ó N

RAL DE SANIDAD

de Noviembre del mismo año (N orm as 8.ay  9 . ª )  se anuncian p ara su
eos T itulares siguientes:

provisión en propiedad, du ran te  u n  plazo de un

CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE
DE LA  PLAZA

Categoría 

d8 la plaza

Dotación anual 

Pesetas

Núraero 
de lamillas inclui
das en Benef i cen

cía municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 

de población OBSERVACIONES 

Renuncia Inspector muniei-
i al de Sanidad . 2.a 2.750 26 Concurso de méri-

t' ’8 * • 1.090 1
Id- m, Idem 4.» 1.650 6 Idem . . . . . . . . . . . . 700 &
Idem .. . ................... Idem *•• <><•••••••.. 3 .a 2.200 21 Id em ,. .  •......... 780 Igu al as: 3.000 píeselas,
Idem Idem 3 .* 2,200 20 Id e m ., . •••••«••» 1.036 lien© c u a tro  anejos y

Guardia civil.

Excedencia. Idem. 3,® 2,200 15 Idem -«< r ««««»i ««« 1.139
Renuncia. Idem 2 .a 2.750 l 60 Idem ................... 2.451 Hay otra titular.

Nueva creación , , Id v m ' 3 .a 2.200 10 Concurso de anti
güedad-----o . . . , 800 Igualas: 3.880 pesetas,

Renuncia.......... ídem. 3 .a 2.200 15 Concurso de méri*
tos . . . . . . . . . . . . 626 a

Ídem. Idem . . é . e. ee**»». 5 .a 1.375 12 I sem 601 l
Idem ........ .. Idem 5 .a 1.375 4 Idem 577 i
Defu n ción Idem. 3 .a 2.200 '5 Concurso de anti

güedad . . . . . . . . . 3.075 »
R e n u n cia ........... •. I dem 2 .a ' 2.750 ISO Idem „ 3. 3.496 Hay otra titular.

»Defunción........... .... I(íem .............o 4 .a i ' . m 17 Idem ___ 1.192
Nueva creación . , Id e m ........................ 4 .a 1.050 7 Concurso de méri-

t o s .............. .. 409 $
Defunción. . . . . . . . I dem .•••••••••••. 4 .a 1.650 12 Idem. ................ 616 8
Renuncia............. Idem ......................... 5 . a 1.375 6 sdem .. . . . . . . . . . . . 685 í}
Idem. Idem 4 .a 2 750 35 Idem ..»#•»«•••••. 1.408 Igualas: 3.250 pesetas.

Idem. . . . . . . . . . . Idem 3 . a 2.290 12 Id em .......... 1.523 Igualas: 6.000 pesetas.
Declarada desierta i

e n oposiciones
anteriores . Idem .........« • • « • • • * 4 .a 2.210 5 I  ^em.. . . . . . . . . . . . 922

Renuncia. . . . . . . . . Idem 1 .a 3.300 300 Idem, 21.314 5 .°  distrito, barrio' de Al-
bendín.

ídem .. . . . . . .  . , Idem 2 .a 2.750 20 Idem. 1.450 »
Idem . \ : Idem c, 3 .a 2.200 40 Id em ,. . . . . . . . . . . . 1.006 Be M i a constituido por

ios pueblos de Villa©»
trigo, Zotes y Zambro*
emos.

Nueva creación . . 11.! em . . 3 .a 2.200 75 Concurso de anti
güedad . . . . . . . . . 2.029 Hay otra titular.

Idem Tocólogo * • • « • • • • 2 .a 2,500 828 Concurso de méri
tos . 14.072

Idem......... I d e m . . . . . . . . . . . . . 2 .a 2.500 327
■

Idem 14,072 *

do a la misma la ficha de méritos (Norma 19,a de la R. 0 .  de U  de Noviembre de 1930).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
’ De conform idad con la p ropuesta ¡formulada por el Claustro del Institu- v 
to local de Segunda enseñanza de 
O ñato,Este M inisterio ha tenido a bien /nom brar Secretario del referido^ Gen-, tro  al P rofesor del mismo, D. M ariano H ernández Toledano, con la gratifica- 
ción  alíual de 275 'pesetas, que p erc i
b irá  com cargo al capítulo 7.°, a rtícu lo único, concepto 14 del presupuesto 
¡vigente de este M inisterio.De Orden com unicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. para  su conocim iento y efectos. M adrid, 25 de Octubre  de 1932.—El Subsecretario, Bar- 
nés,
geñor O rdenador de pagos po r obligaciones de este M inisterio.

; De conform idad con la p ropuesta 
íorm ulada por el Claustro del In stituto local de Segunda enseñanza de 
M adridejos,Este M inisterio ha tenido a bien horubrar D irector del referido  Centro al Ayudante del misino, D. José Garc ía  Porta, con la gratificación anual 
tde 350 pesetas, que perc ib irá  con cargo al capítulo 7.°, artículo único, concepto 13, del presupuesto de este Mi
n isterio .De Orden com unicada por el señor 
M inistro lo digo a Y. S. para su conocim iento y efectos. M adrid, 26 de Octubre de 1932.—El Subsecretario, Bar- 
Bes.
Señor O rdenador de /pagos por obli- ¡ gaciones de este M inisterio.

. Han comenzado ¡a funcionar los Ins- fL/utos últimamente creados y necesitados para  su n a t u r a l  desenvolvimiento 
é&l m aterial científico y ordinario  ade
cuado,Este Ministerio ha dispuesto se conceda al Instituto nacional de Segunda Enseñanza de Orih$iela la cantidad de ¡&000 pesetas para  m aterial de enseñanza con cargo al capítulo 8.°, artículo iúnico adicional del presupuesto vigen
t e  de este M inisterio, cuya suma se li- iibrarára justificar a favor del Habilita- 
ido del m aterial de dicho Centro.De Orden comunicada por el señor 
¡Ministro lo digo a Y. S. para  su cono- jcimiento y efectos. Madrid, 27 de Octub re  de 1932.—El Subsecretario, Bar- 
¡nés.
Señor Ordenador de pagos por Obligaciones de este Ministerio.

1 Han comenzado a funcionar los Institu tos últimamente creados y necesitados p a ra  su natural desenvolvimiento 
¿e l m aterial de enseñanza adecuado, Este M inisterio ha dispuesto se con- fceda al Instituto nacional de Segunda ¡enseñanza de Sevilla, la cantidad de 
$.000 pesetas para  m aterial de enseñanza con cargo al capítulo 8.°, artícu 
lo  único adicional del presupuesto vi- 

i

gente de este Ministerio, cuya suma se lib rará  a justificar a favor del H abilitado del m aterial de dicho Centro.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a Y. 3. para su conocimiento y efectos. Madrid, 27 de Octubre de 1932.—El Subsecretario, Bar- 
nés.
Señor Ordenador de pagos de este Ministerio.

Han comenzado a funcionar los In stitutos últimam ente creados y ¡necesitados para sil natural desenvolvimiento del m aterial científico y ordinario adecuado,Este Ministerio ha dispuesto se conceda al Instituto nacional de Segunda enseñanza de Yecla, la can tidad  de 8.000 pesetas para  m aterial de enseñanza con cargo al capítulo 8.°, artículo único adicional del presupuesto vigente de este Ministerio, cuya suma se lib ra rá  a justificar a favor del H abilitado del m aterial de dicho Centro.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a Y. S. para  su conocimiento y efectos. Madrid, 27 de Octubre de 1932.—El Subsecretario, Bar- nés.
Señor Ordenador de pagos de este Ministerio.

Consignada la can tidad  de 125,000 pesetas en el capítulo 8.°, artículo ú n ico, concepto 5.°, del presupuesto v igente de este M inisterio p a ra  los gastos de establecim iento y subvención en los Institu tos nacionales de Segun
da enseñanza,Este M inisterio ha dispuesto se con
ceda la subvención de 6.000 pesetas p a ra  el in ternado  en el In stitu to  nacional de Segunda enseñanza de León, y la de 5.000 pesetas p a ra  el del In s
titu to  local de Segunda enseñanza de Lorca, cuyas can tidades se lib rarán  
en firme y a favor de los H abilitados del m aterial de los Institu tos respec
tivos.De O rden com unicada lo digo a V. S. p ara  su conocim iento y efectos. 
M adrid, 1.° de Noviem bre de 1932.— El Subsecretario , ¡Barnés.
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.
E n vista de las reclam aciones form uladas po r varios alumnos que se m atricu laron  de las siete asignaturas del p rim er año del Bachillerato, re 

ducidas a cinco p o r la O rden c ircu la r de 27 de Septiem bre últim o, de que se les indem nice del exceso abobado por tal concepto,E s t a  Subsecretaría, teniendo en cuenta las dificultades que se o rig inan p ara  la devolución del im porte del papel de pagos al Estado, que ha de ser objeto de un  expediente ante el M inisterio de H acienda, ha d ispuesto que los derechos abonados en ¡pa
pel del Estado le sirva para  m atricu larse de dos asignaturas del curso si
guiente.Lo digo a Y. SS. p ara  su conocim iento y efectos. M adrid, 31 de Octubre de 1932.—El Subsecretario, Bar
nés,
Señores D irectores de los Institu tos nacionales y locales de Segunda en

señanza-

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
4 ENSEÑANZA

Vista la com unicación-de fecha 6 de Octubre y en la que el R ector P res idente del Patronato  de Cultura de Valencia da cuenta de la renuncia que hace D. E ladio García Barruete, Maestro  de P rim era  enseñanza y concu rsante a una de las p lazas,para  el g rado p reparato rio  del Instituto-Escuela de d icha c iu d a d :C onsiderando que cuando dicha com unicación tuvo en la Sección correspondien te de este M inisterio ya estaban  hechos los nom bram ientos y lio fué posible elim inar el que se refiere 
a D. E ladio García,Esta D irección generad ha resuelto anular el nom bram iento  de D. E ladio García B arruete, de Maestro de Sección de la Escuela p rep ara to ria  del Institu to-Escuela de Valencia realizado por Orden de esta D irección de fecha 8 de Octubre y la declaración de vacante de la Escuela nacional que actualm ente desem peña.Lo digo a Y. S. para  su conocim iento y demás efectos. M adrid, 31 de Octubre de 1932.— El D irector general, 
Rodolfo Llopis.
Señores P residen te del Patronato  de C ultura de Valencia, D irector del Institu to  nacional de Segunda enseñanza y Jéfe de la 'Sección  adm in is

trativa.

Incoado ' ante este M inisterio expediente de transm utación  de fines de la F undación  benéfico docente de carácte r particu lar, institu ida  en San Rom án de Gayón, A yuntam iento de Santa M aría de Gayón, p rov incia  de Santander, po r D. Pablo Saro Vega, deno
m inada “Escuela” ,Esta D irección general ha dispuesto, en cum plim iento de lo p revenido en el artículo  43 de la Instrucción  de 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los represen tan tes de dicha F undación e interesados en sus beneficios, por un térm ino de quince días labora
bles, a con tar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  plazo durante el cual se hallará de m anifiesto el expediente de referencia  en la Sección de Fundaciones benéficodocentes del expresado M inisterio, de nueve de la 
m añana a dos de la tarde.Lo que ^e hace público p a ra  genera l conocim iento. M adrid, 3 de Noviem bre de 1932.— El D irecto r gene
ral, Rodoíio Llopis.

Incoado ante esté M inisterio expediente de transm utación  de fines de la Fundación  benéíicodocente, de carác te r particu lar, instituida' en Santi- llana del Mar, A yuntam iento de ídem , provincia de Santander, por D. Luis 
Sánchez de Tagle, denom inada “Es
cuela” ,Esta D irección general ha  dispuesto, en cum plim iento de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción  de 24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los represen tan tes de dicha F undación e interesados en sus beneficios, po r un térm ino de quince días laborables, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del p resen te edicto eú
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la Gaceta  de M a d rid , plazo durante el 
cual se hallará Me manifiesto el expe
diente de Referencia en la Sección  dé 
F undaciones benéficofiocentes del ex 
presado M inisterio, de nueve de ‘ la 
mañana a dps de la tarde.

Lo que se hace p ú b lico  para gene
ral conocim iento. M adrid, 3 de N o
viem bre de 1982.— El D irector gene
ral, R odolfo  L lopis.

in coa do  ante este M inisterio expe
diente de transm utación de fines de 
la -Fundación benéfico.doceiit'e, de ca
rácter particular, instituida, en La Pe- 
niila de Gayón, Ayuntam iento de San
ta María de Gayón, p rov in cia  de San
tander, p or doña Irene Busiülo e Ibá- 
ñez de Gorvera, denom inada “ Es
cuela” ,

Esta D irecc ión  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo preven ido 
en el artículo 43 de la Instrucción  de 
24 de Julio de 1913, con ced er audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación  e interesados en sus beneficios, 
p or  un térm ino de qu ince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la pu blicación  del presente ed icto  en 
la Ga ceta  de M ad rid , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia  en la Sección  de 
F undaciones benéficodocentes del ex
presado M inisterio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace p ú b lico  para gene
ral conocim iento. M adrid, 3 de N o
viem bre de 1932.— El D irector  gene
ral, R od olfo  L lopis.

Incoado ante este Ministerio expe
diente de transmutación de fines de la 
F u ndación  benéfico docente, de carác
ter particular, instituida en Soto de la 
Marina, Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Bezana, provincia de Santandér, 
p or  D. José Escandón, denominada 
“ Escuela” , ,

Esta D irección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, conceder audiencia a los 
representantes de dicha Fundación e 
interesados en sus beneficios, p or  un 
término de quince días laborables, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación  del presente edicto en la 
Ga c e ta  de M a d rid , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex 
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocim iento. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1932.— El D irector general, R od olfo  
Llopis.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar com o benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación que para “ Becas de Com ercio y  
Náutica” instituyó en Santander don 
José Cavada y  Gutiérrez,

Esta D irección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido «en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1313, conceder audiencia a 
los representantes de dicha Funda
ción  e interesados en sus beneficios, 1

por un término de quince, días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 

d a  publicación del presente edicto .en 
la Ga ceta  de M a d rid , plazo durante el 
cual se hallará, «de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la- ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocim iento. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1932,— El D irector general, R odolfo  
Llopis.

Con arreglo a lo preven ido en las 
bases contenidas en  e l anuncio de los 
concursos, fecha 8 de Agosto últim o 
(Ga ceta  del 10 )), p roced ió  ¿esta D irec
ción  general, una vez expirado el pla
zo en las mismas señalado para la 
presentación  de m odelos y  docum en
tación, al nom bram iento de la Com i
sión dictam inadora, p or su Orden de 
31 de Agosto (Ga c e ta  del 1.° de Sep
tiem bre), y asimism o, según lo  esta
b lecid o  en la base 5.a, a la apertura 
de los pliegos presentados y  a la ex
p os ición  pública  de los respectivos 
'modelos, por térm ino de diez días, 
según obligaba la Orden de 28 de Ju
lio  anterior (Gac e ta  del 27).

T ranscurrido este térm ino, la Co
m isión  designada, y con  su jeción  a lo  
determ inado en la base 6.a del refe
rid o  anuncio, eleva a esta D irecc ión  
general e l siguiente dictam en:

“ P or prim era vez el M inisterio de 
Instrucción  pública  abre un con cu r
so para adquisición  de material y  m o
blaje escolar, dejando a la libre in i
ciativa de los industriales españoles 
isus con d icion es de calidad, h igién i
cas y  pedagógicas.

Los resultados de este concurso, he
ch o  con  una laudable orientación  p o r  
el M inisterio, han sido lamentables, 
sobre todo en lo que a m obiliario es
colar y ‘ m aterial de enseñanza para 
Escuelas de párvulos hace referencia.

Se nota, en general, en los m odelos 
presentados, una com pleta desorien
tación  y  un desconocim iento absoluto 
de lo  que el material y  el m oblaje de
ben ser en la Escuela m oderna. Se 
han presentado m odelos que nos re
cuerdan las fam osas “ bancas”  que 
hace cincuenta años se usaban en 
nuestras hórridas Escuelas m unicipa
les; pupitres uni o bi|>ersonales 
— m andados retirar hace tlfcmpo de 
la Escuela— y mesas planas, que si 
b ien  algunas, podrían  pasar p o r  la 
«calidad de sus materiales, han sido 
hechas sin  tener para nada en cuen
ta las necesidades de los n iños que 
de ellas habrían de servirse. Mesas 
de 65 centím etros de altura para n i
ños de cuatro a c in co  años, y  sillas 
para estas mesas que m iden 27 cen
tímetros del suelo al asiento, mues
tran bien  claram ente la inadecuación  
dél m obiliario  para los fines que ha 
de llenar y  la desproporción  entre la 
m esa y  el asiento, que haría que ape
nas la frente del n iño llegara al borde 
del tablero. D esproporción  e inade
cuación  en los muebles de m adera; 
inestabilidad, carestía y  asientos pe
ligrosos para los n iños, en los metá
licos , y  ausencia en  todos de las más 
elementales norm as pedagógicas y  de 
h ig ien e : he aquí las características 
de los m ódelós presentados al con 
curso.

Una conclusión  se ha sacado dg. est$: 
ex p erien cia : en España no ¡existe la, 
industria del m ueble escolar, propia* 
mente dicha. Los m odelos presenta** 
dos al con cu rso  parecen  construidos; 
caprichbsam en{q, $in el asesoramien* 
to p re v io 'd é  personas para estos me* 
nesteres capacitadas. Los asientos, iso* 
bre todo, son. inadecuados, antiestétG 
eos, desproporcionados e incóm odos# 
frágiles unos y  otros peligrosos. AL 
gunos concursantes o frecen  el m ism o 
tipo de silla para todas las edades.

Es justo consignar, en descargo dé- 
los industriales que han acudido at
eo n cursó, que no son  ellos los culpa* 
bles, en absoluto, de lo ocurrido. D ik 
rante años y  años del v ie jo  régimen* 
el M inisterio ha adquirido m aterial 
com o éste o peor, sin com probar des* 
pu és/su  utilidad ni su eficacia peda* 
gógica.

Lo dicho con  respecto a las .mesas, 
y  asientos puede repetirse ap licado c  
las pizarras murales presentadas a í 
con cu rso  J. La m ayor parte de ellas 
son de chapa de madera, tan débil^. 
que los días de duración  del concurí- 
so han bastado para que se íuorzajf 
los  m arcos y  se curven los tableros*, 
hasta el punto de. quedar en un estas 
do lamentable. Otras de linoleum , fk 
bra y metálicas— algunas de excelente 
presentación— están de tal*m odo pin 
tadas, que después de escribir en ellas 
no hay posib ilidad  de borrar las hue
llas de la tiza.

En cuanto al material presentado 
para la enseñanza de párvulos, la Co- 
m isión  lo cree absolutamente en ptig* 
na con lo que debe ser h oy  una Es
cuela de esa naturaleza. La Escuela de 
párvulos, com o cualquier otra Escue
la prim aria, debe ser eminentemente 
activa. El n iño no muestra por lo que 
le dan hecho el interés que muestra 
p or  lo que él mismo hace. La Escuela 
de párvulos no necesita toda esa s o  
rie de «cosas, com plicadas unas, f e *  
otras, inútiles y  caras casi todas, qÉlíe 
al concurso se presentan. Hay entre 
lo expuesto algo que sería útil y  haO 
ta bon ito  com o juguete o entre.tegj)*' 
m iento para el n iño en su «casa. Peg¿ 
no en la Escuela. En ésta se n e ce s ita  
materiales para «hacer, y no cosas 
chas: lápices de colores, cartulinas* 
aglutinantes, tijeras sin punta, revis* 
tas ilustradas bien  escogidas, bellas 
co lecc ion es de láminas, etc., etc.

Tratar de m ecanizar e industrializar 
procedim ientos m uy respetables, pero 
desvirtuados en gran parte por esta» 
misma industrialización, es contrario 
al espíritu de la pedagogía m oderna y  
anula la in iciativa y  la inspiración  del 
Maestro y  del niño.

La República, que tanto interés ha' 
mostrado por la Escuela popular, n o ' 
pod ía  continuar esta práctica tradi-. 
cional de despreocupación  por pro
blemas tan interesantes para el Esta
do desde el punto de vista pedagógi
co, h ig ién ica  y  económ ico.

El M inisterio, al nom brar esta Co
m isión, puso en ella su confianza, en 
la seguridad de que obraría de m odo 
qué los sacrificios económ icos del 
país en favor de la Escuela p ruñaría 
no fueran estériles, antes bien , dieran 
el m áxim o rendim iento en el orden  
de la eficacia. La Com isión se da cuen
ta de la responsabilidad que contrae
ría si aceptara para las Escuelas de la 
R epública  m aterial falto de las mág
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elementales condiciones y, correspon
diendo a la confianza en ella deposi
tada, no puede ni quiere aconsejar 
que se gaste el dinero del Estado en 
cosas que le parecen inútiles y hasta 
perjudiciales para la Escuela prima
ria.

Opina, asimismo, la Comisión que, 
en lo sucesivo, la cantidad dedicada 
a la adquisición de pianos, debe ser 
destinada a adquirir gramolas para las 
Escuelas. Fundamenta esta opinión en 
las razones siguientes:

1.a En la ineficacia del piano para 
los fines que con él se persiguen en 
2a Escuela. En la mayor parte de los 
pueblos no existe persona que sepa 
in terpretar música en el piano, y me
nos aún que sepa afinar un piano, co
sa indispensable, dada la facilidad con 
que este instrumento se desafina,

2.fi Porque los niños de Las Escue
las pueden aprender sin piano perfec
tamente ios cantos populares; en cam
bio, la gramola podrá enseñarles can
tos variados y darles a conocer las 
obras de los grandes artistas.

Serla conveniente, por último, que 
Sal hacer la distribución de pianos en 
•las E.scuelas, se procurase enviarlos a 
Sitios donde fácilmente pudieran evi
tarse los inconvenientes mencionados.

En atención a lo expuesto, esta Co
misión, por unanimidad, acuerda pro
poner a V. E .:

1.° Q ue' se declaren desiertos los 
concursos A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, 
para la  adquisición de material y mo
blaje escolar, anunciados en la  Ga c e t a  
de  Ma d r id  de 10 de Agosto de 1932, 
por la Dirección general de Prim era 
enseñanza, 

i 2.° Que se adjudique el concurso 
K a la  casa que presenta el modelo 
^Iberia”, que reúne, según los técni- 

l to s consultados, excelentes condicío-
| fies y es, a juicio de lo s  mismos, la

$iejor de las máquinas de escribir pre„
; dentadas al concurso.

3.° Que por las mismas tazones se 
¡adjudique el concurso L al modelo de

¡ -gnáqulna de escribir “Royal”.
4.° Que se reitere el acuerdo ante

rio r  de adjudicar el concurso M a la 
®asa que presenta el modelo “Alfa” de

I l luáquma de coser, única que acudió 
Hl concurso y que reúne, según los 

i , Jécnícos, las mejores condiciones, 
i  j 5 . °  Que las 25.000 pesetas del con- 

I &urso N se distribuyan en la forma si- 
| ; guienie: 11.700 pesetas para la adqui

sición de los doce pianos marca “Piaz- 
&a", iguales al modelo presentado que 

: Ofrece la casa “Chapa y Arizqueta”, y 
el resto, para la de pianos modelo 

| “Reger”, presentado por la casa Mata- 
inala, de conformidad con la opinión 

v ide los técnicos consultados.
- V. L, no obstante, resolverá como 
\ Estime de justicia.

Madrid, 10 de Octubre de 1932.—Ma- 
iría Teresa M. Bujanda.—Pedro López 

I U cp is.—Angel Llorca.”
| De acuerdo, y aceptando el anterior 
i tíicíamen y procediendo dentro de las 
i normas señaladas en las respectivas ba- 

[ses del anuncio dé 8 de Agosto último 
ÍGaci t̂a del 10),

Esta Dirección general resuelve:
1,° Declarar desiertos los concursos 

determinados en las letras A), B), C), 
D), E), F), G), H), para la adquisición 
tie mesas y asientos, en la cantidad de 
$0.000 pesetas cada uno de los siete

primeros grupos, y 27.000 pesetas el 
último; no habiendo, por tanto, lugar 
a la adjudicación de este servicio y po
diendo los interesados, con arreglo a 
lo prevenido en la base 11, a ia retirada 
y recogida de ios modelos presentados 
en el término de treinta días labora
bles, a contar del siguiente a la apari
ción de esta Orden en la Ga c eta  d e  
M a d r id , y durante las horas de diez 
a una, en las oficinas de este Ministe
rio, recordándoles lo prevenido en el 
último párrafo de ía misma base.

2.° Declarar asimismo desierto, sin 
haber lugar a la adjudicación del ser
vicio, el concurso I para la adqui
sición, por total de 25.000 pesetas, 
de material especial paira la enseñanza 
de párvulos, procediéndose por los in
teresados a la recogida de dicho mate
rial en igual término y condiciones se
ñaladas en el apartado anterior.

3.° Declarar desierto igualmente, sio 
adjudicación del servicio, el concurso 
J) para la adquisición, por un total de 
25.000 pesetas, de pizarras murales, de
biendo proceder ios concursantes a la 
retirada de sus modelos en las condi
ciones y términos señalados a los an
teriores.

4.° Que se declare adjudicado pro
visionalmente el concurso M), para la 
adquisición de máquinas de coser, por 
un total de 60.000 pesetas—5O.OO0 de 
concurso y 10.000 de ampliación—, a 
la casa española constructora del mo
delo marca “Alfa”, con todos los ele
mentos presentados con dicho modelo, 
aprobando la propuesta de 250 pesetas 
por unidad y el donativo que ofrece en 
su proposición de 10 máquinas por 
cada 100 que se le adquieren. La casa 
adjudicataria procederá al ingreso de 
la fianza de 3.000 pesetas, 5 por 100 de 
la cantidad adjudicada, en La Caja ge
neral de Depósitos o en sus delegacio
nes provinciales, a partir de cuya fe-

. cha se entenderán corriendo los plazos 
base del concurso, paira proceder a ia 
entrega del total de unidades adquiri
das y elevar a definitiva la adquisición.

5.° Que asimismo se adjudique el 
concurso K), para La adquisición de 
máquinas de escribir, procedentes de la 
industria nacional, por un total de pe
setas 50.000, de la marca y modelo “Ibe
ria”, presentado al concurso por don 
José M. Sirven! Bornenech, ¡apoderado 
de La Sociedad española Compañía Me- 
canográfica Guillermo Trúniger, S. A., 
a razón de 830 pesetas unidad, com
prendido embalaje, y en las condicio
nes establecidas en el oportuno con
curso, entendiéndose esta adjudicación 
con carácter provisional, en tanto que 
por el adjudicatario no se ingrese en 
la Caja general de Depósitos o en sus 
delegaciones provinciales, la cantidad 
de 2.500 pesetas, 5 por 100 de la can
tidad tota! adjudicada; lo que habrá de 
realizar en el término de ocho días y 
a partir de cuyo plazo se empezarán a 
contar los plazos correspondientes para 
la entrega y para elevar a definitiva 
esta adjudicación.

6.° Que se adjudique el concurso L), 
para la adquisición de máquinas de es
cribir reconstruidas, por un total de
50.000 pesetas, a la marca y modelo 
“H oyar, presentado por D. Fernando 
Pía Miquel, apoderado del Roya! Trust 
Mecanográfico, 8. A, E., al precio de
1.000 pesetas unidad, con su correspon
diente embalaje y en las condiciones 
señaladas en el oportuno concurso;

siendo también provisional esta adjudi
cación en tanto que por el interesado 
no se ingrese en ia Caja general de De- 

I pósitos, o en sus delegaciones provin- 
| cíales, la cantidad de 2.500 pesetas, 5 
l por 100 de ia cantidad total adjudicada,
5. en el término de ocho días, a partir de 

cuyo requisito se empezarán a contar 
( los plazos oportunos para la entrega y 
: para elevar ¡a definitiva la adquisición*

7o° Que el concurso N, para la ad
quisición, por un total de 25.000 pe
setas, de pianos reconstruidos o re
parados en buen uso, se adjudique, 
por la cantidad de 11.700 pesetas, 
para la adquisición de doce pianos 
de la marca Piazza, según modelo 
presen lado por D. R. José Chapa y 
Arizqueta, del Comité de gerencia de 
la “ Unión Musical Española, S. A.f% 
y por el resto, o sea 13.000 pesetas, 
para la adquisición del modelo He- 
ger y demás comprendidos en la pro- 

uesta presentada en su pliego por 
. Antonio Mata mala Es nal, amóos 

con sujeción a las bases del concur* 
so, y bien entendido que estas adju« 
dicaciones tendrán carácter provisio
nal, en lanío que por los interesados 
respectivos no s e . ingrese en la Caja 
general de Depósitos o en sos delega
ciones provinciales, en ei término do 
ocho días, la cantidad correspondiente 
tai 5 por 100 de sus adjudicaciones, a 
partir de cuyo requisito se contarán 
los oportunos plazos de entrega y s« 
elevará a definitiva la adjudicación*

8.° Que se anuncíe, por término de 
quince días, a partir de la publica
ción d e  esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , nuevos concursos A., ii., C ., 
D,. E., F., G. y II., para la adquisición, 
por un total de 50.000 pesetas en cada 
uno de los siete primeros y -27.000 
el último, de mesas y asientos con des* 
tino a las Escuelas nacionales, y coa 
arreglo a los modelos que a continua
ción se detallan, y que estarán-expues., 
tos en la. Sección 5.a de este Ministe
rio, a disposición de cuantos deseea 
examinarlos, durante los días labora
bles q u e  comprende el plazo de pre
sentación, y horas de once a trece*

Modelos.
Habrán de ser de madera de pino • 

de Balsaín, prim era clase, sin nudos 
ni color, bien seca, con tres manos 
de barniz de la mejor marca, que im
pida la penetración de las manchas 
de tinta, que han de poder quitarse 
con un paño húmedo.

Modelo 1.° Mesa cuadrada, con 
cuatro pies. Se ha de convertir el ta
blero en circular, con el borde redon
deado, diámetro de la diagonal, con
servándose todo lo demás.

Modelo 2.° Cuadrada, con cuatro 
pies.

Modelo 3.° Semicuadrada»
Modelo 4.° Rectangular.
Modelo 5.° Rectangular alargada.
Modelo 6.° Semicuadrada, con tres 

cajones chatos y sus correspondien
tes tableros de dibujo.

El prim er modelo de mesa, sólo 
para niños pequeños (párvulos y ma
ternal), y el último sólo para niños 
mayores.

De cada modelo de sillas se darán 
tres alturas y otras tres de cada mo
delo de mesas. Por altura de las sillas 
se entiende la del asiento por delante, 
donde descansan las piernas*
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Paia niños pequeños párvulos ,

Biiiaqiiuas con asiento de trama. 
Cuero, ele.Alturas: 25, 28 y 80 centímetros.Mesas: modelos 1, 2, 3, 4 y 5.Alturas correspondientes a las de las sidas: 45, 48 y 50 centímetros.Forman los lotes:Mesas números 1 y 2, con cuatro sillas cada una; 3 y 4, con seis sillas cada una, y -5» con ocho sillas,

Para niños de escuela prim aria .
Modelo de silla número 2.Tres alturas: 30, 33 y 35 centíme

tros.Mesas: modelos 2, 3, 4 y 5.Aliaras correspondientes a las si
llas: 52, 57 y 60 centímetros.Número de sillas para cada modelo de mesas: 4, 6, 6 y 8.

Modelo de sillas núm ero  3.
Alturas: 35, 37 y 39 centímetros,.Modelos de mesas: 2, 3, 4 y 5.Alturas correspondientes a las mesas: (52/ 65 y 68 centímetros.Lotes de sillas: 4, 6, 6 y 8,.
La mesa cuadrada número 2S cinco centímetros más de lado.

Modelo de sillas núm ero  4.
Modelos de mesa: 2, 3, 4 y 5.Alturas de las sillas: 39, 41 y 43 

centímetros.Alturas de las mesas: 70, 73 y 75 centímetros,Lotes de silla,s por mesa: 4, 6, 6 y 8.La m esa cuadrada número. 2, Igs mismos cinco centímetros más de lado.La mesa rectangular número 4, cinco centímetros más de ancho y otros cinco de largo, y 1-g mismo la rectangular número 5.
Para los n iños m ayores .

'Modelo- de mesa numero 6, con tres cajones planos y en cada uno un tablero de dibujo, o sin  cajones ni tableros.Modelo de sillas número 4, con las tres alturas: 39, 41 y 43 centímetros, y la altura de las mesas: 70, 37 y 75 centímetros.Para cada mesa seis sillas.Los que deseen tomar parte en estos concursos, p resentarán sus propuestas en sobre cerrado, en el Registro general del Ministerio, haciendo entrega de los modelos respectivos en la Sección quinta del mismo y en 
la forma establecida en la convocator ia  de 8 de Agosto (G a c e t a  del 10), que será de aplicación, en cuanto no se oponga a Ja presente.Las propuestas y aírecimienios podrán  referirse a precio por unidad o al total de cada lote, siendo necesaria la presentación de pliegos independientes para cada uno de los concursos y m-odeios y dimensiones, siendo, asimismo, precisas las propuestas 
conjuntas de precio de mesa y sillas, sin que pueda hacerse ofrecimiento 
aislado de estos elementos.9.° Por igual término de tiempo se anuncia nuevo concurso I) y por un total de 25.000 pesetas, para la adquisición de material especial paira traba

jos de párvulos, que comprende los siguientes lotes:
Tijeras de punta redonda, precio por cientos y por miles, y por estuches de 59 o por docenas de estuches.Platillos y pinceles, sueltos o colocados en cajas al efecto.Lapiceros buenas clases, negros y de color y cr-a-yoior.
Reglas de 25 centímetros de longitud, divididas en centímetros, y de uno y medio centímetros de ancho y uno de grueso.Objetos de madera para ensartar y construir ensartando.Formas, tamaños y colores variados; botones y objetos análogos.Tacos de madera, circunferencias de los distintos radios, divididos en dos, hasta diez parles iguales; 11 guras plenas, de formas vanadas; cubos, cilindros, etc., de toda clase de. tamaños y colores; pelotas, balones de poco peso, 

balanzas y pesas pequeñas, pías ti lina, etcétera.precios por cientos, por miles, por kilogramos y cientos de kilogramos, y 
todo ello de buena calidad y bien construido y bien pinía-do.Cartulinas de diversos colores. Bas- toncitos de colores con codos de dos y tres ángulos para formar figuras.Precios por cientos y por nú les.10. Que asimismo, y por igual término de tiempo, se anuncie un co-ncurso 3), para la adquisición de pizarras murales, de madera y metálicas, colores negro o verdoso, en las cuales se pueda escribir sin dificultad y se horre también sin dificultad y sin dejar señales, y receta para limpiarlas o pintarlas cuando el uso lo exija.Medidas: dos metros de largo por uno de ancho, uno por uno y medio.Precios por docenas y centenas.

Los modelos correspondientes a estos dos últimos concursos, 1), J),  se presentarán asimismo en ia Sección quinta de este Ministerio, siendo de aplicación las condiciones y bases señaladas en el concurso de 8 de Agosto último.-En los pliegos correspondientes a todos estos concursos que nuevamente se convocan, se hará constar la fecha de entrega, que no podrá exceder del 31 de Diciembre próximo.Por esta Dirección general, designada que sea la Comisión oportuna, se procederá a la adjudicación de servicios, con arreglo al dictamen que, en su ca
so, sea formulado.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.—El Director general, Rodolfo Llopis.

DIRECCION GENERAL DE B E LLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y ARQUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL
Obras inscritas en el Registro general, correspondientes al tercer trim estre  

de 1931.
64.081.—Proceso histórico de Espa

ña. Colección de lecturas, de Luis Are
nas y González.Jijona, Tipografía Moderna, 1930.— 16 por 22 centímetros; 16 páginas, 
po rtada  y  cubierta. .(282A

64.082.^—Los de la escuadra. Mjup* cha, de José Martínez Peralto.
Ejemplar manuscrito.— Folio apaisado, con dos hojas. (1.444.)
64.083.—El Miiior So, comedia en  un acto y en prosa, de Miguel Ripoll Llácer.
Valencia. Imprenta de Manuel Páii, 1923.—8.°, con 24 páginas. (2.485.)
64.084. — Canciones. Contiene: Aí 

Uruguay, Yo quiero un auto, Anda* ehinilo, Ven con ia cafetera, Poco, A la escuela, Canta, guitarra; Mi mantilla, Amor gitano, Estampa española, 
Bordadoi a sevi llama, Carmela, i a Chana; Ei hombre, Abueiita, me quiero' casar; Clavellinas, Va se van los quin
tos, Mi tito Nicolás, Que te pi)U el gato, Los héroes de Jaca, Mantón (lo
rio, Capotito de Grana, Pandereta, Ja- vahina; con música de Villajes, de Mariano Bolaños Recio y Alfonso Jo- fre de Villegas Cernada.Madrid, im prenta de la Fuente, 1931.—8.° menor, con 24 páginas y 
portada. (40.346.)

64.085. — Amores, comedia en fres actos. Original de Carlos Neyra Yi- liaamil.Ejemplar manuscrito a máquina; tres cuadernos en 8.°, con 33 páginas ei acto primero, 42 el segundo y 22 
el tercero. (40.348.)64.086.-— Colección Viilajos Valero K .C om prende :  Número 1, Costa azul; número 2, Por tu cariño; número 3, ¡Dale! Letra de Bolaños y Jofre, de Angel Ortiz de Viilajos Cano y Carinen 
Valero Vaíverde.Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisadoj 
con cuatro hojas. (40.349.)

64.087. — Colección] Viilajos Valero L0 Comprende: Número 1, Estampa española; número 2, Javahina; núme
ro 3, B!ak Roton-Fils'. Letra de Bola- ños y Jofre, de Angel Ortiz de Villajes Cano y Carmen Valero Valverde*Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado, 
con cuatro hojas. (40.350.)

64.088.-—El amor es eso; de Gerardo Gómez de Agüero y Blanco y Pas« cual Lucas y Pérez y Manuel Bertrán 
Reyna.Éjemplar manuscrito.— 8.° apaisada 
con dos hojas. (40.352.)64.089.— Colección de bailes. Número 1, Noche de ronda, pasodoble; nú«* mero 2, Date pisto, schotis; núm. 3# Luz de España, pasodoble; núm. 4, Colombina y  Arlequín, serenata; nú
mero 5, Gitanillo, pasodoble; de Enri
que Sanz Vila.Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado 
con seis hojas. (40.353.)

64.090.— La última moda, couplet^ de Pedro Martínez Vidal y Manuel Ma* 
nuel Celdrán Riquelme.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa* 
do con tres hojas. (487.)64.091. — La conquista, rum ba; d0  
Pedro Martínez Vidal y Manuel Cel< drán Riquelme.Ejemplar manuscrito.—-Folio apaisa* 
do con tres hojas. (488.)

64.092.—Nostalgia andaluza, presen* tación; de Pedro Martínez Vidal $) Manuel Celdrán Riquelme.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa»- 
do, con tres hojas. (489.)64.093.—Mister Flac, llovc fox-frot*. 
de José Ibarra  Llórente.Ejemplar manuscrito.— -l.° con úíx, 
hojas, (4 0.354J
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64.094.—  Vírgenes sevillanas, paso- 
; doble; de José^Ibarra Llórente.
1 E jem plar' manuscrito.*—4.° con dos 

hojas. (40.355.)
64.095 — Cam inante, tango del gau

cho desesperado ; de José Ib a rra  Lló
rente.

‘ E jem plar m anuscrito.-—4.® con dos 
hojas. (40.350.)

04.096.—A níolín el castigador, sclio. 
tis ; de José Ib a rra  L lórente.

E jem plar m anuscrito .— 4.° con dos 
■ hojas'. (40.357.)

64.097.— Española, canción pasodo- 
s b le ; de José Ib a rra  L lórente.

E jem plar m anuscrito .— 4.° con dos 
hojas.. (40.358.)

04.098.— ¡Echale arte!, paso doble 
1 can!; de Julio Torca! Pellejero y 'A n-

,)t¡ tonio Corbacho Alvar a do.
E j e i n p I a r  m a nu s c r i t o.— 8.° apa i s a d o 

con dos hojas. (40:359.)
:¡ 64.099.—Manolita, tango argentino ;

de Julio T orcal Pellejero.
’i E jem plar m anuscrito .—4.° con dos 

pág i ñas y cubierta, (40.360.) j
64.100.— Convulsiones o cc iden ta les;

•> de Eugenio F. de la Purnarlega (Erige* 
m nio F ernández de la Pum ariega).

Madrid. Talleres Espasa Calne, So- 
( ! cié dad anónim r, 1831.— 8.° con 189 pá- 
\\ i ginas, (40.381.)

6 4. n'j 1,— Co 1 e c c i ó n M Cu o s : 1, El 
' F lam enquillo ; 2, R ondalla Sevillana;
’H; 3, Monolito B ienvenida; 4, La vuelta 
• del N iño; 5, Soy de Sevilla; de An

ton io  Apruzzese Martín.
■I E jem plar m anuscrito .— 3.° apaisado 
’ ’ con tres hojas. (40.862.)
(l¡ 64.102.— Colección M ur: 1, Féca-

¡ re s ; 2, Adiós ch iquita ; 3, Corazón 
m ío; 4, El triun fo ; 5, Villa Rosa; de 
Antonio Apruzzese M artín.

E jem plar m anuscrito .—Octavo apai
sado, con tres hojas. (40.363.)

: 64.103.— Colección Sage: 1, El sus
p iro ; 2, Cántico al P ila r; 3, Coplas 
b a tu rra s ; 4, La P o ra lla n a ; 5, La ro n 
dalla de A ragón; de Antonio Apruz- 
Jfcse M artín.

E jem plar m anuscrito .—Octavo apar- 
con tres hojas. (40.364.) ¡

64.104.— Colección Sasi: 1, Sevilla y 
fu E xposición; 2, Mi gitano; 3, Astil- 
Vaníí.a; 4, M aruja; 5, Los F lam encos; 
i  a Antonio Apruzzese M artín.

;; E jem plar m anuscrito .— Octavo apai- 
, sado, con tres hojas. (40.365.)
¡. 64.105.— Colección Ib e ra : 1, Cha-
■ chita y M orena; 2, C aperito ; 3, El cas

tizo San A ndrés; 4, T unuey; 5, Soy 
de C ham berí; de Antonio Apruzzese 
M artín.

i E jem plar m anuscrito .— Octavo apai- 
ó' sado, con tres hojas. (40,368.)
¡í (M.l 06.:—¡Oh Sevilla í, de Em ilio

Burgos Guindos.
E jem plar m a n u s c r i t o . — 28 p o r  18 

ji c e n t í m e t r o s ,  c o n  c u a t r o  D a v i n a s .  (477.)
!>• 64.107.—Método de Corte El R ápi

do; tíe Angela López ó)--ador.
Teináii de las V ictorias. Im pren ta  

T riunfo , 1931.— Octavo apaisado, con 
ó 32 páginas. (40.367.) 
rí¡| 64.108. —• Shan Se-Renin, one-step;

de Manuel Soto Orejón ¡(Soíomayor) y , 
Rafael Calvo Ogdya.

11 E jem plar m anuscrito ,-- Octavo apai-
ligado, con dos hojas. (40.388.)

| | 64.109.— Yer, schottis; de N orberto
í ;¡ Royo Can si y Alfonso Mañez Grima. ;•

E jem plar m anuscrito .— Folio apa i- ? 
-fiado, con dos hojas. (282,) i

64.110.— Album Carm encín. Com- ' 
puesto de cinco núm eros: 1, Sentir

de E spaña; 2, ¿Qué d irá  el doctor?; 
3, Anda Pan-chitó; 4, Bella Juventud , 
y 5, LincToya-; de Antonio Boigues 3on- 
saloni.

E jem plar m anuscrito .— Fyfiio apa i
sado, con ocho hojas. (2.4887)

64.111.— ¡0 h  Sultana, fox-tro t; de 
F rancisco  V illáverde Expósito.

E jem plar m anuscrito .-—Octavo m a
yor, con una hoja. (923.)

64.112.— Ceiita, pasodoble; de F ra n 
cisco Villáverde Expósito.

E jem plar m a n u scrito .—  21,50 p o r
21.50 orna., con dos hojas. (824.)

64.113.— ¡Pantera!, java; de F ra n 
cisco Villáverde Expósito.

E jem plar m anuscrito . — 21,50 p o r
21.50 c'ms.,j2on dos hojas. (825.)

¿4.114.—Em brujo andaluz, danza es
pañola; de E nrique Bregel González.

E jem plar m anuscrito .— Octavo apai
sado, con dos hojas. (40.3890

64.115.—-La estatua, de nieve, novela 
escénica en tres capítulos (el tercero 
dividido en dos partes) ; orig inal y en 
prosa; de Antonio Fernández Lepina y 
Augusto Martínez Olmedilla.

M adrid. Talleres Gráficos “G. Berm e
jo”, 1980,-8.° cciü 69 páginas. (40.370.)

64.116.—Las Pavas, h isto rie ta  cómi- 
co-hodevilesca, en dos actos, divididos 
en nueve cuadros; libro orig inal de Ve
la y S ierra; de Ernesto Pérez Rosillo.

E jem plar m anuscrito.—¡Folio con 30 
páginas e í  prim er acto y 30 el segun
do" ( 40.371.)

(Continuará.)

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo  14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Ábr il de 1910, se ha
ce público lo s ig u ien te :

P rim ero. Que el T ribunal encar
gado de juzgar las oposiciones p ara  
proveer las plazas de C atedrático nu
m erario  de Inglés, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de M adrid, San
tander y Vigo, fué nom brado po r Ór- 
dén m in iste ria l de 22 de A bril últim o, 
inserta en la  Ga c et a  de 29 del mismo 
mes.

Segundo. D entro del plazo señalar 
do en la convocatoria, p resen taron  
sus solicitudes, y reúnen  las condicio
nes legales, los asp iran tes que a con
tinuación  se expresan, los cuales que
dan adm itidos a la oposición.

1. D. Nemesio F ernández y F e r
nández, _

2. D, Zenón Quintana* Eslanillo;
3. D. F lorencio  S ierra Ansa.
4. D. A lejandro Re quejo Buenaga.
5. D, F rancisco  F iol Pérez.
6. D. Juan  Fernández Rodríguez.
7. D. Pablo Alonso de lle ra .
8. D. Alfredo Suárez García.
9. Doña E loísa M ayoral Esca

cho.
10. D. José M aría Sopeña y Teja.
11. D. E duardo  de Cosío y Gonzá

lez.
12. D. Andrés Serrantes Vázquez.
13. Doña María de la Concepción 

Galíosira y Coello de Portugal.
14. D. José Guzmán Renshaw .
15. D. P edro  Abalo Abad.
18. D. José M. Gil Vázquez.
17. D. M aximino Montes Luege.
18. 1). E nrique M hartin Guzmán.
19. D. José Penalva Asensi.

20. D. Manuel Puig  Campillo.
21. B. José Palacios -Cuadrado.
22. I). José/S abáter Vidal. .
23. D. Rufino Ordóñez Cable des.
24. D. Juan' M artínez P inna  y Ca

zador. _ , '
25. D. Higinio. González y Gonzá

lez.
26. B. Domingo Ilerce. Fernández.
27. D.' Carlos S ierra Laxen.
28. D. Jesús Rántz López.
29. D. F ernando  D íaz de Mendoza 

y Serrano.
30. D. Guillermo A guirre Ibarra .
31. D. F rancisco  de Asís Puente- 

dura Sánchez.
32. D. F idel O rtis de A podara 

Sárnz de  Buruaga.
33. D. A rturo Cervígón Díaz.
34. D. E duardo  Sanjurjo Camino.
35. D. Miguel Pérez 'Senty.

. 38. D. José G orostidi V idaguren.
37. D. Felipe Requejo Garrió.
T ercero . Q uedan excluidos de es

tas oposic iones:
D. José Ruiz Soler, po r no justificar 

estar en posesión del título de P ro fe
sor m ercantil.

D, Manuel Arias Pórtela., p o r no 
acom pañar docum entación1 a la pe ti
ción so licitando tom ar parte  en estas 
oposiciones.

D. Cándido F ernández de Er.eiichiin 
y  Zaldo, porque la docum entación p re 
sentada no viene autorizada en form a 
legal.

Cuarto. D urante los diez días si
guientes al de la publicación  d e  este 
anuncio  e n  la Ga c et a  d e  Ma d r id , s e  
p o d rán  fo rm ular las reclam aciones a  
que se refieren los artículos 14 y 15 
del Reglam ento de 8 de A bril de 1910.

M adrid, 1 .° de N oviem bre de 1932. 
El D irector general, José Cebada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal encargado p a ra  
proveer las plazas de Catedrático nu 
m erario de Cálculo Comercial, vacan
tes en las Escuelas de Comercio de Bil
bao, Gijón, Santander, San Sebastián jj. 
Santa Cruz de Tenerife, fué nombrado, 
por O rden m in iste ria l de 27 *de Jun ió  
últim o, in se rta  en la Gac eta  de 5 de 
Julio siguiente.

2.° P or Orden m inisterial de 26 del 
actual se ha admitido la renuncia que 
del cargo de Presidente del T ribunal 
encargado de juzgar estas oposiciones 
ha presentado D. Blas Cabrera Felipe, 
y se ha nombrado p ara  sustitu irle en 
dicho cargo a D. Fernando L orente de 
Nó, Actuario de Seguros, Ingeniero de 
Caminos y Doctor en Ciencias.

3.° Dentro del plazo señalado en la 
convocatoria han presentado sus soli
citudes y reúnen las condiciones lega
les, los aspirantes queda continuación 
se expresan, los cuales quedan adm iti
dos a la oposición:

1. D. Félix Correa Pero.
2. D. Emigdio Rodríguez P ita.
3. D. Pedro G aráu .y  Armet.
4. D. Antonio M artínez Román.
5. I). José Chápuíi Ausó.
6. D. Fernando Galarza Alvargon- 

zález.
7. D. José María Comín Sagúes.
8. D. Reinerio Fernández Llaneza,
9 . D. Manuel Condé Oláñeta.
10. D. Elias Gaseó Casar.
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11. D. Antonio* Esteban Ballqster.
12. B. José María Esteban Bailester.
13. D. Antonio Camps Ferrer.
14. B. Ramón Rodríguez Dorado.
15. D. Ataúlfo Ramírez de Ocariz y 

Balbín.
16. D. Juan Jiménez Marrero.
17. D. Vicente de Vi datura zaga y 

A cha.
18. B. Ovidio Saquero Alvares.
19. D. Juan Lozano Rodríguez.
20. D. Vicente López Pérez.
21. D. José García Ribes.
22. D. León Sánchez Rodríguez.
23. D. Agustín Alberro Picavea.
24. 1). Antonio López,Romero.
25. D. Julio Blanco López.
26. Doña María Luisa García Mulli

ques.
27. D. Pedro Julián Ochando.
28. D. Pedro Cábezuelo Navarro.
29. B. Antonio Sánchez - Te se a no 

Esteban.
30. D. Francisco Martín Alegre.
31. D. Francisco Sánchez García.
32. D. Ramón Más Aznar.
4.° Quedan excluidos de estas opo

siciones, D. Arturo García Hidalgo, por 
no jusiiñcañ conforme a qué plan rea
lizó los estudios de los grados de Pro
fesor e Intendente, y D. Daniel Lázaro 
y López, por no acompañar ¡a su peíi- 
t ion los documentos justificativos de su 
óerecho a tomar parte en estas oposi
ciones.

5.° Durante los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, se irndrán for
mular las reclamaciones a que se refie
ren los artículos 14 y 15 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.—El 
Director general, José Cebada,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES
Creada por Orden de 7 de Octubre 

último (Gaceta del 25) la Dirección 
de las obras de reguláción y aprove
chamiento del río Guadiana y sus 
afluentes, desde el Portillo de Gijara 
hasta la tontera portuguesa, y en cum
plimiento de lo prevenido en la Or
den de 20 de Enero próximo pasado 
(Gaceta del 22), se anuncia dicha va
cante, que b'* de cubrirse con Inge
nieros del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, en servicio activo o 
supernumerarios forzosos, a fin de 
que los que aspiren a ella puedan so
licitada en un plazo de diez días há
biles, a contar desde la fecha de la 
inserción en Gaceta de Madrid del 
presente anuncio. •

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
guen en su apoyo y una relación ju
rada de los trabajos profesionales que 
hayan realizado en los últimos cinco 
años.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.— 
El Subsecretario, Teódomiro Mcnén- des.

Creada por Orden eje 7 de Octubre 
último (Gaceta del 25) la Dirección 
de las obras de regulación y aprove
chamiento de losarlos Júcar y Turia 
y sus afluentes, y en cumplimiento de 
lo prevenido en la Orden de 20 de 
Enero próximo pasado (Gaceta del 
22), se anuncia dicha vacante, que, ha 
de cubrirse con Ingenieros del Cuer
po dq Caminos, Canales y Puertos, en 
servicio activo o supernumerarios for
zosos, a fin de que los que aspiren a 
ella puedan solicitarla en un plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la 
fecha de la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
guen en su apoyo y una relación ju
rada de Ifts trabajos profesionales que 
hayan realizado en íos últimos cinco 
años.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.— 
El Subsecretario, Teodomiro Menén- 
dez.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de 20 de Enero último (Ga
ceta del 21), se anuncian las vacan
tes de Ingenieros Jefes‘-de la Sección 
de Aguas y del Negociado de Traba
jos hidráulicos, ambos dependientes 
de la Dirección general de Obras hi
dráulicas, que han de cubrirse con In
genieros Jefes del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, la primera, y con 
Jefes o subalternos, indistintamente, 
la segunda, en servicio activo o su
pernumerarios forzosos, a fin de que 
los que aspiren a ellas puedan soli
citarlas en un plazo de -diez días há
biles, a contar desde la fecha de la 
inserción en la Gaceta de Madrid del 
presente anuncio.

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
guen en su apoyo y una relación ju
rada de los trabajos profesionales que 
hayan realizado en ios últimos cinco 
años.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.—- 
El Subsecretario, Teodomiro Menén- 
dez.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
deb firme, incluso su empleo en recar
gos y riego superficial bituminoso en 
los kilómetros 122 al 129 de la carre
tera de Madrid a Valencia, provincia 
de Cuenca,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor don 
Adelardo Gómez Tey, vecino de Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con. sujeción al -proyecto y pliego dd 
condiciones particulares y económi
cas de esta subasta, en el plazo que 
en éste se fija y por la cantidad de 
doscientas cuatro mil cuatrocientas 
noventa y cinco pesetas con cincuen
ta y un céntimos, siendo el presupues

to de contrata de 249.430,40 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgan 
la correspondiente'escritura de con
trata ante eí Notario que ‘designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la .publicación 
en la Gaceta de ia presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos Madrid, 31 de 
Octubre de 1932.—El Jefe del Circui
to, Félix Ramírez Roreste.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. Adelardo Gó
mez Tere.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar-* 
gos y riego superficial bituminoso en' 
los kilómetros 151 al 154 de la carre
tera de Madrid a Valencia, provincia 
de Cuenca,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor don 
Victorino García Sánchez, vecino de 
Olivares de Júcar, provincia de Cuen
ca, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta subasta, en el plazo que 
en éste se fija y por la cantidad de 
ciento treinta y tres mil trescientas 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 160.214,55 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano, del 
Colegio Natarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efecibs. Madrid, 31 de 
Octubre de 1932.—El Jefe del Circui
to, Félix Ramírez Doreste.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección. 

Sur y adjudicatario D. Victorino 
García Sánchez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Visto el expediente instruido en vir* 

tuá -de la instancia dirigida por el 
Auxiliar administrativo afecto a la 
Sección 5.a de la Inspección general de 
los Servicios Socialagrarios, D. Anto
nio Cánovas del Castillo y del Rey, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del vi» 
gente Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y disposiciones concordantes, 
fia tenido a bien conceder al solicitan
te un mes de licencia por enfermo-, 
que empezará a contarse desde el día 
29 de Octubre actual, acreditándose
le haberes completos durante el mes 
de licencia.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 2 de Noviembre 
do 1932.—El Subsecretario, 'Santiago 
Valiente.
Señor Inspector general de los Servi

cios Socialagrarios.
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En armonía con  lo  dispuesto en el D ecreto de 26 de Febrero últim o, se anuncian para

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
 PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA 

DE LA VACANTE 

A rsejo • »• »•«»*«•••*•••
1i

A «sajo . . . .  < . . . . . . . . . .
El v iüar de A rnedo..

Arbucias .

Logroño • 
Idem.

Calahorra ¿ . : Defunción . «• • •.....
Ki Villar de A m e lo  ............  . .. -----
Ambucias. Kieiis, Vi abroa y San Feiíu de

BUXailOU . e . . . . .  .

Arnedo. . . . . . . . . . . . . . i R e n u n c i a ....... j

Gerona • ...«««©a©*®.® Santa Coloma de Par
nés . . . . . . . . . . . . . . . ídem

I?'isai de la Frontera . • Rosal de la Frontera. Hueiva * Aracena . . . . . . . . . . . .
5 ̂  /Ti t* t7 «á > C|

Inferir a ................. ...
S Átm H m í t p n í i n o i q

1

, v-vy¿. 1 Lio. o«C«ev<R»90C9»&0
1

L-Ll Vüi íl #9 9 **®******» k. t o a t u it \ j $ a • * * « » • « » • • •»

Las instancias, en pape) de octava clase, se dirigirán por ios interesados al Sr. A lcalde-Presidente ciei Ayuntamiento 
men oportunos corno justificantes de mérito. | 

Madrid, 25 de Octubre de 1932. — El Inspector general Jefe de la Sección, José G. Artnendáriiz,— V.° B.°: Ei Director genftraf Cf

F.

En armonía con  lo dispuesto en el Decreto de 26 de F ebrero últim o, se a m u c a n  pan -

M U N I C I P I O S

QUE

 INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA ‘  PARTID O  JUDICIAL

CAUSA 
' i

DE LA VACANTE ,
; [

su

i

fzn ájar.......... . Iznájar. Córdoba * « . « , » ®»•««•» Rute

■ i

Interina , . . . . . . .* .4 ^
-

Villar del R e y .............. ................................. V iliar del Roy Badajoz • Aiburquerque ••••••.

FLmales •

re,u n ción  . . . . .
Euesga, Kiva, Ogarrio, alie, Mentera- 

Barrüelo, Calseca y Matienza . . . . . . . .
Arroyen?olinos do León .

Riva . . . . . . . . . . . . . . . . Santander » •••••»••• Renuncia., . . ,  •
A r r o y o  m o l i n o s  de 

León . . . . . . . . . . . . . H uelva., •.«• • o • •»• • * A racen a. .«••••••••• Interina . ..................|
Oádor y Santa F e .................. Gádor . . . . . . . . . . . . . .

0  vnd
Almería . .................
/ d3 ctcív a

Almería . 
C;a.¡afaviid .

Nueva creación . . . .g  
Jubilación . . . . . . .  ...i
Desleí ta • ......................J.Ambel v Bulbuenso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Allí bol e . . . . . .  . ) dem , , r . . . a a Borja . .  o .

t

Las instancias, en papel de octava clase, se d irigirán por los interesados ai Sr, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento- 
m en  oportunos com o justificantes de mérito.

Madrid, 28 de Octubre de XH3-L El inspector general, Jese da la Sección, José Q Armendáritz. — Y.0 B.°: El Director genera?.
ca

L

En arm onía con  lo dispuesto en el D ecreto de 26 de F ebrero  últim o, se anuncian parí
su

<3

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD 

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

i

H

CAUSA

DE  LA VACANTE ^

Grazaleraa y Villaluenga del Rosario , , .  
Codo .................................................... . . . . .

Grázalema Cádiz Grazalema «.*•«»« »»

' -  ---------
-

Codo . , i . . . . .  B . Zaragoza • Belchite . . . « * * * #« . * Henuneia 

interina .
Arcentales, Trucios y Yñlaverde de Tru-

cios ................... Arcentales . . . . . . . . . . . Vizcaya
«

Vainas seda .
Linares do la Sierra ....................... .. Linares de la Sierra Hueiva . Aracena . . .
Va darse t e . . . . . . . .............. Valdaracete . . . . . . Ma irid . C h in ch ón . Interina . , , »«
Gerena y El Garrobo . . . . Gerona .. . . . . . . . . . . . Sevilla Sevilla Renuncia .................

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados ai Sr. A lcalde-Presidente del Ayuntamiento—  
man oportunos com o justificantes da mérito.

Madrid, 31 de Octubre de 193/, —  El Inspector general, Jefe de la Sección, José G. Armendáritz, — V.° B.°: El Director genera
?*• S
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P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

: su prov isión  en p r o p ied a d  las p lazas de In sp ec to re s  m u n ic ip a le s  V eter in a r io s s ig u ien te s?

anual ,
por Censo Ktís«s porcinas Servicio >. DURACIÓN

002180 servicios . ganadero. t#l „ t OTROS SERVICIOS ' ' 1
veíerhnu-ioa. sacrificadas do mercados DEL O BSERVACIO NES

-  de población. _  . . . .  - PECUARIOS
en domicilios. o puestos. C O N C U R S O

f Pesetas. C a b e u  i .

1.327 1.50Ó 4 281 150 Sí. No . . . . . . . . . ........... T reinta  d í a s    S o r1- ic ios un ífícados.
1.181 * 1.588 4 .0 3 0  388 Sí. No .  .............. .. Í d e m . . , , ..................  id  m .

5 .470  1 .850 1.300' ‘ 250 SL M ercados   I d e m . . . • • • • • • • • • .  Idem..
3.105 1.950 » . » N o. . Fe r i a s . . . . . . . . . . . .  L i e n i . . . . . . . . . . . . .  Idem .
2.381 2 .000  3 .980  ■ » No. Id e m ................ .. . d e m    ___ . . . . . . .  íd em .

 ̂ '
capitalidad d e l partí d o , a c re d ita n d o  su s c o a d ic io n e s  p r o fe s io n a le s , p o d ie n d o  rem itir  a su  vez c u a n to s 'docu m en tos esii*

F. 8a va!.,

su p ro v isió n  en p ro p ie d a d  las p lazas de In sp e c to r e s  m u n ic ip a le s  V e ter in a r io s  s ig u ie n te s ;

I I Dotación untiai
p 0 r Censo Besas p o rr in a s  Servicio - DURACIÓN

081180 «.... ,,106 ganadero. OTROS SERVICIOS
veterinario». sacrificadas de mercados DEL. OBSERVACIO NES

de población. . — _ PECUARIOS
dom■.cilios. © puestos. C O N C U R S O

Pesetas. C a b e z a s ,

8 .643 4 .5 0 0 .0 0  ft 1 5» BL No . »................ .. T reinta d í a s   Serv icios un ificados.
8 .954  2 .5 5 0 ,0 0  16.964 ! 600 S i. -No .  ......................... Id em ...........................  Id em .

9 i
p 2 ,920  1 .7 5 0 ,0 0  2 .0 0 0  ; » N o. No . I d e m . . , ......................   íd em .

: 2 .535  2 .9 5 0 ,0 0  2 .6 6 5  ! » N o. N o ............................... . I d e m .............................  Id em ,
' 3 .794  1 .8 8 0 ,0 0  1 .448 190 N o, N o   ........... Í d e m . . ..........................  d em .

* 15.215 2 .183  33 15.087 798 Sí. S í   ........... I d e m . . . .......................  Idem .
I 1.733 1 .8 5 0 ,0 0  2 .625  325 N o. ' N o . . . . . . . . _____  I d e m , . . . . . . . . . . . .  Id em . .
■ j

| capitalidad d e l p a r tid o , a c re d ita n d o  su s c o n d ic io n e s  p r o fe s io n a le s , p o d ie n d o  r em itir  a  su  vez  cu a n to s d o cu m en to s e sti-  

;F«8avaL

813 provisión  en p ro p ied a d  las p la za s de In sp e c to r e s  m u n ic ip a le s  V eter in a r io s s ig u ie n te s ;

f~ Dotación anual Censo
n por Reses porcinas Servicio DURACIÓN
CenS0 servicios ~anadpro 0TR0S SERVICIOS

veterí narios sacrificadas de mercados DEL O BSERVACIO NES

¡de población. PECUARIOS
~~ en domicilios. o puestos, C O N C U R S O

Pesetas. C a b e z a s , .

6,514 1 .965 5 .540  200 BL & T reinta  d ías Servicios un ificados.
1 .1 6 1 ' 1 .400  2 .786  » •• » I d e m . . . . . . . . . . . . .

Id em ,
8.030 2 .150  5 .510  S í. N o. Eeri&s. . í d e m » , , . . , , . , . * .  Id em .

850 1 ,400 487 100 N o. No . . . . . . .  Idem  Id em ,
1*402 1.320 5 .013  60 Sí. No .  ......... .. Idem     . . . . . .  lo em .
4,874 3 ,000 11,759 20 Sí. N o . . , , . , . , , . . . . ,  Idem  -------- Id em ,

capita lidad dei p a r tid o , a c re d ita n d o  su s c o n d ic io n e s  p r o fe s io n a le s , p u d ie n d o  r em it ir  a su  vez cu a n to s d o cu m en to s

Sav&L

guce^ore§ de íüvadeneyra í§, Aü-Sümat de gau ¡Viséate* 20*




